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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

Orden de 10 de diciembre de 2008, por la que 
se modifica la de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se articula la Estrategia de Turismo Sostenible 
de Andalucía, y se instrumentan medidas para su 
desarrollo. 7

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones
e incidencias

PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Resolución de 9 de diciembre de 2008, de la Pre-
sidencia, ordenando la publicación de la renuncia 
de don José María Reguera Benítez a su condición 
de Consejero de la Asamblea General de Unicaja. 8

Resolución de 9 de diciembre de 2008, de la Pre-
sidencia, ordenando la publicación de la renuncia 
de doña Ana Navarro Navarro a su condición de 
Consejera de la Asamblea General de Unicaja. 8

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Orden de 28 de noviembre de 2008, por la que se 
procede a la modificación del Anexo de la Orden 
que se cita, por la que se nombran funcionarios 
de carrera del Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Psicología (A.2016). 8

Orden de 2 de diciembre de 2008, por la que 
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Ciencias Sociales y 
del Trabajo (A.2028). 8
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CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

Resolución de 4 de diciembre de 2008 de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de tra-
bajo de libre designación. 11

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Decreto 528/2008, de 16 de diciembre, por el 
que se dispone el cese de doña Purificación Cau-
sapié Lopesino como Directora General de Servi-
cios Sociales e Inclusión de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social. 11

Decreto 529/2008, de 16 de diciembre, por el 
que se dispone el nombramiento de doña Purifica-
ción Causapié Lopesino como Secretaria General 
para la Atención a la Dependencia de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social. 11

Decreto 530/2008, de 16 de diciembre, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Ana María 
Gómez Pérez como Directora General de Servicios 
Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social. 11

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 17 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Medi-
cina Legal, por la que se hace pública la relación 
de plazas correspondientes al ámbito de Andalu-
cía que se ofrecen a los aspirantes aprobados en 
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo 
de Gestión Procesal y Administrativa de la Admi-
nistración de Justicia, turno promoción interna, 
convocadas por Orden que se cita. 12

Corrección de errores de la Orden de 14 de 
noviembre de 2008, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el acceso a la condición de 
personal laboral fijo, por el sistema de concurso, 
en las categorías profesionales del Grupo IV (BOJA 
núm. 239, de 2.12.2008). 18

UNIVERSIDADES

Resolución de 10 de diciembre de 2008, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que 
se convoca Concurso Público de Méritos para la 
contratación de Personal Docente e Investigador. 18

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 25 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Patrimonio, por la que se hace 
pública la adquisición del inmueble que se cita. 22

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Resolución de 20 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
por la que se autoriza a la empresa Gestión, Veri-
ficación e Inspecciones, S.A., para su actuación 
como Organismo de Control autorizado. 22

Resolución de 25 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
por la que se actualizan las tarifas de Inspección 
Técnica de Vehículos vigentes en Andalucía para 
su aplicación en el año 2009. 23

Resolución de 1 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que, al 
amparo de lo establecido en la Orden que se cita, 
se conceden subvenciones al Fomento del Empleo 
Asociado, con cargo al Programa Presupuestario 
72A, a Cooperativas y Sociedades Laborales. 24

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Orden de 11 de diciembre de 2008, por la que se 
conceden los Premios a la Calidad de los Servicios 
Públicos y Administración Electrónica de la Junta 
de Andalucía para el año 2007. 24

Resolución de 9 de diciembre de 2008, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que 
se convoca el curso que se cita, a celebrar en Gra-
nada, en el marco del Convenio de Cooperación 
de 7 de julio de 1993, suscrito con el Centro de 
Estudios Municipales y Cooperación Internacional 
(CEMCI), Organismo Autónomo de la Diputación 
Provincial de Granada. 25

Resolución de 10 de diciembre de 2008, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la 
que se convoca el curso que se cita, a celebrar en 
Granada, en el marco del Convenio de Coopera-
ción de 7 de julio de 1993, suscrito con el CEMCI, 
Organismo Autónomo de la Diputación Provincial 
de Granada. 28

Resolución de 14 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
hacen públicos los listados definitivos de exclui-
dos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontoló-
gica» que se cita, en la provincia de Sevilla, corres-
pondiente a las solicitudes presentadas durante 
los días del 16 al 29 de febrero de 2008. 30

Resolución de 9 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de beneficiarios de 
las ayudas con cargo al fondo de Acción Social, 
modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» 
que se cita, en la provincia de Sevilla, que han sido 
presentadas durante los meses de junio y julio de 
2008, así como las que fueron objeto de requeri-
miento y subsanadas posteriormente. 30
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Resolución de 9 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicos los listados provisionales de excluidos de 
las ayudas con cargo al fondo de acción social, 
modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» 
que se cita, en la provincia de Sevilla, correspon-
dientes a las solicitudes presentadas durante los 
meses de junio y julio de 2008. 31

CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Resolución de 5 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 623/2008, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sec-
ción Segunda, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía. 32

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 20 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo a la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla. 32

Resolución de 17 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se 
amplía el plazo máximo de resolución y notifica-
ción del procedimiento de concesión de subven-
ciones convocado por la Orden que se cita. 32

Resolución de 17 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se 
amplía el plazo máximo de resolución y notifica-
ción del procedimiento de concesión de subven-
ciones convocado por la Orden que se cita. 33

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

Orden de 11 de noviembre de 2008, por la que se 
declara de Interés Turístico de Andalucía las Fies-
tas que se incluyen en el Anexo I de la presente 
Orden. 33

Orden de 10 de diciembre de 2008, por la que se 
autoriza la celebración de Ferias Comerciales con 
el carácter de oficial en Andalucía y se aprueba el 
calendario para el año 2009. 34

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 17 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número Tres de Córdoba en el recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 473/2008, 
y se notifica a los posibles interesados la interpo-
sición del mismo. 36

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 4 de noviembre de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Seis de Huelva, dima-
nante del procedimiento verbal núm. 836/2004. 37

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 9 de diciembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
la contratación del servicio que se indica mediante 
procedimiento abierto. (PD. 4278/2008). 38

Resolución de 1 de diciembre de 2008, de la Direc-
ción General de Fondos Europeos, por la que se 
anuncia la adjudicación del contrato de servicios 
que se indica, cofinanciado por la Unión Europea. 38

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Resolución de 3 de diciembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hacen 
públicas las adjudicaciones definitivas de los con-
tratos G3 1/2008, G3 2/2008, G3 3/2008 y G3 
5/2008. 39

Resolución de 5 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de la Agencia Andaluza de la 
Energía,  por la que se anuncia la adjudicación del 
contrato que se cita (Expte. 034/2008-AAE). 40

Resolución de 5 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de la Agencia Andaluza de la 
Energía, por la que se anuncia la adjudicación del 
contrato que se cita (Expte. 046/2008-AAE). 40

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 11 de diciembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito 
(CCA.+LZ1R++). (PD. 4273/2008). 41

Resolución de 11 de diciembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito 
(CCA. +3NQL–2). (PD. 4272/2008). 41

Resolución de 11 de diciembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito 
(CCA.+KLKZS4). (PD. 4271/2008). 42

Resolución de 11 de diciembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito 
(CCA. +XYM61–). (PD. 4270/2008). 42
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Resolución de 11 de diciembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito 
(CCA. +WX18UF). (PD. 4269/2008). 43

Resolución de 11 de diciembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito 
(CCA. +3U+ASH). (PD. 4268/2008). 43

Resolución de 11 de diciembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito 
(CCA.+PJ16T4). (PD. 4267/2008). 44

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 26 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se 
anuncia la adjudicación mediante procedimiento 
negociado sin publicidad del contrato de gestión de 
servicio público que se cita (AL-G.S.P. 18/2008). 44

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 13 de noviembre de 2008, del Ayun-
tamiento de Sevilla, Gerencia de Urbanismo, de 
publicación de adjudicación de contratos adminis-
trativos que se citan. (PP. 4031/2008). 44

EMPRESAS PÚBLICAS

Resolución de 12 de diciembre de 2008, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la 
que se anuncia la contratación de servicios por 
procedimiento abierto con varios criterios de 
adjudicación que se cita (Expte. RAR824). (PD. 
4276/2008). 45

Anuncio de 1 de diciembre de 2008, de la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales, por el 
que se hace pública la adjudicación del contrato de 
servicio que se cita. Expte. núm. 2008 08302 PS. 45

Anuncio de 5 de diciembre de 2008, de la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales, por 
el que se declara desierto el procedimiento de 
contratación para el servicio que se cita. Expte. 
núm. 2008 110 16 PS. 46

Anuncio de 5 de diciembre de 2008, de la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales, por 
el que se declara desierto el contrato de la con-
tratación del suministro que se cita. Expte. núm. 
2008 127 16 SU. 46

Anuncio de 10 de diciembre de 2008, de Gestión 
de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licita-
ción de contrato de obra de refuerzo de firme en 
la carretera A-7076, tramo p.k. 0+000 al 6+650, 
y acondicionamiento y mejora del firme de la 
carretera A-404 del p.k. 10+000 al 18+500, expe-
dientes C-MA7005/CEJ0 y C-MA7009/CEJ0. (PD. 
4275/2008). 46

Anuncio de 11 de diciembre de 2008, de Gestión 
de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licita-
ción de contrato de obra de ensanche y mejora 
de la carretera A-389 desde el cruce de la venta 
de San Miguel a Paterna (Cádiz). Expediente: C-
CA1199/OEJ0. (PD. 4274/2008). 47

Corrección de errores de la Resolución de 3 de 
diciembre de 2008, por la que se anuncia la 
contratación de servicios por el procedimiento 
abierto con varios criterios de adjudicación que 
se cita (BOJA núm. 245, de 11.12.2008). (PD. 
4277/2008). 47

EMPRESAS

Resolución de 22 de octubre de 2008, del Con-
sorcio Centro de Formación en Comunicaciones 
y Tecnologías de la Información de Málaga, por la 
que se hace pública la adjudicación definitiva del 
contrato de obra que se cita. (PP. 4029/2008). 48

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Anuncio de 3 de diciembre de 2008, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por 
el que se dispone la notificación de la Resolución 
que se cita, a don Juan Álvarez Marcos. 49

Anuncio de 2 de diciembre de 2008, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por 
el dispone la notificación de la Resolución que se 
cita a don Juan Álvarez Marcos. 49

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Anuncio de 28 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Reso-
lución de expediente sancionador, por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa 
de los consumidores y usuarios. 49

Anuncio de 2 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando el 
Acuerdo de Inicio de expedientes sancionadores 
por presunta infracción a la normativa general 
sobre defensa de los consumidores y usuarios. 49

Anuncio de 3 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Reso-
lución de expediente sancionador, por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa 
de los consumidores y usuarios. 50

Anuncio de 3 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, de concesión de 
subvenciones de carácter excepcional a los Ayun-
tamientos que se indican y destinadas alas finali-
dades que se detallan a continuación. 50

Anuncio de 12 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando la 
Resolución, correspondiente al expediente sancio-
nador MA-104/2008-MR. 50

Anuncio de 13 de noviembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando 
acuerdo de inicio del expediente sancionador MA-
200/2008-MR. 51

Anuncio de 13 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando la 
Resolución, correspondiente al expediente sancio-
nador MA-174/2008-PA. 51
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Anuncio de 18 de noviembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando 
Acuerdo de Inicio del expediente sancionador MA-
282/2008-EP. 51

Anuncio de 18 de noviembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando 
Propuesta de Resolución expediente sancionador 
MA-154/2008-MR. 51

Anuncio de 19 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando reso-
lución de archivo de actuaciones. 51

Anuncio de 20 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando reso-
lución de archivo de actuaciones del expediente 
MA-163/ 2006-PA. 52

Anuncio de 20 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando reso-
lución de archivo de actuaciones del expediente 
MA-156/ 2006-PA. 52

Anuncio de 21 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando la 
Propuesta de Resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-238/2008-PA. 52

Anuncio de 21 de noviembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando 
la Propuesta de Resolución, correspondiente al 
expediente sancionador MA-175/2008-PA. 52

Anuncio de 24 de noviembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando 
propuesta de Resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-197/2008-EP, en materia 
de espectáculos públicos. 52

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

Anuncio de 20 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se someten 
a información pública las modificaciones solicita-
das en la concesión de Servicio Público Regular de 
Viajeros por carretera «Jaén-Torrequebradilla por 
Villargordo» (VJA-035). (PP. 4064/2008). 53

CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Anuncio de 3 de diciembre, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, sobre Resolución de 11 de 
noviembre de 2008, sobre subvenciones a Ayunta-
mientos acogidos a Municipios de Actuación Auto-
nómica en materia de Rehabilitación de Viviendas 
Programa 2007. 53

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 4 de diciembre de 2008, de la 
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Anda-
luz de Empleo referente a la publicación de ayu-
das concedidas. 53

Resolución de 4 de diciembre de 2008, de la 
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Anda-
luz de Empleo, referente a la publicación de ayu-
das concedidas. 54

Anuncio de 2 de diciembre de 2008, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por 
el que se notifica apertura de trámite de audien-
cia en procedimiento sancionador en materia de 
infracciones de Trabajo. 54

Anuncio de 3 de diciembre de 2008, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depó-
sito de la organización sindical que se cita. 54

Anuncio de 3 de diciembre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el 
orden social. 54

Anuncio de 4 de diciembre de 2008, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se hace público Resolución de 
Reintegro y Liquidación de la subvención. 55

Anuncio de 4 de diciembre de 2008, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace público resolución de 
liquidación de la subvención. 56

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 5 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se 
hace pública la relación de subvenciones conce-
didas a las Asociaciones de Defensa Sanitaria en 
el ámbito Ganadero (Adsg), de la provincia de Cór-
doba, correspondientes al año 2007. 56

Resolución de 10 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se 
hace pública la relación de ayudas concedidas a 
las Agrupaciones para Tratamientos Integrados 
en Agricultura (ATRIAs), de la provincia de Jaén, 
correspondientes al año 2008. 56

CONSEJERÍA DE SALUD

Anuncio de 1 de diciembre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución recaída en procedimiento sancionador 
en materia de salud pública. 57

Anuncio de 1 de diciembre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sanciona-
dor en materia de salud pública. 57

Anuncio de 5 de diciembre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando propuesta 
y resolución del expediente sancionador S21-
300/2007. 57

Anuncio de 26 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se con-
cede trámite de audiencia en el procedimiento de 
Desestimación de la Convalidación en el Registro 
Sanitario de Alimentos, presentado por la indus-
tria propiedad de Huerta Rejoya, S.L. y otra. 57

Anuncio de 26 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, en el que se hace 
pública la Resolución de la Dirección General de 
Salud Pública y Participación, por la que se pro-
cede a la desestimación de la convalidación en 
el Registro Sanitario de Alimentos, de la empresa 
que se cita. 58
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Anuncio de 26 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hacen 
públicas las Resoluciones del Delegado Provincial 
de Salud, por el que se procede al archivo de la 
ampliación de cambio de domicilio industrial y 
cambio de domicilio social en el Registro Sanitario 
de Alimentos de la empresa que se cita. 58

Anuncio de 26 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, en el que se hace 
pública la Resolución del Delegado Provincial de 
Salud, por las que se procede al archivo de la Ins-
cripción Inicial en el Registro Sanitario de Alimen-
tos, de la empresa que se cita. 58

Anuncio de 26 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace 
pública la Resolución del Delegado Provincial 
de Salud por el que se procede al archivo de la 
ampliación de intalaciones en el Registro Sanitario 
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ORDEN de 10 de diciembre de 2008, por la que se 
modifica la de 9 de noviembre de 2006, por la que se ar-
ticula la Estrategia de Turismo Sostenible de Andalucía, y 
se instrumentan medidas para su desarrollo.

El Decreto 119/2008, de 29 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, dispone que le corresponden a este or-
ganismo las competencias relativas al turismo, al comercio 
y a la artesanía y al deporte, ejerciendo estas competencias 
mediante la planificación, la ordenación, la promoción y el de-
sarrollo de dichas materias.

En el ejercicio de dichas competencias, concretamente en 
la referida al turismo, esta Consejería ha venido desarrollando 
el marco legal necesario para promocionar, incentivar y apo-
yar el turismo andaluz mediante la aprobación de las distintas 
bases reguladoras de concesión de subvenciones, tanto en el 
ámbito privado como en el público.

La Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se ar-
ticula la Estrategia de Turismo Sostenible de Andalucía, y se 
instrumentan medidas para su desarrollo, modificada me-
diante Orden de 20 de febrero de 2008, tiene por objeto es-
tablecer las normas reguladoras de la Estrategia de Turismo 
Sostenible de Andalucía como instrumento de desarrollo sos-
tenible en la Comunidad Autónoma, a partir de un sistema de 
planificación estratégica desde el territorio.

La experiencia generada tras las dos primeras convocato-
rias ha puesto de manifiesto la necesidad de adaptar la Orden de 
9 de noviembre de 2006 para dar cabida a aquellas necesidades 
que se han ido planteando a partir de la entrada en vigor de la 
misma, fundamentalmente en relación con el ámbito subjetivo.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 9 de noviem-
bre de 2006. 

Es objeto de la presente Orden modificar la de 9 de 
noviembre de 2006, por la que se articula la Estrategia de 
Turismo Sostenible de Andalucía y se instrumentan medidas 
para su desarrollo, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica la redacción de las letras a) y b) del 
apartado 3 en el artículo 11 sobre solicitud, documentación y 
plazo, con la siguiente redacción:

«a) En el supuesto de municipios u otras entidades locales:»
«b) En el supuesto de Pymes u otras entidades que desa-

rrollen actividades económicas:»

Dos. Se modifica la redacción del apartado 3 del artículo 15 
de la siguiente forma:

«3. Serán criterios de evaluación en la selección de los 
promotores, valorándose hasta un 40% de la puntuación 
máxima a otorgar:

a) Esfuerzo asociativo, valorándose especialmente aque-
llas entidades que integren en su composición a la iniciativa 
pública y a la privada.

b) Presencia y participación de los agentes sociales y eco-
nómicos más representativos de la Comunidad Autónoma y 
grado de implicación de los sectores económicos afectados.

c) Experiencia en la ejecución de programas de desarrollo 
turístico.»

Tres. Se modifica la redacción del apartado 1 del artículo 21 
de la siguiente manera:

«1. Podrán ser entidades beneficiarias de las actuaciones 
subvencionables reguladas en el presente Capítulo los Promo-
tores de Turismo Sostenible seleccionados, así como cualquier 
miembro asociado a la entidad promotora.»

Cuatro. El apartado 2 del artículo 23 queda redactado de 
la siguiente forma:

«2. Las intensidades máximas de este tipo de subvencio-
nes serán de un 60% para el promotor y las Entidades Locales 
y de un 40% para el resto de beneficiarios, del valor de la in-
versión en ambos casos.»

Cinco. El apartado 1 del artículo 24 se modificaría como 
sigue:

«1. En el supuesto de subvenciones a Pymes u otras enti-
dades que desarrollen actividades económicas:»

Seis. El apartado 2 del artículo 25 pasa a tener la si-
guiente redacción:

«2. En los demás supuestos, en ningún caso las acciones 
a subvencionar podrán estar iniciadas antes de la fecha de 
presentación de la solicitud de subvención.» 

Siete. La Disposición adicional quinta sobre la Excepción 
a la adquisición de la condición de Promotores de Turismo 
Sostenible queda redactada del siguiente modo:

«1. Excepcionalmente en los Programas dirigidos a la 
consecución del objetivo sobre creación de producto turístico, 
podrán adquirir la condición de Promotores de Turismo Soste-
nible las asociaciones constituidas íntegramente por entidades 
privadas que desarrollen actividades económicas y las funda-
ciones.

2. En este caso, los promotores que resulten seleccionados 
asumirán únicamente las funciones atribuidas en el apartado 
3.2, letra b), del artículo 5, en su condición de beneficiarios.

3. Las asociaciones de carácter privado que desarrollen 
actividades económicas deberán estar legalmente constitui-
das y han de agrupar a profesionales, empresarios y empresas 
que presten servicios turísticos en los términos del artículo 27 
de la Ley 12/1999, del Turismo, u otros servicios que sean 
susceptibles de integrar la actividad turística o tengan inciden-
cia directa sobre el sector turístico.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
siendo de aplicación para los planes de acción que se presen-
ten a partir de dicha fecha.

Sevilla, 10 de diciembre de 2008

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2008, de la 
Presidencia, ordenando la publicación de la renuncia 
de don José María Reguera Benítez a su condición de 
Consejero de la Asamblea General de Unicaja.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión cele-
brada el día 3 de diciembre de 2008, ha conocido la renuncia 
presentada por don José María Reguera Benítez a su condi-
ción de Consejero de la Asamblea General de Unicaja.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 9 de diciembre de 2008.- La Presidenta, Fuensanta 
Coves Botella. 

 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2008, de la 
Presidencia, ordenando la publicación de la renuncia 
de doña Ana Navarro Navarro a su condición de Conse-
jera de la Asamblea General de Unicaja.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión cele-
brada el día 3 de diciembre de 2008, ha conocido la renuncia 
presentada por doña Ana Navarro Navarro a su condición de 
Consejera de la Asamblea General de Unicaja.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 9 de diciembre de 2008.- La Presidenta, Fuensanta 
Coves Botella. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 28 de noviembre de 2008, por la que 
se procede a la modificación del Anexo de la Orden que 
se cita, por la que se nombran funcionarios de carre-
ra del Cuerpo Superior Facultativo, opción Psicología 
(A.2016).

Habiéndose detectado error en el Anexo de la Orden de 11 
de noviembre de 2008, de esta Consejería, por la que se nom-
bran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Psicología (A.2016), publicada en el BOJA núm. 236, 
de 27 de noviembre de 2008, se procede a su modificación, 
en los siguientes términos:

DNI: 27.900.734.
Primer apellido: Rivera.
Segundo apellido: Morán.

Nombre: José.
Código puesto: 1622110.
Denominación puesto: Titulado Superior.
Carácter ocupación: Definitivo.
Orden: 1.
Puntuación: 15,8130.
Consejería: Igualdad y Bienestar Social.
Centro destino: Delegación Provincial.
Centro Directivo: Delegación Provincial.
Provincia/Localidad: Sevilla.

Sevilla, 28 de noviembre de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 ORDEN de 2 de diciembre de 2008, por la que 
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Ciencias Sociales y del Trabajo 
(A.2028).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
promoción interna, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Ciencias Sociales y del Trabajo (A.2028), convocadas por Or-
den de 17 de diciembre de 2007, de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública (BOJA núm. 11, de 16 enero), y verifi-
cada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de 
la convocatoria, procede el nombramiento de funcionarios de 
carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración 
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto 
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Su-
perior Facultativo, opción Ciencias Sociales y del Trabajo, a los 
aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta 
Orden, con expresión de los destinos adjudicados y el carácter 
de ocupación de los mismos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la
Ley 7/2007, de 12 de abril, para adquirir la condición de fun-
cionarios de carrera deberán realizar acto de acatamiento de 
la Constitución y del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del 
resto del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión dentro del 
plazo establecido en el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las 
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secreta-
rías Generales de los Organismos Autónomos para destinos 
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales 
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direccio-
nes Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos 
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su 
publicación.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilida-
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des del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
el personal del presente nombramiento para tomar posesión, 
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de 
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contempladas en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra 
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo 
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recur-
sos Humanos la toma de posesión ante el Registro General 
de Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de 
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, 
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de su publicación, recurso 
contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-ad-
ministrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa.

Sevilla, 2 de diciembre de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2008 de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo 
de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
la candidata elegida cumple el requisito exigido en la convoca-
toria, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal 
(BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en base a la competencia 
delegada por la Orden de 6 de septiembre de 2004 (BOJA 
núm. 181, de 15 de septiembre), se adjudica el puesto de tra-
bajo especificado en el Anexo a esta Resolución, convocado 
por Resolución de la Viceconsejería de Turismo, Comercio y 
Deporte de 27 de octubre de 2008 (BOJA núm. 221, de 6 de 
noviembre), a la funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en 
los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo 
con lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de re-
posición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 30/1992, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 4 de diciembre de 2008.- El Viceconsejero, Sergio 
Moreno Monrové.

ANEXO I

Adjudicación de puesto de libre designación

DNI: 24.246.653-F.
Primer apellido: Moya.
Segundo apellido: Cortés.
Nombre: M.ª Angeles.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a General.
Código: 2761810.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de directivo: Delegación Provincial de Turismo, Comer-
cio y Deporte.
Localidad: Granada.
Provincia: Granada. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 528/2008, de 16 de diciembre, por el que 
se dispone el cese de doña Purificación Causapié Lopesi-
no como Directora General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
para la Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 16 de di-
ciembre de 2008.

Vengo en disponer el cese de doña Purificación Causapié 
Lopesino como Directora General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por 
pase a otro destino.

Sevilla, 16 de diciembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

 DECRETO 529/2008, de 16 de diciembre, por el 
que se dispone el nombramiento de doña Purificación 
Causapié Lopesino como Secretaria General para la 
Atención a la Dependencia de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
para la Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 16 de di-
ciembre de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de dona Purificación 
Causapié Lopesino como Secretaria General para la Atención 
a la Dependencia de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social.

Sevilla, 16 de diciembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

 DECRETO 530/2008, de 16 de diciembre, por el 
que se dispone el nombramiento de doña Ana María 
Gómez Pérez como Directora General de Servicios So-
ciales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
para la Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 16 de di-
ciembre de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Ana María 
Gómez Pérez como Directora General de Servicios Sociales e 
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Sevilla, 16 de diciembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Medicina 
Legal, por la que se hace pública la relación de plazas 
correspondientes al ámbito de Andalucía que se ofre-
cen a los aspirantes aprobados en las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Gestión Procesal y 
Administrativa de la Administración de Justicia, turno 
promoción interna, convocadas por Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en la base decimo-
quinta de la Orden JUS/2544/2006, de 28 de julio, por la que 
se establecen las bases comunes que regirán los procesos 
selectivos para ingreso o acceso en los Cuerpos y Escalas de 
funcionarios al servicio de la Administración de Justicia («Bole-
tín Oficial del Estado» de 3 de agosto de 2006), se resuelve:

Primero. Hacer pública la relación de plazas desiertas 
en el ámbito territorial de Andalucía (Anexo I), que se ofrecen 
a los aspirantes que han superado el proceso selectivo para 
ingreso por el sistema general de promoción interna en el 
Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa convocado por 
Orden JUS/2976/2006, de 15 de septiembre. 

Segundo. Las solicitudes de destino de los aspirantes de 
este ámbito se dirigirán a la Dirección General Recursos Hu-
manos y Medicina Legal, Plaza de la Gavidia, núm. 10, 41071, 
Sevilla, en el plazo de diez días naturales, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Tercero. Las solicitudes se formalizarán según modelo 
que aparece como Anexo II de esta Resolución de acuerdo con 
las siguientes instrucciones:

En el modelo de instancia podrán relacionarse hasta un 
máximo de 50 puestos de trabajo, indicando el órgano, la lo-
calidad y la provincia.

En caso de no corresponderle ninguno de los destinos es-
pecificados de esta forma, se seguirá el orden de preferencia 
por provincias que los interesados indiquen en el modelo de 
solicitud.

Dentro de cada provincia, los destinos serán adjudicados 
por el siguiente orden:

1. Tribunales Superiores de Justicia.
2. Audiencias Provinciales.
3. Fiscalías.
4. Institutos de Medicina Legal.

5. Decanatos y servicios comunes.
6. Juzgados de Instrucción.
7. Juzgados de lo Penal.
8. Juzgados de Vigilancia Penitenciaria
9. Juzgados de Violencia sobre la Mujer.
10. Juzgados de Primera Instancia.
11. Juzgados de lo Mercantil.
12. Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.
13. Juzgados de lo Social.
14. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.
15. Juzgados de Menores.
16. Juzgados de Paz.

Cuarto. Una vez finalizado el curso selectivo y el período 
de prácticas y sumadas estas puntuaciones a la de la fase de 
concurso-oposición se procederá a la adjudicación según el 
orden obtenido en todo el proceso selectivo.

Quinto. Ningún aspirante podrá anular ni modificar su 
solicitud una vez terminado el plazo de presentación de las 
mismas.

Sexto. De no formular solicitud de plazas o no correspon-
derle ninguna de las solicitadas, se procederá a destinarle, con 
carácter forzoso, a cualquiera de las plazas no adjudicadas.

Séptimo. La adjudicación de los destinos se hará con ca-
rácter forzoso, de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en las pruebas selectivas en el ámbito de Andalucía.

Octavo. Los destinos adjudicados tendrán carácter defi-
nitivo equivalente a todos los efectos a los obtenidos por con-
curso, sin que puedan participar en este hasta tanto no hayan 
transcurrido dos años desde la fecha de la resolución en la 
que se les adjudique destino definitivo. Para el cómputo de los 
dos años se estará a lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 529.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial. 

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano competente de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el plazo de 
un mes, o contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, según lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 29/98, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 17 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
Isabel María Cumbrera Guil. 
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ANEXO I
RELACIÓN DE PLAZAS DESIERTAS

ANEXO I
DESIERTAS GESTION P.I.

PUESTO DE TRABAJO LOCALIDAD PROVINCIA COMUNIDAD Nº VAC GESTIÓN
PRIM. INST Nº 2 ALMERÍA ALMERÍA ALMERÍA ANDALUCÍA 2
PRIM. INST Nº 3 ALMERÍA ALMERÍA ALMERÍA ANDALUCÍA 1
INSTRUCCIÓN Nº 1 ALMERÍA ALMERÍA ALMERÍA ANDALUCÍA 2
INSTRUCCIÓN Nº 3 ALMERÍA ALMERÍA ALMERÍA ANDALUCÍA 1
INSTRUCCIÓN Nº 6 ALMERÍA ALMERÍA ALMERÍA ANDALUCÍA 1
PENAL Nº 3 ALMERÍA ALMERÍA ALMERÍA ANDALUCÍA 1
JDO. PAZ DE ALBOX ALBOX ALMERÍA ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 2 DE BERJA (VSM) BERJA ALMERÍA ANDALUCÍA 1
SCPJ DE BERJA BERJA ALMERÍA ANDALUCÍA 1
JDO. PAZ DE CUEVAS DE ALMANZORA CUEVAS DE ALMANZORA ALMERÍA ANDALUCÍA 1
1ª I/I  Nº 1 HUERCAL-OVERA (vsm) HUERCAL-OVERA ALMERÍA ANDALUCÍA 1
1ª I/I  Nº 2 HUERCAL-OVERA (RC) HUERCAL-OVERA ALMERÍA ANDALUCÍA 2
SCPJ HUERCAL-OVERA HUERCAL-OVERA ALMERÍA ANDALUCÍA 1
1ª I/I DE PURCHENA PURCHENA ALMERÍA ANDALUCÍA 1
1ª I/I  Nº 1 ROQUETAS ROQUETAS DE MAR ALMERÍA ANDALUCÍA 1
1ª I/I  Nº 2 ROQUETAS ROQUETAS DE MAR ALMERÍA ANDALUCÍA 1
1ª I/I  Nº 3 ROQUETAS (vsm) ROQUETAS DE MAR ALMERÍA ANDALUCÍA 1
1ª I/I  Nº 1 DE VERA (vsm) VERA ALMERÍA ANDALUCÍA 2
1ª I/I  Nº 2 DE VERA VERA ALMERÍA ANDALUCÍA 1
1ª I/I  Nº 3 DE VERA VERA ALMERÍA ANDALUCÍA 1
SCPJ DE VERA VERA ALMERÍA ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 1 EL EJIDO EL EJIDO ALMERÍA ANDALUCÍA 3
1ª I/I Nº 2 EL EJIDO EL EJIDO ALMERÍA ANDALUCÍA 3
1ª I/I Nº 3 EL EJIDO EL EJIDO ALMERÍA ANDALUCÍA 1
1ªª I/I Nº 5 EL EJIDO EL EJIDO ALMERÍA ANDALUCÍA 2
SCPJ DE EL EJIDO EL EJIDO ALMERÍA ANDALUCÍA 1
JDO. DE PAZ DE VICAR VICAR ALMERÍA ANDALUCÍA 1
PENAL Nº 2 DE CÁDIZ CÁDIZ CÁDIZ ANDALUCÍA 2
PENAL Nº 3 DE CÁDIZ CÁDIZ CÁDIZ ANDALUCÍA 2
PENAL Nº 4 DE CÁDIZ CÁDIZ CÁDIZ ANDALUCÍA 2
PENAL Nº 5 DE CÁDIZ CÁDIZ CÁDIZ ANDALUCÍA 2
SOCIAL Nº 1 DE CÁDIZ CÁDIZ CÁDIZ ANDALUCÍA 1
PRIMERA INSTANCIA Nº 1 DE ALGECIRAS ALGECIRAS CÁDIZ ANDALUCÍA 1
PRIMERA INSTANCIA Nº 2 DE ALGECIRAS ALGECIRAS CÁDIZ ANDALUCÍA 1
PRIMERA INSTANCIA Nº 3 ALGECIRAS ALGECIRAS CÁDIZ ANDALUCÍA 2
PRIMERA INSTANCIA Nº4 DE ALGECIRAS ALGECIRAS CÁDIZ ANDALUCÍA 1
INSTRUCCIÓN Nº 2 DE ALGECIRAS ALGECIRAS CÁDIZ ANDALUCÍA 1
INSTRUCCIÓN Nº 3 DE ALGECIRAS ALGECIRAS CÁDIZ ANDALUCÍA 1
INSTRUCCIÓN Nº 4 DE ALGECIRAS ALGECIRAS CÁDIZ ANDALUCÍA 3
PENAL Nº 1 DE ALGECIRAS ALGECIRAS CÁDIZ ANDALUCÍA 1
PENAL Nº 2 DE ALGECIRAS ALGECIRAS CÁDIZ ANDALUCÍA 2
PENAL Nº 3 DE ALGECIRAS ALGECIRAS CÁDIZ ANDALUCÍA 1
MENORES Nº 2 CÁDIZ (sede Alg.) ALGECIRAS CÁDIZ ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 1 DE BARBATE BARBATE CÁDIZ ANDALUCÍA 2
1ª I/I Nº 2 DE BARBATE (vsm) BARBATE CÁDIZ ANDALUCÍA 2
1ª I/I Nº 2 DE CHICLANA CHICLANA DE LA FRONTERA CÁDIZ ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 4 DE CHICLANA DE LA F. (vsm) CHICLANA DE LA FRONTERA CÁDIZ ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 1 DE LA LÍNEA DE LA C. LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN CÁDIZ ANDALUCÍA 2
1ª I/I Nº 2 DE LA LÍNEA DE LA C. LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN CÁDIZ ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 3 DE LA LÍNEA DE LA C. (vsm) LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN CÁDIZ ANDALUCÍA 2
1ª I/I Nº 2 DE ROTA (vsm) ROTA CÁDIZ ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 2 DE SAN FERNANDO (vsm) SAN FERNANDO CÁDIZ ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 1 DE SAN ROQUE  SAN ROQUE CÁDIZ ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 2 DE SAN ROQUE  (vsm) SAN ROQUE CÁDIZ ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 1 DE SANLÚCAR BARRAMEDA  SANLÚCAR DE BARRAMEDA CÁDIZ ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 2 DE SANLÚCAR BARRAMEDA  SANLÚCAR DE BARRAMEDA CÁDIZ ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 3 DE SANLÚCAR BARRAMEDA  SANLÚCAR DE BARRAMEDA CÁDIZ ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 4 DE SANLÚCAR BARRAM (vsm)  SANLÚCAR DE BARRAMEDA CÁDIZ ANDALUCÍA 1
JDO. PAZ DE TARIFA TARIFA CÁDIZ ANDALUCÍA 1
1ª I/I  DE UBRIQUE UBRIQUE CÁDIZ ANDALUCÍA 2
PRIM. INST. Nº 5 CÓRDOBA (RC) CÓRDOBA CÓRDOBA ANDALUCÍA 1
PRIM. INST. Nº 8 CÓRDOBA CÓRDOBA CÓRDOBA ANDALUCÍA 1
PRIM. INST. Nº 9 CÓRDOBA (mercantil) CÓRDOBA CÓRDOBA ANDALUCÍA 1
INSTRUCCIÓN Nº 7 CÓRDOBA CÓRDOBA CÓRDOBA ANDALUCÍA 1
VIOLENCIA S MUJER Nº 1 CÓRDOBA CÓRDOBA CÓRDOBA ANDALUCÍA 1
1ª INST. E INSTR. DE BAENA BAENA CÓRDOBA ANDALUCÍA 1
SCPJ DE PEÑARROYA PEÑARROYA-PUEBLONUEVO CÓRDOBA ANDALUCÍA 1
1ª INST. E INSTR. Nº 1 DE POSADAS (vsm) POSADAS CÓRDOBA ANDALUCÍA 1
SCPJ DE POZOBLANCO POZOBLANCO CÓRDOBA ANDALUCÍA 1
A.P. SERVICIO APOYO HUELVA HUELVA ANDALUCÍA 1
SERV COMÚN NOTIF Y EMBARGOS HUELVA HUELVA ANDALUCÍA 5
PRIM. INST. Nº 1 HUELVA HUELVA HUELVA ANDALUCÍA 1
PRIM. INST. Nº 2 HUELVA HUELVA HUELVA ANDALUCÍA 2
PRIM. INST. Nº 3 HUELVA HUELVA HUELVA ANDALUCÍA 1
PRIM. INST. Nº 4 HUELVA HUELVA HUELVA ANDALUCÍA 4
PRIM. INST. Nº 5 HUELVA (RC) HUELVA HUELVA ANDALUCÍA 4
PRIM. INST. Nº 6 HUELVA HUELVA HUELVA ANDALUCÍA 1
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PENAL Nº 2 DE HUELVA HUELVA HUELVA ANDALUCÍA 1
PENAL Nº 4 DE HUELVA HUELVA HUELVA ANDALUCÍA 2
VIG. PENIT. HUELVA HUELVA HUELVA ANDALUCÍA 1
MENORES HUELVA HUELVA HUELVA ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 1 DE ARACENA (vsm) ARACENA HUELVA ANDALUCÍA 2
1ª I/I Nº 2 DE ARACENA (RC) ARACENA HUELVA ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 1 DE AYAMONTE AYAMONTE HUELVA ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 2 DE AYAMONTE AYAMONTE HUELVA ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 4 DE AYAMONTE AYAMONTE HUELVA ANDALUCÍA 2
SCPJ DE AYAMONTE AYAMONTE HUELVA ANDALUCÍA 1
JDO. PAZ DE ISLA CRISTINA ISLA CRISTINA HUELVA ANDALUCÍA 1
JDO. PAZ DE MINAS DE RIOTINTO RIOTINTO HUELVA ANDALUCÍA 1 (Secret. funciones)
1ª I/I Nº 1 DE MOGUER (vsm) MOGUER HUELVA ANDALUCÍA 2
1ª I/I Nº 2 DE MOGUER MOGUER HUELVA ANDALUCÍA 1
SCPJ DE MOGUER MOGUER HUELVA ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 2 LA PALMA LA PALMA DEL CONDADO HUELVA ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 3 LA PALMA COND (vsm) LA PALMA DEL CONDADO HUELVA ANDALUCÍA 2
SCPJ DE LA PALMA CONDADO LA PALMA DEL CONDADO HUELVA ANDALUCÍA 2
JDO. PAZ DE TRIGUEROS TRIGUEROS HUELVA ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 1 VALVERDE C (vsm) VALVERDE DEL CAMINO HUELVA ANDALUCÍA 2
1ª I/I Nº 2 VALVERDE (RC) VALVERDE DEL CAMINO HUELVA ANDALUCÍA 2
1ª I/I Nº 1 DE VILLACARRILLO (vsm) VILLACARRILLO JAÉN ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 2 DE VILLACARRILLO (RC) VILLACARRILLO JAÉN ANDALUCÍA 1
PRIM. INST. Nº 1 MÁLAGA MÁLAGA MÁLAGA ANDALUCÍA 1
PRIM. INST. Nº 3 MÁLAGA MÁLAGA MÁLAGA ANDALUCÍA 1
PRIM. INST. Nº 4 MÁLAGA MÁLAGA MÁLAGA ANDALUCÍA 2
PRIM. INST. Nº 8 MÁLAGA MÁLAGA MÁLAGA ANDALUCÍA 1
CONT-AMTVO Nº 3 MÁLAGA MÁLAGA MÁLAGA ANDALUCÍA 1
PENAL Nº 1 DE MÁLAGA MÁLAGA MÁLAGA ANDALUCÍA 2
PENAL Nº 2 DE MÁLAGA MÁLAGA MÁLAGA ANDALUCÍA 1
PENAL Nº 4 DE MÁLAGA MÁLAGA MÁLAGA ANDALUCÍA 1
PENAL Nº 5 DE MÁLAGA MÁLAGA MÁLAGA ANDALUCÍA 1
PENAL Nº 8 DE MÁLAGA MÁLAGA MÁLAGA ANDALUCÍA 1
PENAL Nº 10 DE MÁLAGA MÁLAGA MÁLAGA ANDALUCÍA 1
PRIM. INST. Nº 1 FUENGIROLA FUENGIROLA MÁLAGA ANDALUCÍA 1
PRIM. INST. Nº 3 FUENGIROLA FUENGIROLA MÁLAGA ANDALUCÍA 1
PRIM. INST. Nº 4 FUENGIROLA FUENGIROLA MÁLAGA ANDALUCÍA 2
INSTRUCCIÓN Nº 2 FUENGIROLA FUENGIROLA MÁLAGA ANDALUCÍA 2
INSTRUCCIÓN Nº 3 FUENGIROLA FUENGIROLA MÁLAGA ANDALUCÍA 1
INSTRUCCIÓN Nº 4 FUENGIROLA FUENGIROLA MÁLAGA ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 1 DE COÍN (RC) COÍN MÁLAGA ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 2 DE COÍN (vsm) COÍN MÁLAGA ANDALUCÍA 2
1ª I/I Nº 1 DE ESTEPONA ESTEPONA MÁLAGA ANDALUCÍA 2
1ª I/I Nº 2 DE ESTEPONA ESTEPONA MÁLAGA ANDALUCÍA 2
1ª I/I Nº 3 DE ESTEPONA (vsm) ESTEPONA MÁLAGA ANDALUCÍA 2
1ª I/I Nº 4 DE ESTEPONA ESTEPONA MÁLAGA ANDALUCÍA 2
SCPJ DE ESTEPONA ESTEPONA MÁLAGA ANDALUCÍA 1
PRIM. INST. Nº 1 MARBELLA MARBELLA MÁLAGA ANDALUCÍA 2
PRIM. INST. Nº 2 MARBELLA MARBELLA MÁLAGA ANDALUCÍA 2
PRIM. INST. Nº 4 MARBELLA (RC) MARBELLA MÁLAGA ANDALUCÍA 3
PRIM. INST. Nº 5 MARBELLA MARBELLA MÁLAGA ANDALUCÍA 3
INSTRUCCIÓN Nº 3 MARBELLA MARBELLA MÁLAGA ANDALUCÍA 1
INSTRUCCIÓN Nº 4 MARBELLA MARBELLA MÁLAGA ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 3 DE RONDA (vsm) RONDA MÁLAGA ANDALUCÍA 1
PRIM. INST. Nº 1 TORREMOLINOS (RC) TORREMOLINOS MÁLAGA ANDALUCÍA 2
PRIM. INST. Nº 2 TORREMOLINOS TORREMOLINOS MÁLAGA ANDALUCÍA 2
PRIM. INST. Nº 3 TORREMOLINOS TORREMOLINOS MÁLAGA ANDALUCÍA 1
PRIM. INST. Nº 4 TORREMOLINOS TORREMOLINOS MÁLAGA ANDALUCÍA 2
PRIM. INST. Nº 5 TORREMOLINOS TORREMOLINOS MÁLAGA ANDALUCÍA 3
INSTRUCCIÓN Nº 1 TORREMOLINOS TORREMOLINOS MÁLAGA ANDALUCÍA 1
A.P. SECCIÓN Nº 1 SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA 1
PRIM. INST. Nº 1 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA 1
PRIM. INST. Nº 3 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA 1
PRIM. INST. Nº 4 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA 4
PRIM. INST. Nº 5 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA 1
PRIM. INST. Nº 14 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA 2
PRIM. INST. Nº 20 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA 2
PRIM. INST. Nº 24 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA 4
PRIM. INST. Nº 26 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA 1
MERCANTIL Nº 1 SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA 1
VIOLENCIA S MUJER Nº 2 SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA 3
VIOLENCIA S MUJER Nº 3 SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA 2
CONT-ADVO Nº 2 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA 1
CONT-ADVO Nº 4 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA 1
CONT-ADVO Nº 7 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA 2
PENAL Nº 2 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA 1
PENAL Nº 3 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA 1
PENAL Nº 5 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA 2
PENAL Nº 6 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA 1
PENAL Nº 10 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA 2
PENAL Nº 11 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA 1
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PENAL Nº 13 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA 2
SOCIAL Nº 10 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 1 ALCALÁ DE GUAD. ALCALÁ DE GUADAIRA SEVILLA ANDALUCÍA 3
1ª I/I Nº 3 ALCALÁ DE GUAD. (vsm) ALCALÁ DE GUADAIRA SEVILLA ANDALUCÍA 2
JDO. PAZ DE ARAHAL ARAHAL SEVILLA ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 1 DE CARMONA CARMONA SEVILLA ANDALUCÍA 3
1ª I/I Nº 2 DE CARMONA (RC) CARMONA SEVILLA ANDALUCÍA 2
1ª I/I Nº 3 DE CARMONA CARMONA SEVILLA ANDALUCÍA 2
1ª I/I CAZALLA DE LA SIERRA CAZALLA DE LA SIERRA SEVILLA ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 2  CORIA DEL RÍO (vsm) CORIA DEL RÍO SEVILLA ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 1 DE DOS HERMANAS DOS HERMANAS SEVILLA ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 2 DOS HERMANAS (RC) DOS HERMANAS SEVILLA ANDALUCÍA 2
1ª I/I Nº 3 DE DOS HERMANAS DOS HERMANAS SEVILLA ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 4 DE DOS HERMANAS DOS HERMANAS SEVILLA ANDALUCÍA 2
1ª I/I Nº 1 DE ÉCIJA (vsm) ECIJA SEVILLA ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 2 DE ÉCIJA (RC) ECIJA SEVILLA ANDALUCÍA 1
1ª I/I DE ESTEPA Nº 2 ESTEPA SEVILLA ANDALUCÍA 1
JDO. PAZ DE FUENTES DE ANDALUCÍA FUENTES DE ANDALUCÍA SEVILLA ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 1 DE LEBRIJA (RC) LEBRIJA SEVILLA ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 2 DE LEBRIJA (vsm) LEBRIJA SEVILLA ANDALUCÍA 2
1ª I/I Nº 1 DE LORA DEL RÍO (vsm) LORA DEL RÍO SEVILLA ANDALUCÍA 2
1ª I/I Nº 2 LORA DEL RÍO (RC) LORA DEL RÍO SEVILLA ANDALUCÍA 1
JDO. PAZ LOS PALACIOS Y VFCA. LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA SEVILLA ANDALUCÍA 1
JDO. PAZ DE PARADAS PARADAS SEVILLA ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 1 DE UTRERA UTRERA SEVILLA ANDALUCÍA 2
1ª I/I Nº 2 DE UTRERA (vsm) UTRERA (vsm) SEVILLA ANDALUCÍA 1
1ª I/I Nº 3 DE UTRERA (RC) UTRERA (RC) SEVILLA ANDALUCÍA 1
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ANEXO II 

SOLICITUD DE DESTINO PARA LOS ASPIRANTES APROBADOS EN LAS PRUEBAS PARA 
INGRESO EN EL CUERPO DE GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TURNO PROMOCIÓN INTERNA 

NIF:......................................................... PRIMER APELLIDO:............................................................
                                                                SEGUNDO APELLIDO: .......................................................
                                                                   NOMBRE: ............................................................................
Número de Orden Proceso Selectivo    Teléfono de contacto: 
Ambito Territorial en el que realizó las pruebas selectivas: 

Destino por Orden de preferencia (Ver convocatoria de plazas) 
CENTRO DE TRABAJO 

Nº.
orden

Organo Localidad Provincia 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17    

18    

19    

20    

21    

22    

23    

24    

25    

26    

27    

28    
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29    

30    

31    

32    

33    

34    

35    

36    

37    

38    

39    

40    

41    

42    

43    

44    

45    

46    

47    

48    

49    

50    

Provincias por orden de preferencia (Ver convocatoria de plazas) 

1 11 21 
2 12 22 
3 13 23 
4 14 24 
5 15 25 
6 16 26 
7 17 27 
8 18 28 
9 19 29 
10 20 30 

En ........................................... a....... de .............................. de 2008 
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 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 14 de 
noviembre de 2008, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a la condición de personal 
laboral fijo, por el sistema de concurso, en las cate-
gorías profesionales del Grupo IV (BOJA núm. 239, de 
2.12.2008).

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 239, 
de 2 de diciembre de 2008, se publica la Orden de 14 de no-
viembre de 2008, de la Consejera de Justicia y Administración 
Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para el 
Acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema 
de concurso, en las categorías profesionales del Grupo IV.

Advertida la omisión en el Anexo 1 de la citada Orden de 
las categorías profesionales de Auxiliar Operador de Informá-
tica (4012) y de Auxiliar de Instituciones Culturales (4100) se 
procede a su subsanación en los términos siguientes.

Primero. Se incluyen en el Anexo 1 las categorías reseña-
das en el cuadro inferior, que irán ordenadas dentro del mismo 
de la siguiente forma:

- Auxiliar de instituciones Culturales. Tras la categoría de 
Auxiliar Administrativo.

- Auxiliar Operador de Informática. Tras la categoría de 
Monitor de Deportes. 

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

TOTAL
PLAZAS 

CONVOCADAS

PLAZAS
TURNO
LIBRE

PLAZAS
CUPO

DISCAPAC.

TITULACIÓN 
REQUERIDA PARA 

EL ACCESO (1)

AUXILIAR 
OPERADOR DE 
INFORMÁTICA

14 13 1

Titulado en Edu-
cación Secundaria 
Obligatoria o 
Equivalente

AUXILIAR DE 
INSTITUCIONES 
CULTURALES

5 5 0

Bachiller Elemental, 
Graduado Escolar, 
Formación Profe-
sional de 1.º Grado 
o equivalente

Segundo. El total de plazas convocadas en el Anexo 1 as-
ciende a 311, de las cuales 301 son plazas del turno libre y 10 
plazas del cupo para personas discapacitadas.

Tercero. El plazo de presentación de solicitudes y auto-
baremación, únicamente para estas dos categorías, será de 
quince días naturales contados a partir del día 8 de enero de 
2009, inclusive, y serán dirigidas a la Excma. Sra. Consejera 
de Justicia y Administración Pública. Una vez transcurrido este 
plazo, éstas serán vinculantes para los participantes.

Sevilla, 2 de diciembre de 2008. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2008, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca Concurso Público de Méritos para la contrata-
ción de Personal Docente e Investigador.

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades modificada por 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, convoca Concurso Pú-
blico de Méritos para la contratación de Profesores Asociados, 
Ayudantes, Profesores Ayudantes Doctores y Profesores Con-
tratados Doctores (Modalidad Ordinaria) (Título IX de la LOU y 
Sección 2.ª de la LAU) que se relacionan en el Anexo II de esta 

convocatoria, para desempeñar funciones docentes y, en su 
caso, investigadoras en las materias que se especifican.

El presente concurso se regirá por lo establecido en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, por la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Anda-
luza de Universidades (BOJA de 31 de diciembre), por la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, por el Decreto 298/2003, de 21 de octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla y por la Normativa sobre el Procedimiento de Con-
tratación de Personal Docente e Investigador aprobada por la 
Comisión Gestora de esta Universidad con fecha 12 de julio 
de 2002.

1.ª Requisitos de los aspirantes.
1.1. Estas contrataciones no están sujetas a condiciones 

o requisitos basados en la nacionalidad.
1.2. Para ser admitido al presente concurso, los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos:
1.2.1. Tener cumplidos los 16 años y no haber cumplido 

la edad de jubilación.
1.2.2. Estar en posesión del título académico exigido para 

cada figura. En el caso de haber realizado sus estudios fuera 
del estado español, la titulación académica deberá estar ho-
mologada según el Real Decreto 309/2005, de 18 de marzo, 
por el que se modifica el Real Decreto 285/2004, de 20 de fe-
brero, por el que se regulan las condiciones de homologación 
y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación su-
perior. En caso de candidatos con títulos de la Unión Europea, 
presentarán bien la homologación, o bien la credencial de re-
conocimiento para el ejercicio de la profesión de Profesor de 
Universidad.

1.2.3. Los candidatos a plazas de Profesores Asociados 
deberán ser especialistas de reconocida competencia que 
acrediten de forma fehaciente y mediante documentación ofi-
cial que justifique tal circunstancia, estar ejerciendo, fuera del 
ámbito de la docencia e investigación universitaria, una acti-
vidad remunerada laboral, profesional o en la Administración 
Pública, relacionada con materias impartidas por el área de 
conocimiento para la que sea contratado y con una antigüedad 
de al menos 3 años. Deberán mantener el ejercicio de dicha 
actividad durante la totalidad de su período de contratación.

La titulación requerida para plazas de Profesores Asocia-
dos será estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto 
o Ingeniero.

Para las plazas del Área de Conocimiento de Trabajo So-
cial y Servicios Sociales se admitirán a concurso a Diploma-
dos, Arquitectos Técnicos o Ingenieros Técnicos. En cualquier 
caso estas plazas sólo podrán quedar adscritas a la docencia 
en diplomaturas universitarias.

1.2.4. Los candidatos a plazas de Ayudantes deberán estar 
en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero.

1.2.5. Los candidatos a plazas de Profesores Ayudantes 
Doctores deberán estar en posesión del título de doctor y de 
la correspondiente acreditación por parte de la Agencia Nacio-
nal de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia 
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universi-
taria.

1.2.6. Los candidatos a plazas de Profesores Contrata-
dos Doctores deberán estar en posesión del título de doctor 
y de la correspondiente acreditación por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la 
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria.

1.2.7. No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea española 
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deberán igualmente no estar sometidos a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la 
función pública.

1.2.8. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

1.3. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.4. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del caste-
llano para el desempeño de la labor docente e investigadora 
asignada en cada caso.

2.ª Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-currícu-

lum debidamente cumplimentada y firmada, según modelo es-
tablecido por la Universidad Pablo de Olavide que se facilitará 
en Información (Edificio 9) de esta Universidad (Anexo III).

2.2. A dicha solicitud, los interesados adjuntarán, docu-
mentalmente justificados, cuantos méritos estimen oportunos 
en orden a la adjudicación de la plaza a la que concursen. 
Dichos méritos deberán ser numerados en el orden corres-
pondiente que figura en la instancia-currículum, al objeto de 
su comprobación e identificación por la Comisión de Contra-
tación.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se 
podrán alegar nuevos méritos.

2.3. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia del título universitario correspondiente o, en su caso, del 
justificante de haber abonado los derechos para la expedición 
del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá acre-
ditarse la correspondiente homologación por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. En caso de candidatos con títulos de la 
Unión Europea, presentarán bien la homologación, o bien la 
credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profe-
sión de Profesor de Universidad.

2.4. Para acreditar los requisitos los candidatos deberán 
presentar:

- Para acreditar el ejercicio de la actividad profesional, 
los candidatos a plazas de profesores asociados deberán pre-
sentar junto con la solicitud de participación, los siguientes 
documentos expedidos dentro del plazo de presentación de 
instancias:

a) Trabajador por cuenta ajena: Fotocopia del contrato de 
trabajo e informe de vida laboral expedido por la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social. En el caso de los Funcionarios 
de Carrera deberán aportar certificado acreditativo de dicha 
condición en el que se indique la antigüedad, expedido por el 
Organismo correspondiente.

b) Trabajador por cuenta propia: Informe de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En el 
supuesto de que para la actividad profesional que se ejerce no 
resulte obligatoria el alta en ninguno de los regímenes del sis-
tema de la Seguridad Social, se deberá presentar certificación 
del colegio profesional correspondiente que acredite el ejerci-
cio de la actividad profesional.

En ambos casos los documentos presentados deberán 
dejar constancia del ejercicio de una actividad remunerada 
laboral, profesional o en la Administración Pública, con una 
antigüedad de al menos 3 años.

- Plazas de Profesores Ayudantes Doctores:
Documentación acreditativa de la evaluación positiva de 

la actividad docente e investigadora para la contratación de 
profesorado universitario en la figura de Profesor Ayudante 
Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la 

Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación Universitaria.

- Plazas de Profesores Contratados Doctores:
Documentación acreditativa de la evaluación positiva de 

la actividad docente e investigadora para la contratación de 
profesorado universitario en la figura de Profesor Contratado 
Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación Universitaria.

2.5. Quienes deseen tomar parte en este concurso remi-
tirán la correspondiente solicitud (Anexo III) al Señor Rector 
Magnífico de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, ca-
rretera de Utrera, kilómetro 1, 41013 Sevilla, por cualquiera de 
los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certifica-
das. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse 
en el plazo expresado a través de las representaciones diplo-
máticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

2.6. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pa-
blo de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 22,05 euros en con-
cepto de derechos de examen. El impreso correspondiente se 
facilitará junto con la instancia.

2.7. El ingreso o transferencia bancaria deberá efectuarse 
en el Banco Santander Central Hispano, en la cuenta 0049-
5048-50-2616135233, abierta en esa entidad a nombre de 
«Universidad Pablo de Olavide. Ingresos Diversos», hacién-
dose constar los siguientes datos: nombre y apellidos del in-
teresado, núm. de orden de la plaza a la que concursa, no de 
documento: 099, Referencia 1: 002 y Referencia 2: DNI/NIF/
Pasaporte.

A la instancia-currículum deberá adjuntarse el justificante 
acreditativo original del pago de los derechos. La falta de pago 
de estos derechos durante el plazo de presentación de ins-
tancias no es subsanable y determinará la exclusión del aspi-
rante.

En ningún caso la realización del ingreso supondrá sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de la 
solicitud.

2.8. Los interesados deberán presentar una instancia-cu-
rrículum y abonar los derechos de examen por cada código y 
tipo de plaza a la que se pretenda concursar.

2.9. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
se hará pública, en el plazo máximo de los diez días hábiles 
siguientes, la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos con indicación, en este último caso, de la causa de 
exclusión. Esta publicación se efectuará mediante exposición 
de las correspondientes listas en el tablón de anuncios del 
Rectorado y en la página web de esta Universidad. Contra esta 
Resolución los interesados podrán presentar reclamación ante 
el Rector en el plazo de diez días hábiles.

Cuando algún interesado, habiendo presentado la solici-
tud dentro de plazo, no acompañe los documentos acredita-
tivos de los méritos alegados, dispondrá de ese mismo plazo 
(diez días hábiles desde la publicación de la lista provisional 
de admitidos y excluidos) para la presentación de dichos do-
cumentos acreditativos. Sólo se valorarán los méritos que el 
concursante reúna a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, y que estén debidamente acredita-
dos. Dado que se trata de un procedimiento de concurrencia 
competitiva, el mencionado plazo de diez días hábiles no po-
drá ser ampliado.
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Una vez resueltas las reclamaciones, se publicarán las 
listas definitivas de admitidos y excluidos por el procedimiento 
anteriormente mencionado.

2.10. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios públicos, 
procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, 
cuando no se realice su hecho imponible por causas no im-
putables al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución 
alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclu-
sión de la convocatoria por causa imputable al interesado.

3.ª Resolución del concurso.
3.1. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por las 

Comisiones de Contratación de esta Universidad.
El baremo general que rige para todas las plazas convo-

cadas se acompaña con esta convocatoria (Anexo I).
El baremo específico mediante el cual se juzgará a los 

candidatos, será publicado en el tablón de anuncios del Rec-
torado.

Las Comisiones de Contratación se reservan el derecho 
de efectuar entrevistas personales a aquellos candidatos que 
se estime oportuno a fin de aclarar aspectos determinados de 
los «curricula» presentados.

3.2. Las Comisiones encargadas de examinar y valorar 
las instancias serán competentes para resolver las dudas que 
puedan surgir en relación con la aplicación e interpretación del 
baremo.

3.3. El cómputo de los plazos que se establece para las 
Comisiones en la Normativa sobre el Procedimiento de Con-
tratación de Personal Docente e Investigador, se realizará ex-
cluyendo el mes de agosto.

3.4. Los presidentes de las Comisiones de Contratación 
procederán para que las correspondientes Comisiones se re-
únan al objeto de resolver el concurso, en un plazo no superior 
a cinco días hábiles, si las circunstancias lo permiten desde la 
recepción de las solicitudes en los departamentos afectados.

El Área de Recursos Humanos publicará las propuestas 
de adjudicación en el tablón de anuncios del Rectorado en el 
plazo de dos días desde su recepción. Dicha publicación ten-
drá carácter de notificación a los adjudicatarios de las plazas, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6.b) de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por lo que no se efectuará 
notificación personal alguna. El mismo carácter tendrán las dis-
tintas publicaciones en el tablón de anuncios del Rectorado de 
los acuerdos y Resoluciones a que de lugar esta convocatoria.

Contra las propuestas de adjudicación, los interesados 
podrán interponer recurso de alzada ante el Señor Rector Mag-
nífico de esta Universidad, en el plazo de un mes, a partir de 
su publicación. La notificación a los interesados se realizará 
a través de su publicación en el tablón del Rectorado y en la 
página web de la Universidad.

Las publicaciones en la página web de la Universidad no 
tendrán carácter vinculante.

4.ª Duración de los contratos.
La duración de los contratos será la siguiente:
4.1. Iniciación:
Los aspirantes propuestos se personarán en el Área de 

Recursos Humanos de la Universidad Pablo de Olavide para 
la firma del contrato, en el plazo de diez días, a partir del día 
siguiente a la publicación de la propuesta de adjudicación de 
la plaza. En el caso de que el adjudicatario de la plaza no 
se persone en dicho plazo para la firma del contrato se en-
tenderá que renuncia al mismo, y se avisará telefónicamente 
al siguiente de la lista de aspirantes con mayor puntuación 
siempre que supere el mínimo establecido por la Comisión, el 
cual dispondrá de un plazo de cinco días para personarse a la 
firma del contrato, entendiéndose que de no hacerlo renuncia 

al mismo. El procedimiento para contactar con los candidatos 
será el siguiente:

- Se realizarán cuatro llamadas en dos días consecutivos, 
al teléfono facilitado por el concursante en su instancia, de 
forma que si a la cuarta llamada telefónica no contestasen, se 
levantará diligencia y se pasará al siguiente de la lista.

Los efectos del contrato serán del día siguiente a la firma 
del mismo.

Para el resto de las plazas los efectos del contrato serán 
del día siguiente de la firma del mismo.

La documentación a presentar por los adjudicatarios de 
las plazas para poder firmar el contrato será la siguiente:

a) Originales de la documentación requerida en el punto 2.4 
de la convocatoria.

b) Original y 2 fotocopias del Documento Nacional de 
Identidad/Pasaporte/NIE.

c) En el caso de extranjeros no nacionales de países 
miembros de la Unión Europea, deberán aportar permiso de 
residencia y la excepción del permiso de trabajo de confor-
midad con lo dispuesto en la Normativa sobre contratación 
de Profesores Visitantes y demás figuras contractuales de 
profesores previstas en la Ley Orgánica de Universidades de 
nacionalidad extracomunitaria, de la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla y en el art. 68.6 de R.D. 864/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ejecución de la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Li-
bertades de los extranjeros en España y su integración social, 
reformado por las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciem-
bre, y 11/2003, de 29 de septiembre.

d) Original y fotocopia de la titulación requerida.
e) Certificado Médico acreditativo de no padecer enferme-

dad o defecto físico que impida el desempeño de las corres-
pondientes funciones.

f) 2 fotografías tamaño carné recientes y con el fondo 
blanco.

g) Número de afiliación a la Seguridad Social (fotocopia 
del documento de afiliación a la S.S.).

h) Datos bancarios.
i) Solicitud de compatibilidad, si procediese, acompañada 

de certificados de horario expedidos por el Centro o Departa-
mento correspondiente de esta Universidad, en cuanto a la 
actividad docente, y por el titular del órgano competente en 
materia de personal, en cuanto a la actividad pública o privada 
que se pretende compatibilizar. En el caso tanto de actividad 
pública como privada por cuenta ajena se acompañarán dos 
fotocopias de la última nómina.

Durante la vigencia del contrato la Universidad podrá pe-
dir al adjudicatario la aportación de los originales correspon-
dientes a cualquier otro documento presentado al concurso. 
La no aportación de los originales requeridos o la no veracidad 
de los datos del currículum podrá determinar la resolución del 
contrato, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere 
lugar en derecho.

Todos los documentos que no estén redactados en len-
gua castellana deberán acompañarse necesariamente de la 
correspondiente traducción oficial si así es requerido por la 
Comisión de contratación. En todo caso se acompañará di-
cha traducción de los documentos indicados en los apartados 
comprendidos entre a) e i) anteriores. La traducción oficial po-
drá realizarse en cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España 
en el extranjero.

b) En la representación diplomática o consular del país 
del que proceden los documentos en España.

c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado 
en España. Los adjudicatarios de las plazas no podrán comen-
zar su actividad sin haber firmado el contrato y sin estar dados 
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de alta en la Seguridad Social. No se admitirá la retroactividad 
de efectos económicos en ningún caso.

4.2. Terminación:
Para las plazas de Profesores Asociados la duración del 

contrato será hasta el 30 de septiembre de 2009.
Para las plazas de Profesores Contratados Doctores el 

contrato tendrá carácter indefinido y con dedicación a tiempo 
completo.

Para las plazas de Ayudantes y Profesores Ayudantes 
Doctores, la duración del contrato será por un máximo de 5 
años. En cualquier caso, el tiempo total de duración conjunta 
entre ambas figuras no podrá exceder de 8 años.

5.ª Retirada documentación.
Los concursantes que no hayan obtenido plaza podrán 

retirar la documentación presentada al concurso en el plazo 
de tres meses desde que devenga firme la resolución adminis-
trativa (o judicial, en su caso) del concurso.

A partir de dicho plazo, la Universidad dispondrá de dicha 
documentación, pudiendo llevar a cabo su destrucción.

6.ª Disposición final.
Contra esta Resolución podrá interponerse por los intere-

sados recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el tablón de anuncios de esta Universidad, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el ar-
tículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), 
sin perjuicio de que potestativamente se pueda presentar re-
curso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un 
mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no ca-
brá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta 
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 10 de diciembre de 2008.- El Rector Accidental, 
Antonio Villar.

ANEXO I

BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DOCENTE 
E INVESTIGADOR EN LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

I.  Expediente, títulos y formación considerando la calidad y re-
lación con la plaza objeto de concurso, hasta 2 puntos.

II.  Docencia e investigación considerando la calidad y relación 
con la plaza objeto de concurso, hasta 4 puntos desglosa-
dos así:

II. 1. Por actividad docente, hasta 2 puntos.
II.2. Por actividad investigadora, hasta 2 puntos.

III. Otros méritos, hasta 1 punto desglosado así:
III. 1. Otras titulaciones, hasta 0,1 puntos.
III.2. Cursos y cursillos recibidos, hasta 0,1 puntos.
III.3. Actividad profesional, hasta 0,8 puntos.

IV.  Adecuación de los méritos del concursante a las necesida-
des docentes e investigadoras de la Universidad Pablo de 
Olavide, hasta 3 puntos.

La Comisión de Contratación determinará para cada con-
cursante dicho grado de adecuación, oído el responsable del 
área de conocimiento correspondiente a la plaza objeto de 
concurso. Si la Comisión de Contratación lo estima oportuno, 
los concursantes a la plaza convocada tendrán que presentar 
un programa de la asignatura y podrán ser citados a una en-
trevista ante la Comisión. Cuando en la plaza objeto de con-
curso se requiera a los concursantes un perfil concreto, esta 
circunstancia tendrá que ser valorada por la Comisión de Con-
tratación quedando constancia en el Acta.

ANEXO II 

Departamento de Sistemas Físicos, Químicos y Naturales

Núm.
de

orden

Tipo
de plaza

Régimen de
dedicación*

Área de
Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1.º ó 2.º

Ctm

08110 Profesor
Asociado

Jornada semanal: 10 h
- Dedicación docente: 5 h/s

- Tutorías: 5 h

Química
Física

Química Física 
para la docencia en 
Ciencias Ambienta-
les y Biotecnología.
Horario de mañana

A

Ver Anexo III en páginas 17 a 23 del BOJA núm. 15, de 24.1.2005 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Patrimonio, por la que se hace 
pública la adquisición del inmueble que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 218 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 
276/1987, de 11 de noviembre, se hace público lo siguiente: 

Tramitado el preceptivo procedimiento con arreglo a las 
prescripciones de los artículos 77 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y 156 y siguientes del Reglamento para su aplicación, con 
fecha 21 de mayo de 2008, se acuerda por el Consejero de 
Economía y Hacienda, la adquisición de la antigua sede del 
Banco de España en Huelva, sita en Plaza de las Monjas, núm. 
7, a su propietario, la Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria 
de Patrimonio, S.A. (SEGIPSA), mediante contratación directa, 
atendiendo al supuesto excepcional de la peculiaridad de la 
necesidad a satisfacer, por un importe total de 3.756.863 €.

Sevilla, 25 de  noviembre de 2008.- La Directora General, 
Isabel Mateos Guilarte. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por 
la que se autoriza a la empresa Gestión, Verificación e 
Inspecciones, S.A., para su actuación como Organismo 
de Control autorizado.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Reglamento de la Infraestructura para la 
Calidad y la Seguridad Industrial aprobado por Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de febrero de 
1996), establece en su artículo 43 que la autorización de 
actuación de los Organismos de Control Acreditados corres-
ponde a la Administración competente en materia de industria 
del territorio donde los Organismos inicien su actividad o radi-
quen sus instalaciones.

Segundo. El 21 de octubre de 2008, don Jesús Lara Gas-
par, en nombre y representación de Gestión, Verificación e Ins-
pecciones, S.A., con domicilio social en Cádiz, en Avda. Ana 
de Viya, 7, Edif. Proserpina, oficina 214, solicita la autorización 
como Organismo de Control autorizado en el ámbito reglamen-
tario de Reglamentación Eléctrica: Baja Tensión.

Acompaña la documentación detallada en el Anexo I del 
Decreto 25/2001, de 13 de febrero, por el que se regulan las 
actuaciones de los organismos de control en materia de se-
guridad de los productos e instalaciones industriales (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de 20 de febrero de 2001).

Tercero. Analizada la documentación presentada, se com-
prueba que la misma se ajusta a lo dispuesto en el Anexo an-
tes citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Las competencias que en esta materia corres-
ponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía están con-
templadas en el Estatuto de Autonomía, según lo indicado en 
el artículo 58.2.3 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que es-
tablece la competencia exclusiva en materia de industria salvo 
las competencias del Estado por razones de seguridad, sanita-
rias o de interés de la defensa.

Segundo. La competencia para dictar esta Resolución 
viene atribuida a la Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas en virtud de lo previsto en el Anexo A, punto 1, apartado 3, 
del Real Decreto 4164/1982, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de industria, energía y minas, en 
relación con el Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, 
de los Vicepresidentes y sobre reestructuración de Consejerías.

Tercero. En la documentación presentada se acredita que 
la empresa cumple con las exigencias generales establecidas 
en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre (Boletín 
Oficial del Estado de 6 de febrero de 1996) y el en Decreto 
25/2001, de 13 de febrero, por el que se regulan las actuacio-
nes de los organismos de control en materia de seguridad de 
los productos e instalaciones industriales (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía número 21, de 20 de febrero de 2001).

Cuarto. En la tramitación del expediente se han cumplido 
todos los requisitos reglamentarios.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar a la empresa Gestión, Verificación e 
Inspecciones, S.A., la actuación como Organismo de Control 
para la actividad de inspección en el campo reglamentario de: 

- Reglamentación eléctrica: Baja Tensión.

Limitando dicha autorización a las inspecciones iniciales 
y periódicas enmarcadas en los Reglamentos y especificacio-
nes técnicas siguientes, que son las relacionadas en el anexo 
técnico OC-I/120 Rev. 1 emitido por la Entidad Nacional de 
Acreditación (ENAC) con fecha 19 de septiembre de 2008.

Documento Reglamentario.
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto (BOE de 

18.9.2002), por el que se aprueba el Reglamento electrotéc-
nico para baja tensión. Instrucciones técnicas complementa-
rias ITC BT-01 a BT-51.

Especificación Técnica.
Decreto 2413/1973, de 20 de septiembre (BOE de 

9.10.73), por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 
para baja tensión.

Segundo. La presente autorización de actuación como Or-
ganismo de Control tiene una validez de cinco años, debiendo 
solicitarse su renovación antes de su vencimiento.

Tercero. La citada entidad queda autorizada para actuar 
en los ámbitos reglamentarios y con las limitaciones expre-
sadas en los puntos Primero y Segundo en todo el territorio 
nacional, debiendo ajustar sus actuaciones a lo recogido en la 
Ley de Industria 21/1992, de 16 de julio, y en el Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre. En la Comunidad Autónoma 
de Andalucía las actuaciones deberán ajustarse también a lo 
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previsto en el Decreto 25/2001, de 13 de febrero, y disposicio-
nes que lo desarrollan.

Cuarto. Cualquier variación de las condiciones o requisi-
tos que sirvieron de base para la presente autorización debe-
rán comunicarse al día siguiente de producirse a la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas.

Quinto. En todo caso el Organismo de Control acreditado 
deberá ajustarse a las directrices que emita la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas en relación con la actividad 
de inspección y control reglamentario.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
Eva María Vázquez Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se actualizan las tarifas de Inspección Técnica de 
Vehículos vigentes en Andalucía para su aplicación en 
el año 2009.

La Orden de 10 de diciembre de 1996, de la Conseje-
ría de Industria, Comercio y Turismo, estableció en su artículo 

séptimo que la actualización de las tarifas de ITV será efec-
tuada automáticamente por aplicación del índice de precios 
de consumo de Andalucía, en base al último índice interanual 
de octubre, para su aplicación desde el día primero del año 
siguiente.

Igualmente, la Orden de 4 de octubre de 2000, de la 
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, por la que se 
establecieron las tarifas por la inspección periódica de emi-
siones de gases y humos de los vehículos a motor en Anda-
lucía, indica en su artículo quinto que la actualización de las 
cuantías aprobadas sería efectuada simultáneamente con la 
actualización de las tarifas de inspección técnica periódica de 
seguridad, y en el mismo porcentaje que éstas.

De la misma manera se pronuncia la Orden de 19 de 
septiembre de 2007, de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa, por la que se aprueban determinadas tarifas del 
servicio de inspección técnica de vehículos, en relación con el 
control de emisiones de gases, humos y ruidos de los vehícu-
los a motor.

Según informa el Instituto Nacional de Estadística, el ín-
dice de precios de consumo ha sufrido un incremento inte-
ranual del 3,4% desde octubre de 2007 a octubre de 2008, 
en Andalucía.

En virtud de lo anterior y de las atribuciones que me son 
conferidas:

Primero. Actualizar las tarifas de ITV vigentes en Anda-
lucía para el año 2009, resultantes de aplicar la variación del 
IPC del 3,4%, en base al último índice interanual de octubre en 
Andalucía, a las tarifas vigentes en el año 2008.

Las tarifas netas devengadas por inspecciones durante el 
próximo año 2009 serán las siguientes: 

1. Inspecciones de seguridad.

Concepto tarifario
Tarifas de seguridad, 

excluidos tributos, 
en euros

1. Revisión previa a la matriculación en España de vehículos anteriormente matriculados en el extranjero. 94,80
2. Revisión de vehículos destinados al transporte escolar y vehículos con TARA igual o mayor a 14.000 kg. 65,48
3. Revisión de camiones o cabezas tractoras de más de 2 ejes y ordinaria de autobuses. 35,36

4. Revisión de camiones o cabezas tractoras de 2 ejes y MMA superior a 3,5 Tm.
Remolques y semirremolques de MMA superior a 3,5 Tm. 30,53

5. Revisiones de tractores agrícolas, sus remolques y maquinaria agrícola autopropulsada. 27,51
6. Revisión de vehículos de transporte de mercancías con MMA igual o menor a 3,5 Tm. 26,87
7. Revisión de vehículos turismos. 24,23
8. Revisión de vehículos a motor de hasta 3 ruedas. 12,02
9. Revisión de sistemas de tarificación de vehículos autotaxis y cuentakilómetros. 8,73
10. Revisión extraordinaria de tacógrafos en banco de rodillos. 51,53
11. Revisión de vehículos de mercancías peligrosas para renovación del Certificado ADR. 78,64

12. Inspección extraordinaria de vehículos accidentados conforme al artículo 6.5 del Real Decreto 
2042/1994, de 14 de octubre. 131,00

13. Pesaje de camión en carga. 4,37

Las inspecciones técnicas realizadas con motivo de re-
formas catalogadas de importancia con exigencia de proyecto 
según el Real Decreto 736/1988, de 8 de julio, devengarán 
tarifa doble de la correspondiente a una inspección ordinaria 
del mismo vehículo.

Las inspecciones técnicas de tractores, maquinaria auto-
propulsada y remolques agrícolas realizadas con estaciones 
móviles en sus desplazamientos a los diferentes puntos fuera 
de una estación fija, vendrán aumentadas sobre las anteriores 
tarifas en la cantidad de 10,48 euros.

En la segunda inspección como consecuencia de rechazo 
en la primera, no se devengará tarifa alguna si la presentación 
del vehículo a inspección se hace dentro de los dos meses natu-

rales contados desde la fecha de la primera inspección. En caso 
contrario, se devengará la tarifa completa que corresponda.

La tercera y sucesivas inspecciones motivadas por re-
chazo de las anteriores, devengarán una tarifa de 8,73 euros si 
se llevan a cabo dentro de los dos meses naturales contados 
desde la fecha de la primera inspección. En caso contrario, se 
devengará la tarifa completa que corresponda.

2. Medición de emisiones contaminantes.
Las tarifas adicionales originadas por la inspección perió-

dica para la medición de emisiones de humos, gases y ruido, 
a los vehículos que resulte de aplicación según la normativa 
vigente, serán las siguientes: 
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Concepto tarifario
Tarifas de medición de 
emisiones, excluidos 

tributos, en euros
1. Medición a vehículos con motor a gasolina con o sin sistema avanzado de control de emisiones. 3,31

2. Medición a vehículos ligeros con motor diesel: transporte de personas hasta 9 plazas incluido con-
ductor o de mercancías con MMA ≤ 3500 kg. 7,36

3. Medición a vehículos pesados con motor diesel: transporte de personas de 10 ó más plazas in-
cluido conductor o de mercancías con MMA > 3500 kg. 15,37

4. Medición del nivel de ruido de vehículos a motor. 9,08

En la segunda inspección como consecuencia de rechazo 
por emisiones en la primera, no se devengará tarifa alguna si 
la presentación del vehículo a inspección se hace dentro de los 
dos meses naturales contados desde la fecha de la primera 
inspección. En caso contrario, se devengará la tarifa completa 
que corresponda por inspección de emisiones.

La tercera y sucesivas inspecciones motivadas por re-
chazo en alguno de estos conceptos, devengarán una tarifa 
del 70% de la cuantía correspondiente de entre las recogidas 
en este apartado si se llevan a cabo dentro de los dos meses 
naturales siguientes a la fecha de la primera inspección. En 
caso contrario, se devengará la tarifa completa de inspección 
de emisiones que corresponda.

Segundo. Las cuantías definidas en los apartados I y II del 
punto primero serán incrementadas con el Impuesto del Valor 
Añadido en vigor y, en su caso, con la Tasa de Tráfico.

Tercero. Las tarifas anteriormente reseñadas estarán ex-
puestas al público, en lugar fácilmente visible, en todas las es-
taciones de Inspección Técnica de Vehículos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la 
Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, aprobada inicialmente por la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 25 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
Eva María Vázquez Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que, al am-
paro de lo establecido en la Orden que se cita, se con-
ceden subvenciones al Fomento del Empleo Asociado, 
con cargo al Programa Presupuestario 72A, a Coopera-
tivas y Sociedades Laborales.

Resolución de 1 de diciembre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
de la Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo 
de lo establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, modi-
ficada por las Ordenes de 12 de marzo de 2002 y 1 de sep-
tiembre de 2003, se conceden subvenciones al Fomento del 
Empleo Asociado, con cargo al Programa Presupuestario 72A, 
a las Sociedades Laborales y Cooperativas que a continuación 
se relacionan:

Expediente: RS.0006.GR/08.
Beneficiario: Iniciativas y Estrategias de Desarrollo, S.L.L.
Municipio y provincia: Cuevas del Campo (Granada).
Importe de la subvención: 3.000,00 €.

Expediente: RS.0016.GR/08.
Beneficiario: Mundo de Fantasía Arhelin, S.L.L.
Municipio y provincia: Guadix (Granada).
Importe de la subvención: 6.000,00 €.

Expediente: RS.0019.GR/08.
Beneficiario: Escuela Infantil Bubu, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Granada
Importe de la subvención: 3.000,00 €.

Granada, 1 de diciembre de 2008.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 11 de diciembre de 2008, por la que 
se conceden los Premios a la Calidad de los Servicios 
Públicos y Administración Electrónica de la Junta de 
Andalucía para el año 2007.

P R E Á M B U L O

El artículo 21.2 del Decreto 317/2003, de 18 de noviem-
bre, modificado por el Decreto 177/2005, de 19 de julio, esta-
blece la obligación de convocar anualmente los Premios a la 
Calidad de los servicios públicos mediante Orden de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública. En cumplimiento 
del mismo, por Orden de 20 de diciembre de 2007 se convocó 
la IV Edición de los Premios a la Calidad de los Servicios Pú-
blicos y Administración Electrónica de la Junta de Andalucía, 
correspondiente al año 2007.

La base novena de la referida Orden prevé la existencia 
de dos Jurados, cuyos miembros serán designados por la 
persona titular de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública. El primer Jurado valorará las candidaturas presenta-
das para las modalidades de Premio a la Excelencia de los 
Servicios Públicos, Premios a las Mejores Prácticas de Calidad 
y Premios a las Mejores Sugerencias de los Empleados Públi-
cos. El segundo Jurado valorará las candidaturas presentadas 
para la modalidad de Premios a las Mejores Prácticas de Ad-
ministración Electrónica. Ambos Jurados quedaron constitui-
dos por Orden de 5 de noviembre de 2008.

Según establece la base décima de la Orden de 20 de di-
ciembre de 2007, la concesión de los Premios se resolverá por 
Orden de la persona titular de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública a propuesta de los Jurados, que emitirán 
su fallo inapelable a la vista de la documentación presentada 
por los candidatos y los Informes de Evaluación presentados 
por los Equipos de Evaluadores. Los Jurados se han reunido 
el día 28 de noviembre de 2008, habiendo emitido sus fallos 
y elevado sus propuestas para la concesión de los diferentes 
Premios.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en las mencio-
nadas Órdenes de 20 de diciembre de 2007 y 5 de noviembre 
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de 2008, el Decreto 305/2008, de 20 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, y el Decreto del Presidente 10/2008, 
de 19 de abril, sobre reestructuración de Consejerías,

D I S P O N G O

Primero. A propuesta del Jurado encargado de valorar las 
candidaturas presentadas para las modalidades de Premio a 
la Excelencia de los Servicios Públicos, Premios a las Mejores 
Prácticas de Calidad y Premios a las Mejores Sugerencias de 
los Empleados Públicos, reunido el pasado día 28 de noviem-
bre, vengo en conceder los referidos Premios a los órganos, 
unidades administrativas y empleados públicos que a conti-
nuación se relacionan:

a) Premio a la Excelencia de los Servicios Públicos en 
la Junta de Andalucía, consistente en una escultura conme-
morativa, un diploma acreditativo y una placa representativa: 
Se concede a la Empresa Metropolitana de Abastecimiento y 
Saneamiento de Aguas, S.A. (Emasesa), del Ayuntamiento de 
Sevilla.

Y una mención especial, consistente en una placa repre-
sentativa, al Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de 
la Diputación Provincial de Jaén.

b) Premios a las Mejores Prácticas de Calidad en la Junta 
de Andalucía: Se conceden tres Premios, consistentes cada 
uno de ellos en un diploma acreditativo y una placa represen-
tativa, resultando galardonados:

- Implantación de un plan de mejora continua de la ca-
lidad en el Centro de Valoración y Orientación de Jaén de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Jaén. 

- Metodología en la implantación de sistemas de gestión 
de la calidad en centros educativos. Instituto Andaluz de Cuali-
ficaciones Profesionales de la Consejería de Educación.

- Gestión por procesos de servicios TIC según la guía de 
mejores prácticas de ITIL en el CIC. Vicerrectorado de Tecno-
logías de la Información y la Comunicación. Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla.

c) Premios a las Mejores Sugerencias de los Empleados 
Públicos de la Junta de Andalucía: Se conceden tres Premios, 
consistentes cada uno de ellos en un diploma acreditativo, re-
sultando galardonados:

- Rurali@: un sistema de fidelización del usuario (agricul-
tor/ganadero) basado en la racionalización administrativa de 
las oficinas comarcales agrarias OCAs. Oficina Comarcal Agra-
ria «Costa de Málaga», Estepona. Delegación Provincial de la 
Consejería de Agricultura y Pesca en Málaga.

- Development Center como facilitador de la acreditación 
de competencias profesionales en un distrito sanitario. Distrito 
Sanitario de Málaga de la Consejería de Salud.

- Tramitación telemática de autorizaciones y comunicacio-
nes en el ámbito de la ley de incendios forestales. Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada.

Segundo. A propuesta del Jurado encargado de valorar 
las candidaturas presentadas para la modalidad de Premios 
a las Mejores Prácticas de Administración Electrónica en la 
Junta de Andalucía, reunido el pasado día 28 de noviembre, 
vengo en conceder tres Premios, consistentes cada uno de 
ellos en un diploma acreditativo y una placa representativa, 
resultando galardonados:

- Solución de interoperabilidad en la presentación telemá-
tica tributaria en la Junta de Andalucía. Viceconsejería de la 
Consejería de Economía y Hacienda.

- Sistema de localización y seguimiento de embarcaciones 
pesqueras andaluzas. Dirección General de Pesca y Acuicul-
tura de la Consejería de Agricultura y Pesca.

- Sistema Integral de administración electrónica del SGTH. 
Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la 
Diputación Provincial de Huelva.

Sevilla, 11 de diciembre de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2008, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
convoca el curso que se cita, a celebrar en Granada, en 
el marco del Convenio de Cooperación de 7 de julio de 
1993, suscrito con el Centro de Estudios Municipales y 
Cooperación Internacional (CEMCI), Organismo Autóno-
mo de la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca 
el «Curso monográfico de estudios superiores: Novedades 
legislativas en materia de prevención y control ambiental» 
CEM0906H.11657, organizado por el Centro de Estudios Mu-
nicipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) de Granada, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Objetivos, contenido, fecha, lugar y horario de 
celebración. Con los objetivos y contenidos que figuran en el 
Anexo I, el curso tendrá lugar durante los días 16 y 17 de fe-
brero, en Granada, Plaza Mariana Pineda, 8, sede del CEMCI, 
de 9,30 a 14,30 y de 16,30 a 19,30 horas, con un total de 16 
horas lectivas presenciales (de obligada asistencia), más la op-
ción de elaborar un trabajo individual de evaluación (4 horas).

La celebración efectiva del curso quedará supeditada a 
que exista un número idóneo de alumnos matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión. Las activi-
dades formativas del CEMCI están dirigidas con carácter gene-
ral a los cargos electos, directivos, funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter estatal y, en general, al 
personal al servicio de las Entidades Locales de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser ad-
mitidos al curso quienes presten servicios en la Junta de Anda-
lucía u otras Administraciones y Entidades Públicas actuantes 
en el territorio de la Comunidad Autónoma, que lo hubieran 
solicitado.

Tercera. Destinatarios específicos. El curso está dirigido 
a los cargos electos de las Entidades Locales, directivos y em-
pleados públicos locales, preferentemente de nivel superior o 
medio, con funciones relacionadas con régimen de autoriza-
ción de actividades, planeamiento urbanístico y prevención y 
control ambiental.

Cuarta. Criterios de selección. El número de asistentes 
será limitado, por lo que, si fuese necesario, la selección de 
solicitantes se efectuaría atendiendo a los siguientes criterios: 

· Puesto de trabajo desempeñado. 
· Prioridad en la presentación de solicitudes y pago antici-

pado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su ad-
judicación discrecional a los colaboradores del mismo o al per-
sonal de las instituciones o entidades con las que mantenga 
relaciones de colaboración.
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Quinta. Solicitudes. El plazo de presentación de solicitu-
des se extenderá desde la fecha de publicación de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el 
día 16 de enero de 2009.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto, al 
Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional 
(CEMCI), Plaza Mariana Pineda, número 8. C.P. 18009,  Gra-
nada (información en el teléfono 958 247 217), por correo or-
dinario, fax (958 247 218), usando la página web: http://www.
cemci.org, o a través de cualquiera de los registros a que se re-
fiere el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los datos personales que consten en las solicitudes se 
incorporarán al fichero informático del CEMCI, quien se hace 
responsable de su custodia y tratamiento. Para rectificar o 
cancelar los datos debe manifestarse por escrito dirigido al 
CEMCI, Plaza Mariana Pineda, 8, C.P. 18009, Granada, o a la 
cuenta de correo electrónico formacion@cemci.org.

Sexta. Derechos de matrícula y expedición de certifica-
dos. Los solicitantes deberán abonar antes de la fecha de fi-
nalización del plazo de inscripción (16 de enero) la cantidad 
de 275 euros como derechos de matrícula y expedición de las 
oportunas certificaciones.

Finalizado el plazo de inscripción, y para el caso de que 
pudieran haberse admitido solicitantes que no hubieran abo-
nado los derechos de matrícula, deberán efectuar su pago en 
el plazo que expresamente señale el CEMCI en la carta de 
admisión, resultando requisito indispensable para la firmeza 
de la misma.

El abono de los derechos de matrícula podrá realizarse 
en efectivo o cheque nominativo, por giro postal o telegráfico 
y, preferiblemente, por transferencia bancaria a la c.c. de Caja 
Granada núm. 2031 0009 11 0115952603, siendo en este 
caso imprescindible especificar en el campo del «concepto», 
el nombre, apellidos, NIF del solicitante y nombre de la activi-
dad solicitada.

En el caso de que por cualquier circunstancia no fuera 
definitivamente admitida la solicitud, le será reintegrado su 
importe en el plazo máximo de treinta días desde el inicio del 
curso. Para que la cancelación de matrícula conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comuni-
carse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes 
del comienzo del curso. Pasado ese plazo, sólo se procederá a 
la devolución del 50% del importe de los derechos, y, una vez 
comenzado el curso, no procederá devolución alguna.

Séptima. Puntuación para habilitados estatales. De con-
formidad con la Resolución del INAP de 26 de octubre de 
1994 (BOE de 8 de noviembre de 1994), la puntuación otor-
gada a este curso, a efectos de los concursos de provisión 
de puestos reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter estatal, será la siguiente:

- Por la asistencia al curso (16 horas): 0,25 puntos.
- Por la asistencia con aprovechamiento, evaluado me-

diante trabajo individualizado (20 horas): 0,40 puntos.

Octava. Certificado de Asistencia/Aprovechamiento. Fina-
lizado el curso con una asistencia mínima del 90% del total de 
sus horas lectivas, los participantes tendrán derecho a la expe-
dición de la certificación acreditativa oportuna: Certificado de 
Asistencia (16 horas), o bien de Aprovechamiento (20 horas), 
a quienes además presenten trabajo de evaluación y éste sea 
considerado apto por la Dirección Académica del curso. En 
el caso del personal al servicio de la Junta de Andalucía, sus 
certificaciones acreditativas recogerán en ambos casos el total 
de horas presenciales (16), si bien especificando si se trata de 
Asistencia o de Aprovechamiento. 

El CEMCI podrá disponer los sistemas de control que es-
time oportunos para comprobar la asistencia.

Sevilla, 9 de diciembre de 2008.- El Director, José A. 
Soriano Cabrera.

ANEXO I

«CURSO MONOGRÁFICO DE ESTUDIOS SUPERIORES: 
NOVEDADES LEGISLATIVAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN

Y CONTROL AMBIENTAL»

(Opcional para Máster)

I. Objetivos.
- Analizar la aplicación de los nuevos instrumentos de eva-

luación ambiental al régimen de autorización de proyectos y 
del planeamiento urbanístico. 

- Abordar el proceso de integración de los aspectos am-
bientales en el planeamiento urbanístico y en obras y activida-
des y sus proyectos.

- Delimitar el ámbito competencial de las diferentes Ad-
ministraciones Públicas en materia de la prevención y de la 
calidad ambiental, con especial referencia a la Administración 
Local. 

- Realizar un estudio, desde la perspectiva local, del régi-
men jurídico y de los procedimientos administrativos de pre-
vención y control ambiental y de las competencias en materia 
de vigilancia e inspección.

II. Contenidos (avance de programa).
1. Procedimientos de prevención y control ambiental apli-

cables al planeamiento urbanístico y a las actuaciones y sus 
proyectos regulados en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Ges-
tión Integrada de la Calidad Ambiental.

2. Tutela de la calidad ambiental del aire, el agua y el 
suelo. Gestión de residuos.

3. Régimen administrativo de espacios naturales protegidos.
4. Vigilancia, inspección y control ambiental. Régimen 

sancionador.
5. Distribución de competencias entre la Administración 

Pública Estatal, Autonómica y Local. 
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ANEXO II 
“CURSO MONOGRÁFICO DE ESTUDIOS SUPERIORES:  

NOVEDADES LEGISLATIVAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
(Opcional para Máster) 

Granada, 16 y 17 de febrero de 2009 

Apellidos y nombre:            NIF: 

Dirección para notificaciones: 

Indicar si la dirección expresada es:   PARTICULAR               TRABAJO 

Población:                                C.P.:                      Provincia:                   

Teléfono de trabajo:     Teléfono particular: 

Móvil:                                                   Fax:                                       E-mail

Institución:              CIF: 

Vinculación con la misma:           Funcionario     Laboral              Interino         Otros 

Puesto de trabajo que desempeña:           Grupo:                

¿Es o ha sido funcionario con habilitación estatal?    

Derechos de inscripción: 275 euros.

Con la firma abajo inserta autorizo al Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional para el registro 
informático de los datos personales que figuran en la misma. 

En ................................ a ............. de ............................. de 200…… 

(Firma)

Excmo. Sr. Presidente del Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional. Granada. 
(Rogamos cumplimenten en MAYÚSCULA, todos los datos). 
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 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2008, del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que 
se convoca el curso que se cita, a celebrar en Granada, 
en el marco del Convenio de Cooperación de 7 de julio 
de 1993, suscrito con el CEMCI, Organismo Autónomo 
de la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública con-
voca el Curso: «Gestión Informática del Padrón Municipal» 
CEM0907H.10391, que organiza el Centro de Estudios Muni-
cipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) de Granada, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Objetivos, contenido, fecha, lugar y horario de 
celebración. Con los objetivos y contenidos que figuran en el 
Anexo I, el curso tendrá lugar durante los días 23 y 24 de fe-
brero de 2009, en Granada, Plaza Mariana Pineda, 8, sede 
del CEMCI, de 9,30 a 14,30 horas y de 16,30 a 19,30 horas, 
con un total de 16 horas lectivas presenciales (de obligada 
asistencia).

La celebración efectiva del curso programado quedará 
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos ma-
triculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión. Las activi-
dades formativas del CEMCI están dirigidas con carácter gene-
ral a los cargos electos, directivos, funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter estatal y, en general, al 
personal al servicio de las Entidades Locales de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser ad-
mitidos al curso quienes presten servicios en la Junta de Anda-
lucía u otras Administraciones y Entidades Públicas actuantes 
en el territorio de la Comunidad Autónoma, que lo hubieran 
solicitado.

Tercera. Destinatarios específicos. El curso está dirigido 
al personal de las Administraciones Locales con funciones re-
lacionadas con la gestión del padrón municipal.

Cuarta. Criterios de selección. El número de asistentes 
al curso será limitado, por lo que, si fuese necesario, la selec-
ción de solicitantes se efectuaría atendiendo a los siguientes 
criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia.
- Pago anticipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su ad-
judicación discrecional a los colaboradores de ese Centro o a 
otras personas que presten servicio en entidades con las que 
el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Quinta. Solicitudes. El plazo de presentación de solicitu-
des para participar en el curso que se convoca se extenderá 
desde la fecha de publicación de esta convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 30 de enero 
de 2009.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto, al 
CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, C.P. 18009, Granada 
(información en el teléfono 958 247 217), por fax al número 
958 247 218, o bien a través de internet, en la página web: 
http://www.cemci.org, y también podrán presentarse en cual-
quiera de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 38
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los datos personales que se aporten en las solicitudes se 
incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será el 

responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al inte-
resado informado de las distintas actividades solicitadas por 
el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar sus datos en-
viando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8, 18009, Granada, 
o a la cuenta de correo electrónico formacion@cemci.org.

Sexta. Derechos de matrícula y expedición del certificado. 
Los solicitantes deberán abonar antes de la fecha de finaliza-
ción del plazo de inscripción (30 de enero) la cantidad de 250 
euros como derechos de matrícula y expedición de las oportu-
nas certificaciones.

Finalizado el plazo de inscripción, y para el caso de que 
pudieran haberse admitido solicitantes que no hubieran abo-
nado los derechos de matrícula, deberán efectuar su pago en 
el plazo que expresamente señale el CEMCI en la carta de 
admisión, resultando requisito indispensable para la firmeza 
de la misma.

El abono de los derechos de matrícula podrá realizarse 
en efectivo o cheque nominativo, por giro postal o telegráfico 
y preferiblemente por transferencia bancaria a la c.c. de Caja 
Granada núm. 2031 0009 11 0115952603, siendo en este 
caso imprescindible especificar en el campo del «concepto», 
el nombre, apellidos, NIF del solicitante y nombre de la activi-
dad solicitada.

En el caso de que por cualquier circunstancia no fuera 
definitivamente admitida la solicitud, le será reintegrado su 
importe en el plazo máximo de treinta días desde el inicio del 
curso. Para que la cancelación de matrícula conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comuni-
carse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes 
del comienzo del curso. Pasado ese plazo, sólo se procederá a 
la devolución del 50% del importe de los derechos, y, una vez 
comenzado el curso, no procederá devolución alguna.

Séptima. Certificado de asistencia. Finalizado el curso 
con una asistencia mínima del 90% del total de horas lectivas, 
los participantes tendrán derecho a la expedición del oportuno 
certificado de asistencia (16 horas). 

El CEMCI podrá disponer los sistemas de control que es-
time oportunos para comprobar la asistencia.

Sevilla, 10 de diciembre de 2008.- El Director, José A. 
Soriano Cabrera.

ANEXO I

CURSO «GESTIÓN INFORMÁTICA DEL PADRÓN MUNICIPAL»

I. Objetivos.
- Proporcionar los conocimientos teóricos necesarios para 

gestionar el padrón municipal y el territorio.
- Informar de los mecanismos existentes de intercambio 

de información entre las Corporaciones Locales y el INE.
- Formar en el uso de la herramienta informática SIJAD de 

«e-gim» de gestión informática de padrón y territorio.

II. Contenidos (avance de programa).
1. Nociones básicas necesarias para la correcta gestión 

del padrón municipal y del territorio.
2. IDA-Padrón.
3. Gestión informática del padrón: Programa ESIJAD de 

e-gim.
3.1. Gestión del territorio.
3.2. Operaciones básicas: altas, bajas.
3.3. Consultas y emisión de certificados.
3.4. Intercambio de información con el INE. 
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ANEXO II 
CURSO: “GESTIÓN INFORMÁTICA DEL PADRÓN MUNICIPAL” 

Granada, 23 y 24 de febrero de 2009 

Apellidos y nombre:   NIF : 

Dirección para notificaciones: 

Indicar si la dirección expresada es:   PARTICULAR                 TRABAJO 

Población:                                                                                                  C.P.:         Provincia:

Teléfono de trabajo:                             Teléfono particular:                                        Móvil:

Fax:                                                                                       E-mail:

Institución:                      CIF: 

Vinculación con la misma:  Funcionario    Laboral         Interino  Otros 

Puesto de trabajo que desempeña:        Grupo:  

¿Es o ha sido funcionario con habilitación estatal?  

Derechos de inscripción: 250 euros. 

Con la firma abajo inserta, otorgo la autorización al CEMCI para el registro informático de los datos personales que, 
mediante la presente solicitud, se aportan. 

En .............................................................................. a ........... de .................... de 200…..

(Firma)

Excmo. Sr. Presidente del Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional. Granada. 
(Rogamos cumplimenten, en mayúscula, todos los datos)
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 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de excluidos de las ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica» que se cita, en la 
provincia de Sevilla, correspondiente a las solicitudes 
presentadas durante los días del 16 al 29 de febrero 
de 2008.

Examinadas las alegaciones presentadas a los listados 
provisionales de excluidos de las Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
publicados mediante Resolución de esta Delegación Provin-
cial de fecha 23 de septiembre de 2008 (BOJA núm. 198, de 
3.10.08), relativas a las solicitudes presentadas durante los 
días del 16 al 29 de febrero de 2008, por el personal funciona-
rio y no laboral y el personal laboral al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía en la provincia de Sevilla, de 
acuerdo a lo establecido por la Orden de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10.5.01) mediante la que se aprueba el 
Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Los interesados que hubiesen presentado sus 
solicitudes durante los días del 16 al 29 de febrero de 2008 
y siempre que éstas no reuniesen los requisitos exigidos re-
glamentariamente, fueron objeto de requerimiento a través de 
la Resolución de esta Delegación Provincial de fecha 23 de 
septiembre de 2008 (BOJA núm. 198, de 3.10.2008), conce-
diéndoles un plazo de 15 días para que subsanasen la falta o 
acompañasen los documentos preceptivos.

Segundo. Se ha comprobado que las solicitudes presenta-
das hasta la fecha indicada y correspondientes a los interesa-
dos que figuran en el listado adjunto, cuya exclusión se hace 
pública mediante esta Resolución, carecen de los requisitos 
exigidos de acuerdo a la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA 
núm. 53, de 10.5.01) mediante la que se aprueba el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», en 
relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el 
procedimiento de resolución de las ayudas.

II. La disposición adicional segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las 
competencias de todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica» en los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública, respecto del personal que esté destinado 
en los servicios periféricos de cada provincia.

III. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Acción 
Social, para el personal al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía, mediante el que se establece el carácter 
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio de esta 
modalidad de ayuda.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario y 
no laboral y del personal laboral, pertenecientes a los servicios 
periféricos de la provincia de Sevilla, que habiendo presentado 
sus solicitudes durante los días del 16 al 29 de febrero de 
2008, resultan excluidos para la concesión de ayudas, con 
cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2008, en la moda-
lidad «Médica, Protésica y Odontológica», que a tales efectos 
quedarán expuestos en la Delegación Provincial de Justicia y 
Administración Pública de Sevilla.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral 
puede interponer recurso de reposición, con carácter potesta-
tivo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la misma, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los ar-
tículos 69 y siguientes del Real Decreto 2/1995, de 7 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Sevilla, 14 de noviembre de 2008.- La Delegada (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Carlos Vaz Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de beneficiarios de las ayudas 
con cargo al fondo de Acción Social, modalidad «Médica, 
Protésica y Odontológica» que se cita, en la provincia de 
Sevilla, que han sido presentadas durante los meses de 
junio y julio de 2008, así como las que fueron objeto de 
requerimiento y subsanadas posteriormente.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido 
personal durante los meses de junio y julio de 2008, así como 
las que fueron objeto de requerimiento y subsanadas posterior-
mente, relativas a la modalidad de ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica», con cargo al Fondo de Acción Social para el 
personal funcionario y no laboral y para el personal laboral 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que 
establece la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 
10.5.01), mediante la que se aprueba el Reglamento de las 
citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Se ha comprobado que las ayudas, que me-
diante esta Resolución se publican, reúnen todos los requisi-
tos fijados reglamentariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas du-
rante el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán 
objeto de requerimiento, concediéndose plazo de subsanación 
de tales errores o defectos.
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A tales Antecedentes de Hecho les son de aplicación los 
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», en 
relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el 
procedimiento de resolución de ayudas.

II. La Disposición Adicional Segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las 
competencias de todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica» en los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública, respecto del personal que esté destinado 
en los servicios periféricos de cada provincia.

III. El artículo 3 del Reglamento, mediante el que se es-
tablece el carácter de actividad continuada a lo largo de cada 
ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. La Resolución de 20 de febrero de 2008 (BOJA núm. 47, 
de 7.3.08) en la que se determinan, para el ejercicio 2008, las 
cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en relación con el 
artículo 6 del referido Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos del personal fun-
cionario y no laboral y del personal laboral, de beneficiarios 
admitidos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
ejercicio 2008, en la modalidad «Médica, Protésica y Odonto-
lógica», con indicación de las cantidades concedidas y que a 
tales efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial 
de Justicia y Administración Pública de Sevilla, y cuya consulta 
podrá realizarse, a su vez, a través de la web del empleado 
público:  https://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministra-
cionpublica/empleadopublico.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las 
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Sevilla, y que han sido presentadas durante los me-
ses de junio y julio de 2008, así como las que fueron objeto de 
requerimiento y subsanadas posteriormente.

Contra lo establecido en la presenta Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral 
puede interponer recurso de reposición, con carácter potesta-
tivo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la misma, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artí-
culos 69 y siguientes del Real Decreto 2/1995, de 7 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Sevilla, 9 de diciembre de 2008.- La Delegada (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Carlos Vaz Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se hacen públi-
cos los listados provisionales de excluidos de las ayudas 
con cargo al fondo de acción social, modalidad «Médica, 
Protésica y Odontológica» que se cita, en la provincia de 
Sevilla, correspondientes a las solicitudes presentadas 
durante los meses de junio y julio de 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas durante los me-
ses de junio y julio de 2008, relativas a la modalidad de ayuda 
«Médica, Protésica y Odontológica», con cargo al Fondo de 
Acción Social para el personal funcionario y no laboral y para 
el personal laboral al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10.5.01) mediante la que se aprueba el 
Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía establece el carácter de actividad 
continuada a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de 
ayuda.

Segundo. La Sección 1.ª del Capítulo II del referido Regla-
mento regula específicamente cuanto se refiere a la expresada 
modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odontológica.

Tercero. Con la publicación de la presente Resolución se 
procede a efectuar requerimiento, concediendo plazo para la 
subsanación de los defectos causantes de la exclusión provi-
sional, referente a las solicitudes presentadas durante los me-
ses de junio y julio de 2008.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los artículos 13 y siguientes de la referida Orden 
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01), mediante 
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica», en relación con el artículo 11 del mismo texto, que 
establece el procedimiento de resolución de las ayudas.

Segundo. La Disposición Adicional Segunda de la Orden 
que aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las 
competencias de todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica» en los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública, respecto del personal destinado en los 
servicios periféricos de cada provincia.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal 
funcionario y no laboral y del personal laboral pertenecientes 
a los servicios periféricos de la provincia de Sevilla, excluidos 
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 
2008, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» co-
rrespondiente a las solicitudes presentadas durante los meses 
de junio y julio de 2008, con indicación de las causas de ex-
clusión, que a tales efectos quedarán expuestos en la Delega-
ción Provincial de Justicia y Administración Pública de Sevilla 
y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través de la web 
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del empleado público: https://www.juntadeandalucia.es/justi-
ciayadministracionpublica/empleadopublico.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
pertinentes en relación con el contenido de dichos listados y, 
en su caso, subsanen los defectos padecidos en su solicitud o 
en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se dirigirán a la Ilma. Sra. Dele-
gada Provincial de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de Sevilla y se presentarán en cualquiera de los Regis-
tros Generales o Auxiliares de los Órganos Administrativos, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de diciembre de 2008.- La Delegada (Decreto 
21/1995, de 5.2), el Secretario General, Carlos Vaz Calderón. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 623/2008, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, Sección Segunda, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado, por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo núm. 623/2008, inter-
puesto por don José Ángel Fuentes Camuesco, contra la Re-
solución de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, de 22 de abril de 2008, por la que se aprueba el 
Plan General de Ordenación Urbanística de Los Barrios, publi-
cada en el BOJA número 131, de 3 de julio de 2008, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en Autos ante la Sección Segunda de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Cádiz, 5 de diciembre de 2008.- El Delegado, Gabriel
Almagro Montes de Oca. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo a la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-

rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, y en razón 
del recurso contencioso-administrativo Procedimiento Ordina-
rio número 597/2008, interpuesto por Sindicato Andaluz de 
Funcionarios de la Junta de Andalucía, contra la Orden de 4 
de septiembre de 2008, del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se formaliza Acuerdo de Encomienda con la Fundación 
Andaluza Fondo de Formación y Empleo (BOJA núm. 193, de 
26 de septiembre), y, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

1.º La remisión del expediente administrativo tramitado 
para la elaboración de la Orden de 4 de septiembre de 2008 
a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla, original o fotocopiado, completo y foliado, y en su caso 
autentificado, acompañado de un índice, asimismo autentifi-
cado, de los documentos que contenga.

2.º Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan 
como interesados en el referido expediente, emplazándoles 
para que puedan comparecer y personarse en los autos, en 
forma legal, en el plazo de nueve días, y todo ello como trá-
mite previo a la remisión del expediente administrativo, incor-
porándose al mismo las notificaciones para emplazamiento 
practicadas.

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.- El Consejero, P.D. 
(Orden de 14.7.2004), la Secretaria General Técnica, Lourdes 
Medina Varo. 

 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se amplía 
el plazo máximo de resolución y notificación del proce-
dimiento de concesión de subvenciones convocado por 
la Orden que se cita.

Mediante Orden de 18 de abril de 2008 se realizó la 
convocatoria de subvenciones a microempresas, pequeñas y 
medianas empresas (PYME) que realicen proyectos e inversio-
nes en materia de prevención de riesgos laborales para el año 
2008, con sujeción a las bases reguladoras de la Orden de 8 
de mayo de 2006. 

Conforme se prevé en el artículo 13.4 de esta última Orden 
por la que establecen las bases reguladoras, el plazo máximo 
para resolver las solicitudes presentadas y notificar la corres-
pondiente resolución es de seis meses contados a partir del 
día siguiente al de la finalización del plazo para la presentación 
de solicitudes y conforme se prevé en la disposición 7.1 de la 
Orden de convocatoria de 18 de abril de 2008 el plazo de pre-
sentación de solicitudes es de sesenta días naturales a partir 
del día siguiente al de publicación de la presente Orden en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha Orden fue publi-
cada el día 12 de mayo de 2008 (BOJA número 93 de 2008).

A la vista de lo anteriormente establecido el plazo de pre-
sentación de solicitudes finalizó el día 11 de julio de 2008 y 
consecuentemente el plazo para resolver y notificar la corres-
pondiente Resolución finaliza el 12 de enero de 2009. 

Asimismo, en base al artículo 59.6.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al tratarse de un acto administrativo que tiene por destinatario 
a una pluralidad indeterminada de personas, la publicación de 
la presente Resolución sustituye a la notificación personal sur-
tiendo sus mismos efectos. 
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Según se establece en el artículo 13 de la mencionada 
Orden de bases reguladoras, el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Empleo es el órgano competente para resolver la 
presente convocatoria por delegación del Consejero de Em-
pleo. No obstante, se da la circunstancia de que aun habiendo 
dispuesto todos los medios materiales al alcance para cumplir 
con los trámites en los plazos previstos, se ha constatado que 
no es posible resolver las solicitudes en plazo debido a su ele-
vado número y la complejidad de cada expediente, en cuanto 
a la determinación de la idoneidad de los proyectos o activida-
des a subvencionar.

Ante dicha circunstancia, se considera conveniente la 
ampliación del plazo de resolución de las solicitudes y su 
notificación, conforme se prevé en el artículo 42.6 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Por todo ello, haciendo uso de las competencias que 
tengo atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Ampliar hasta el 13 de abril de 2009 el plazo 
máximo de resolución y notificación del procedimiento de con-
cesión de subvenciones previstas en la Orden de 18 de abril de 
2008, por la que se realiza la convocatoria de subvenciones a 
microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) que 
realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de 
riesgos laborales para el año 2008, con sujeción a las bases 
reguladoras contenidas en la Orden de 8 de mayo de 2006. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución no cabrá recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.6 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Granada, 17 de noviembre de 2008.- El Delegado, Luis M. 
Rubiales López. 

 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se amplía 
el plazo máximo de resolución y notificación del proce-
dimiento de concesión de subvenciones convocado por 
la Orden que se cita.

Mediante Orden de 18 de abril de 2008 se realizó la con-
vocatoria de subvenciones a microempresas, pequeñas y me-
dianas empresas (PYME) del sector construcción que realicen 
proyectos e inversiones en materia de prevención de riesgos 
laborales para el año 2008, con sujeción a las bases regulado-
ras de la Orden de 8 de mayo de 2006.

Conforme se prevé en el artículo 13.4 de esta última 
Orden por la que establecen las bases reguladoras, el plazo 
máximo para resolver las solicitudes presentadas y notificar la 
correspondiente resolución es de seis meses contados a partir 
del día siguiente al de la finalización del plazo para la presen-
tación de solicitudes y conforme se prevé en la disposición 7.1 
de la Orden de convocatoria de 18 de abril de 2008 el plazo 
de presentación de solicitudes es de sesenta días naturales a 
partir del día siguiente al de publicación de la presente Orden 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha Orden fue 
publicada el día 12 de mayo de 2008 (BOJA número 93 del 
2008).

A la vista de lo anteriormente establecido, el plazo de pre-
sentación de solicitudes finalizó el día 11 de julio de 2008 y 
consecuentemente el plazo para resolver y notificar la corres-
pondiente Resolución finaliza el 12 de enero de 2009.

Asimismo, en base al artículo 59.6.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al tratarse de un acto administrativo que tiene por destinatario 
a una pluralidad indeterminada de personas, la publicación de 
la presente Resolución sustituye a la notificación personal sur-
tiendo sus mismos efectos.

Según se establece en el artículo 13 de la mencionada 
Orden de bases reguladoras, el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Empleo es el órgano competente para resolver la 
presente convocatoria por delegación del Consejero de Em-
pleo. No obstante, se da la circunstancia de que aun habiendo 
dispuesto todos los medios materiales al alcance para cumplir 
con los trámites en los plazos previstos, se ha constatado que 
no es posible resolver las solicitudes en plazo debido a su ele-
vado número y la complejidad de cada expediente, en cuanto 
a la determinación de la idoneidad de los proyectos o activida-
des a subvencionar.

Ante dicha circunstancia, se considera conveniente la 
ampliación del plazo de resolución de las solicitudes y su 
notificación, conforme se prevé en el artículo 42.6 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Por todo ello, haciendo uso de las competencias que 
tengo atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Ampliar hasta el 13 de abril de 2009 el plazo 
máximo de resolución y notificación del procedimiento de con-
cesión de subvenciones previstas en la Orden de 18 de abril 
de 2008, por la que se realiza la convocatoria de subvenciones 
a microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) del 
sector construcción que realicen proyectos e inversiones en 
materia de prevención de riesgos laborales para el año 2008, 
con sujeción a las bases reguladoras contenidas en la Orden 
de 8 de mayo de 2006.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución no cabrá recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.6 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Granada, 17 de noviembre de 2008.- El Delegado, Luis 
M. Rubiales López. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ORDEN de 11 de noviembre de 2008, por la que 
se declara de Interés Turístico de Andalucía las Fiestas 
que se incluyen en el Anexo I de la presente Orden.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Ley 12/1999, de 15 de diciembre, de Tu-
rismo, dispone en su artículo 20, que podrán ser declaradas 
de interés turístico aquellas fiestas, acontecimientos, rutas y 
publicaciones que supongan una manifestación y desarrollo 
de los valores propios y de tradición popular.

Segundo. El Decreto 251/2005, de 22 de noviembre, por 
el que se regulan las Declaraciones de Interés Turístico de An-
dalucía, dispone que podrán declararse de Interés Turístico de 
Andalucía aquellas fiestas, acontecimientos, itinerarios, rutas, 
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publicaciones y obras audiovisuales que contribuyan de forma 
destacada al desarrollo de los valores propios y de tradición 
popular de Andalucía, favoreciendo el mejor conocimiento de 
los recursos turísticos de Andalucía y el fomento, desarrollo y 
difusión del turismo. 

Tercero. En virtud de la Orden de 13 de julio de 2007, 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte por la que 
se regula el procedimiento para resolver las Declaraciones de 
Interés Turístico de Andalucía, se ha procedido a la tramita-
ción de las solicitudes de Declaración de Interés Turístico de 
Andalucía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 
es competente para conocer y resolver el presente procedi-
miento, a tenor de lo dispuesto en el artículo 71 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía; Decreto del Presidente 10/2008, 
de 19 de abril, de las Viceconsejerías y sobre reestructuración 
de Consejerías; Decreto 119/2008, de 29 de abril, de estruc-
tura orgánica de la Consejería; Decreto 251/2005, de 22 de 
noviembre, por el que se regulan las Declaraciones de Interés 
Turístico de Andalucía.

Segundo. En la relación de fiestas que se incluyen en el 
Anexo I, ha quedado suficientemente documentado y garan-
tizado que contribuyen de forma destacada al desarrollo de 
los valores propios y de tradición popular de Andalucía, fa-
voreciendo el mejor conocimiento de los recursos turísticos 
de Andalucía y el fomento, desarrollo y difusión del turismo, 
cumpliendo con todos los requisitos exigidos de repercusión 
turística, antigüedad, arraigo, valor cultural y equipamientos 
adecuados y necesarios establecidos en el Decreto 251/2005, 
de 22 de noviembre.

En atención a lo anteriormente expuesto, vistos los pre-
ceptos legales citados, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y demás normativa de 
general y pertinente aplicación, y una vez finalizados los trámi-
tes reglamentarios,

D I S P O N G O

Primero. Declarar de Interés Turístico de Andalucía aque-
llas fiestas que se incluyen en el Anexo I, con todos los de-
rechos inherentes a tal declaración, de conformidad con el 
Decreto 251/2005, de 22 de noviembre, por el que se regulan 
las Declaraciones de Interés Turístico de Andalucía.

Segundo. Ordenar la inscripción de oficio en la Sección 
correspondiente del Registro de Turismo de Andalucía, de con-
formidad con el artículo 9 del mencionado Decreto 251/2005.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, los interesados que no sean Administraciones Públicas 
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dic-
tado, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo. 
Las Administraciones Públicas podrán formular requerimiento 
previo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Orden, entendién-
dose rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción el 
órgano requerido no contesta, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, 
de 14 de julio de 1998).

El plazo para interponer recurso contencioso-administra-
tivo será de dos meses, contados a partir del día siguiente al 

de la publicación de la presente Orden, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía. Cuando hubiera precedido el requerimiento, 
el plazo se contará desde el día siguiente a aquel en que se 
reciba la comunicación del acuerdo expreso o se entienda pre-
suntamente rechazado, de conformidad con lo que establece 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 11 de noviembre de 2008

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

ANEXO I 

Núm. orden Fiesta Provincia Localidad

DIT 69/08 Fiestas del Santo Cristo de la Luz Almería Dalías

DIT 40/08 Feria de Ganado y Fiestas de 
San Mateo

Cádiz Villamartín

DIT 67/08 Fiestas de la Fuente del Vino Granada Cádiar

DIT 68/08 Fiestas de las Capitulaciones de 
Santa Fe

Granada Santa Fe

DIT 70/08 Fiesta de la Virgen de los 
Rondeles

Málaga Casarabonela

DIT 28/07 Festividad de la Romería, idas y 
venidas de la Virgen de Setefilla

Sevilla Lora del Río

 ORDEN de 10 de diciembre de 2008, por la que 
se autoriza la celebración de Ferias Comerciales con el 
carácter de oficial en Andalucía y se aprueba el calen-
dario para el año 2009.

La Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias Comerciales 
Oficiales de Andalucía, así como el Decreto 81/1998, de 7 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias Comer-
ciales Oficiales de Andalucía, articulan los medios necesarios 
para ordenar la celebración de las Ferias Comerciales que 
obtengan la calificación de «oficialidad», estableciendo en el 
Capítulo II del citado Decreto las reglas de la autorización para 
la celebración de Ferias Comeciales con el carácter de oficial y 
en el artículo 14 las referidas a las condiciones comprensivas 
de la autorización de oficialidad.

La finalidad que persigue la publicación del presente ca-
lendario oficial anual es lograr la mayor difusión de las Ferias 
Comerciales que han obtenido el carácter de oficial para el 
año 2009 entre expositores, profesionales y público en gene-
ral, movilizando las iniciativas económicas de interés social, 
promocionando los contactos e intercambios comerciales, 
acercamiento entre la oferta y la demanda y una mayor trans-
parencia del mercado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias 
Comerciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decreto 
del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresiden-
cias y sobre reestructuración de Consejerías, así como el 
Decreto 119/2008, de 29 de abril, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, y previo informe del Comité Consultivo de Ferias Co-
merciales Oficiales de Andalucía, en sesión celebrada el día 5 
de diciembre de 2008. 

R E S U E L V O

Autorizar la celebración de las Ferias Comerciales Ofi-
ciales de Andalucía y aprobar el calendario anual para el año 
2009 conforme se recoge en el Anexo de esta Orden
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La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el ti-
tular de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en el 
plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Málaga, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de su 
notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117, en relación con el ar-

tículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso- Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2008

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

ANEXO A LA ORDEN DE 10 DE DICIEMBRE DE 2008, FERIAS COMERCIALES OFICIALES 2009

NOMBRE DE LA FERIA
CLASIFICACIÓN FECHA

LOCALIDAD PROVINCIA ORGANIZADOR
Sector-Rama Núm. 

Sector Rama Oferta Exhibida Amb-
Geográfico Inicio Fin

JAEN DE BODA BIENES DE CONSUMO 
TURISMO Y SERVICIO 4, 5 VARIAS GENERAL PROVINCIAL 20-2-2009 22-2-2009 JAEN JAEN

CONSORCIO PARA EL 
DESARROLLO DE LA 
PROVINCIA DE JAEN

EXPOCITFRESA, VII FERIA DE 
LA FRESA Y LOS CITRICOS AGROALIMENTARIO 1 B, C, D, 

H, K SECTORIAL NACIONAL 25-2-2009 27-2-2009 CARTAYA HUELVA AYUNTAMIENTO DE 
CARTAYA

BIOPTIMA- FERIA DE LA 
BIOMASA, ENERGIAS 
RENOVABLES Y AGUA

TURISMO/ SERVICIOS, 
SANIDAD, H. MEDIO AMB. 

TRANSPORTE
5, 7, 9 VARIAS GENERAL REGIONAL 25-3-2009 27-3-2009 JAEN JAEN

CONSORCIO PARA EL 
DESARROLLO DE LA 
PROVINCIA DE JAEN

VIII FERIA DEL CABALLO
AGROALIMENTARIO, 

GANADERA, BIENES DE 
CONSUMO

1, 2, 4 VARIAS GENERAL PROVINCIAL 27-3-2009 29-3-2009 CARTAYA HUELVA AYUNTAMIENTO DE 
CARTAYA

INNOVACOR FORMACION 8 B, C, D SECTORIAL PROVINCIAL 23-4-2009 26-4-2009 CORDOBA CORDOBA IFCEO-INSTITUCION FERIAL 
DE CORDOBA

EXPOLIVA-XIV FERIA 
INTERNACIONAL DEL ACEITE 

DE OLIVA

AGROALIMENTARIO, 
SANIDAD, FORMACION, 

TRANSPORTE
1, 7, 8, 9 VARIAS GENERAL REGIONAL 13-5-2009 16-5-2009 JAEN JAEN

CONSORCIO PARA EL 
DESARROLLO DE LA 
PROVINCIA DE JAEN

EQUISUR- 18 FERIA DEL 
CABALLO GANADERÍA 2 A, E SECTORIAL NACIONAL 14-5-2009 17-5-2009 JEFEZ DE LA 

FRONTERA CADIZ IFECA- INSTITUCIÓN FERIAL 
DE CÁDIZ

AGROGANT 2009 - FERIA 
AGRICOLA Y GANADERA

AGROALIMENTARIO, 
GANADERÍA 1, 2 VARIAS GENERAL NACIONAL 29-5-2009 31-5-2009 ANTEQUERA MALAGA O.A.L. PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO

EQUIMA- V FERIA DEL CABALLO 
Y EL TORO

AGROALIMENTARIO, 
GANADERIA,TURISMO, 
TRANSPORTE, OCIO

1, 2, 5, 
9, 10 VARIAS GENERAL PROVINCIAL 5-6-2009 7-6-2009 JAEN JAEN

CONSORCIO PARA EL 
DESARROLLO DE LA 
PROVINCIA DE JAEN

ENCLAVESUR TURISMO Y SERVICIOS 5 A, B, C, 
D, E, SECTORIAL PROVINCIAL 18-6-2009 21-6-2009 CORDOBA CORDOBA IFCEO-INSTITUCION FERIAL 

DE CORDOBA

VIII FERIA CINEGETICA 
BETURIA OCIO Y DEPORTES 10 C MONOGRAFICA PROVINCIAL 18-9-2009 20-9-2009

SAN 
SILVESTRE DE 

GUZMÁN
HUELVA MANCOMUNIDAD DE 

MUNICIPIOS BETURIA

IBERCAZA,FERIA DE LA CAZA 
Y LA PESCA

AGROALIMENTARIO, PESCA, 
BIENES CONSUMO,TURISMO 
Y SERVICIOS, TRANSPORTE, 

OCIO

1, 2, 4, 
5, 6, 8, 
9, 10 

VARIAS GENERAL PROVINCIAL 18-9-2009 20-9-2009 JAEN JAEN
CONSORCIO PARA EL 
DESARROLLO DE LA 
PROVINCIA DE JAEN

IV FERIA DE COMERCIO Y 
TURISMO DE LA COMARCA DE 

LA JANDA

AGROGALIMENTARIO, 
GANADERÍA, BIENES 

CONSUMO,CONSTRUCCION, 
SANIDAD, FORMACION,OCIO

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 10

VARIAS GENERAL LOCAL 25-9-2009 27-9-2009 VEJER DE LA 
FRONTERA CADIZ IFECA-INSTITUCION FERIAL 

DE CADIZ

46 FERIA AGRICOLA E 
INDUSTRIAL DE CARTAYA

AGROALIMENTARIO,B.
CONSUMO,TURISMO Y 

SERVICIOS, CONSTRUCCIÓN, 
OCIO

1, 4, 5, 
6, 10 VARIAS GENERAL NACIONAL 30-9-2009 4-10-2009 CARTAYA HUELVA AYUNTAMIENTO DE 

CARTAYA

XVI SALON DE LA 
AUTOMOCION Y LA NAUTICA

TRANSPORTS, OCIO Y 
DEPORTES 9,1 VARIAS GENERAL PROVINCIAL 30-9-2009 4-10-2009 CARTAYA HUELVA AYUNTAMIENTO DE 

CARTAYA

VI SALON DE TURISMO Y OCIO TURISMO Y SERVICIOS 5 A, B, C, 
D, E, SECTORIAL REGIONAL 30-9-2009 4-10-2009 CARTAYA HUELVA AYUNTAMIENTO DE 

CARTAYA

TIERRA ADENTRO- IX FERIA 
DEL TURISMO INTERIOR

TURISMO Y 
SERVICIOS,SANIDAD, 
TRANSPORTE,OCIO Y 

DEPORTE

5, 7, 9, 
10 VARIAS GENERAL REGIONAL 1-10-2009 4-10-2009 JAEN JAEN

CONSORCIO PARA EL 
DESARROLLO DE LA 
PROVINCIA DE JAEN

OFIJOYA- MUESTRA 
PROFESIONAL DE LA JOYERIA 

CORDOBESA
BIENES DE CONSUMO 4 B MONOGRAFICA LOCAL 9-10-2009 11-10-2009 CORDOBA CORDOBA IFCEO-INSTITUCION FERIAL 

DE CORDOBA

V FERIA DEL MOTOR DE 
ANDALUCIA TRANSPORTES 9 A, B, D, E, SECTORIAL PROVINCIAL 23-10-2009 25-10-2009 CORDOBA CORDOBA IFCEO-INSTITUCION FERIAL 

DE CORDOBA

XIX FERIAL 2009

AGROALIMENTARIO 
GANADERIA,B. 

CONSUMO,TURISMO Y 
SERVICIOS, CONSTRUC, 
SANIDAD, FORMACIÓN, 
TRANSPORTTURISMO Y 

SERVICIOS

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 9, 10

VARIAS GENERAL NACIONAL 29-10-2009 1-11-2009 ROQUETAS DE 
MAR ALMERIA CAMARA DE COMERCIO, 

INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN

IV FERIA VITIVINICOLA DE 
ANDALUCIA

AGROALIMENTARIO, 
TURISMO Y SERVICIOS 1, 5 VARIAS GENERAL PROVINCIAL 5-11-2009 7-11-2009 CORDOBA CORDOBA IFCEO-INSTITUCION FERIAL 

DE CORDOBA

ALIMENSUR-FERIA DE LA 
RESATAURACIÓN Y LA 

ALIMENTACIÓN

AGROALIMENTARIO, 
TURISMO Y OCIO 1, 5 VARIAS GENERAL NACIONAL 6-11-2009 8-11-2009 JAEN JAEN

CONSORCIO PARA EL 
DESARROLLO DE LA 
PROVINCIA DE JAEN

FEGASUR 2009 XII FERIA DE LA 
GANADERIA GANADERÍA 2 B, C, D, E, SECTORIAL NACIONAL 6-11-2009 8-11-2009 JEREZ DE LA 

FRONTERA CADIZ IFECA- INSTITUCION FERIAL 
DE CADIZ

JOYACOR- XXV SALON 
MONOGRAFICO DE LA JOYERIA 

CORDOBESA
BIENES DE CONSUMO 4 B MONOGRAFICA NACIONAL 12/11/2009 16-11-2009 CORDOBA CORDOBA IFCEO-INSTITUCION FERIAL 

DE CORDOBA

IV SALON DE LA BODA- MODA Y 
COMPLEMENTOS (CYMODA 09) BIENES DE CONSUMO 4 B, C, E, F, 

G, H SECTORIAL PROVINCIAL 20-11-2009 22-11-2009 CORDOBA CORDOBA IFCEO-INSTITUCION FERIAL 
DE CORDOBA

XXV EXPO AGRO- ALMERÍA AGROALIMENTARIA 1 B, D, K SECTORIAL NACIONAL 26-11-2009 28-11-2009 ROQUETAS DE 
MAR ALMERIA CAMARA DE COMERCIO, 

INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN

ART JAEN-III FERIA 
DE ARTE MODERNO Y 

CONTEMPORANEO

BIENES DE CONSUMO, 
FORMACION 4, 8 VARIAS GENERAL REGIONAL 27-11-2009 1-12-2009 JAEN JAEN

CONSORCIO PARA EL 
DESARROLLO DE LA 
PROVINCIA DE JAEN

V FERIA AGROALIMENTARIA AGROALIMENTARIA 1 E MONOGRAFICA PROVINCIAL 27-11-2009 29-11-2009
VILLANUEVA 

DE LOS 
CASTILLEJOS

HUELVA MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS BETURIA
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Tres de Córdoba en el recurso contencioso-adminis-
trativo, P.O. núm. 473/2008, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Córdoba se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 473/2008, interpuesto 
por don Ángel Eduardo Corona López y doña María Raquel 
Arias Vega, contra la Resolución de esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Educación en Córdoba, de fecha 1 de 
agosto de 2008, por la que se resuelve estimar la reclamación 
interpuesta contra la baremación realizada por el CDP «Cer-
vantes», de Córdoba, de su domicilio, y se modifica la misma 
en su solicitud de admisión para 1.º de Educación Primaria, 
para el curso escolar 2008/2009. Igualmente se requiere por 
el Juzgado que se realicen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran, y emplácese, según prevé el artículo 

49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de conformi-
dad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 473/2008, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de 
Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artículo 
49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 17 de noviembre de 2008.- La Delegada, 
Antonia Reyes Silas. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 4 de noviembre de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Seis de Huelva, dimanante 
del procedimiento verbal núm. 836/2004.

NIG: 2104142C20040005641.
Procedimiento: J. Verbal (N) 836/2004. Negociado: MJ.
De: Doña Antonia Martínez Tenorio.
Procuradora: Sra. Miriam Rodríguez Suárez.
Letrada: Sra. Estrada Moreno, Teresa.
Contra: Don Víctor Omar Bueno Inostroza.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento J. Verbal (N) 836/2004, seguido en 
el Juzgado de la Instancia núm. Seis de Huelva, a instancia de 
Antonia Martínez Tenorio contra Víctor Omar Bueno Inostroza 
sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabeza-
miento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Huelva, a trece de enero de dos mil seis.

Vistos por mí, don Enrique Clavero Barranquero, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Seis de 
Huelva, los presentes autos de Juicio Verbal sobre alimentos y 
guarda y custodia registrados con el núm. 836 de 2004, ins-
tados por la Procuradora doña Miriam Rodríguez Suárez, en 
nombre y representación de doña Antonia Martínez Tenorio, 
asistida de la Letrada Sra. Estrada Moreno, contra don Víc-
tor Omar Bueno Inostroza, en situación procesal de rebeldía, 
siendo parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que, estimando parcialmente la demanda formulada por 
la Procuradora doña Miriam Rodríguez Suárez, en nombre y 
representación de doña Antonia Martínez Tenorio, con relación 
al menor hijo V.O.B.M. (fruto de la relación habida entre dicha 

demandante y el demandado designado en el encabezamiento 
de esta Sentencia), 

D E C I D O

1. Atribuir la guarda y custodia de V.O.B.M. a su madre 
doña Antonia Martínez Tenorio, con ejercicio conjunto de la 
patria potestad por ambos progenitores.

2. Establecer un régimen de visitas y comunicación con 
dicho menor hijo por parte de su padre en función del cual 
éste, a más de comunicar telefónicamente con él cuantas ve-
ces tenga por conveniente, podrá ver y haber consigo a su me-
nor hijo el segundo y el último fin de semana de cada mes, en 
esta Capital y sin pernocta ni posibilidad de desplazamiento 
fuera de esta localidad, desde las 11 horas hasta las 19 horas 
de los respectivos sábados y domingos, debiendo recoger el 
padre al menor del domicilio materno y devolverlo al mismo en 
los horarios indicados.

3. Establecer una pensión alimenticia a favor de dicho 
menor y a cargo de su padre por importe ascendente a tres-
cientos sesenta euros (360 euros) mensuales a abonar en la 
cuenta bancaria que, a tal fin, designe la Sra. Martínez Teno-
rio, por meses anticipados y durante los cinco primeros días 
de cada mes, y a actualizar anualmente, al comienzo de cada 
año natural, en función de las variaciones que experimente el 
índice General de Precios al Consumo publicado por el Insti-
tuto Nacional de Estadística u Organismo que lo sustituya.

Todo ello sin imposición de las costas procesales a nin-
guna de las partes litigantes.

Incorpórese esta Sentencia al Libro de los de su clase. 
Llévese testimonio de la misma a las actuaciones de su ra-
zón. Notifíquese a las partes y al Ministerio Fiscal, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe recurso de apelación que se 
preparará por escrito, ante este Juzgado y para ante la Audien-
cia Provincial, en término de quinto día a partir del siguiente al 
de su notificación.

Así por esta mi Sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.

E//.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Víctor Omar Bueno Inostroza, extiendo y firmo la 
presente en Huelva, a cuatro de noviembre de dos mil ocho.- 
El Secretario Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
contratación del servicio que se indica mediante proce-
dimiento abierto. (PD. 4278/2008).

De conformidad con el artículo 126 de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Consejería 
de Economía y Hacienda ha resuelto convocar la contratación 
del servicio que se indica mediante procedimiento abierto.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: SIEF023/08.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de servicios profe-

sionales para la operación del Centro de Atención a Usuarios 
del Sistema Integrado de Ingresos de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalu-

cía.
d) Plazo de ejecución: 10 meses a partir de la firma del 

contrato.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Ciento noventa y 

nueve mil ochocientos sesenta y dos euros con siete céntimos 
(199.862,07 €), IVA excluido, correspondiendo a esta cantidad 
un IVA de treinta y un mil novecientos setenta y siete euros 
con noventa y tres céntimos (31.977,93 €), por lo que el im-
porte total, IVA incluido, asciende a la cantidad de doscientos 
treinta y un mil ochocientos cuarenta euros (231.840,00 €).

5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA ex-

cluido).
6. Obtención de documentación e información.
a) Webs: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion
http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda.
b) Entidad: Sección de Contratación de la Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 

Torretriana.
d) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
e) Teléfono: 955 064 640.
f) Telefax: 955 064 719.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Catorce días naturales a contar desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía; si éste fuera sábado o festivo, se trasla-
dará al siguiente día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrati-

vas Particulares (en adelante PCAP).
8. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a 
contar desde el siguiente al de publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando 
a las 20,00 horas; si éste último día fuese sábado o festivo, el 
plazo finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusula 
9.2 del PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de propo-
siciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica. Sala de Juntas, 

sita en la 5ª planta, ascensor B.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio 

Torretriana.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: La apertura de las proposiciones económicas 

en acto público se realizará el día que determine la Mesa de 
Contratación.

e) Hora: 10,00 horas.
10. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación se realizará el día 9 de 

enero de 2009.
b) El resultado se publicará en el tablón de anuncios del 

Registro General de la Consejería de Economía y Hacienda y 
en la página web de la Plataforma de Contratación de la Junta 
de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.es/contratacion), a 
fin de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los 
defectos materiales observados en el plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios. Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 9 de diciembre de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Luis Nieto Ballesteros. 

 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Fondos Europeos, por la que se 
anuncia la adjudicación del contrato de servicios que 
se indica, cofinanciado por la Unión Europea.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 138.2 de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, hace pública 
la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Fondos Europeos.
c) Número de expediente: FE.05/08.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Servicios para la Dirección Ge-

neral de Fondos Europeos con objeto de realizar cursos de 
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formación para órganos gestores y otras entidades de carácter 
público, en el ámbito de la Junta de Andalucía, vinculados a 
la gestión de proyectos europeos en la provincia de Córdoba, 
Granada y Sevilla».

c) División por lotes y número: Sí, tres.
d) Boletines o diarios oficiales y fecha de publicación de 

los anuncios de licitación: BOJA núm. 181, de 11 de septiem-
bre de 2008.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Seiscientos ochenta y ocho mil novecientos 

sesenta y cinco euros (688.965 €), IVA excluido, correspon-
diendo a esta cantidad un IVA de ciento diez mil doscientos 
treinta y cuatro euros con cuarenta céntimos (110.234,40 €), 
cofinanciado con Fondos de la Unión Europea, desglosado 
en tres lotes de doscientos veintinueve mil seiscientos cin-
cuenta y cinco euros (229.655 €) y un IVA de treinta y seis 
mil setecientos cuarenta y cuatro euros con ochenta céntimos 
(36.744,80 €).

5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 17 de noviembre de 2008.
b) Contratistas.
- La Universidad de Córdoba: Lote 1.
- La Universidad de Granada: Lote 2.
- La Universidad de Sevilla: Lote 3.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación.
- Lote 1, por importe de ciento noventa y nueve mil cua-

trocientos diez euros, exento de IVA (199.410 €).
- Lote 2, por importe de doscientos cinco mil ochocientos 

ochenta y dos euros, exento de IVA (205.882 €).
- Lote 3, por importe de ciento noventa y cuatro mil tres-

cientos cincuenta y dos euros, exento de IVA (194.352 €).

Sevilla, 1 de diciembre de 2008.- El Director General,
Antonio Valverde Ramos. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hacen públicas las 
adjudicaciones definitivas de los contratos G3 1/2008, 
G3 2/2008, G3 3/2008 y G3 5/2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138.2 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Consejería hace públicas las Resolucio-
nes de adjudicación definitiva de los contratos que a continua-
ción se citan, realizada la selección de contratista conforme la 
legislación vigente de contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número del expediente: G3 1/2008.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de seguridad para la 

sede de los Servicios Centrales de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, sita en el edificio Nuevo World Trade 
Center.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-
blicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 140, de fecha 
15 de julio de 2008. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: A la oferta económicamente más ventajosa.
4. Presupuesto de base de licitación. Importe total: 

990.000 € (novecientos noventa mil euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de septiembre de 2008.
b) Contratista: Securitas Seguritas España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 904.354,37 € (novecientos 

cuatro mil trescientos cincuenta y cuatro euros con treinta y 
siete céntimos de euro).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número del expediente: G3 2/2008.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio para la coordinación, 

evaluación y control de la calidad de la ejecución de la orden 
de incentivos a proyectos de innovación y modernización de 
los servicios públicos de la Corporaciones Locales.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-
blicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 159, de fecha 
11 de agosto de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: A la oferta económicamente más ventajosa.
4. Presupuesto de base de licitación. Importe total: 

238.064 € (doscientos treinta y ocho mil sesenta y cuatro 
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de noviembre de 2008.
b) Contratista: Ingeniería de Software Avanzado, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 236.988,00 € (doscientos 

treinta y seis mil novecientos ochenta y ocho euros).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número del expediente: G3 3/2008.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Constitución de la Oficina Téc-

nica Colaboradora (OTC) para el desarrollo del «Plan Director 
de la Sierra de Macael».

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-
blicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 159, de fecha 
11 de agosto de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: A la oferta económicamente más ventajosa.
4. Presupuesto de base de licitación. Importe total: 

1.100.000 (un millón cien mil euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de noviembre de 2008.
b) Contratista: Investigaciones Técnicas, Estudios y Can-

teras, S.A.L.
c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación: 1.040.000 € (un millón cua-
renta mil euros).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica. 
c) Número del expediente: G3 5/2008.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguri-

dad de la Delegación Provincial de la Consejería de  Innova-
ción, Ciencia y Empresa en Huelva.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-
blicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 184, de fecha 
16 de septiembre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento : Abierto.
c) Forma: A la oferta económicamente más ventajosa.
4. Presupuesto de base de licitación. Importe total: 

181.103,84 € (ciento ochenta y un mil ciento tres euros y 
ochenta y cuatro céntimos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de noviembre de 2008.
b) Contratista: Esabe Vigilancia, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
 d) Importe de adjudicación: 181.103,84 € (ciento ochenta 

y un mil ciento tres euros y ochenta y cuatro céntimos).

Sevilla, 3 de diciembre de 2008.- El Secretario General 
Técnico, P.D. (Orden de 15.7.08), Juan Francisco Sánchez García. 

 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de la Agencia Andaluza de la Ener-
gía,  por la que se anuncia la adjudicación del contrato 
que se cita (Expte. 034/2008-AAE).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138.2 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, y a los efectos determinados en el mismo, se hace 
pública la adjudicación del contrato que a continuación se re-
laciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Andaluza de la Energía.
b) Expediente 034/2008-AAE.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Suministro y gestión del servi-

cio de bicicletas como medio de transporte en ocho localida-
des andaluzas.

c) División por lotes y número: Sí (8).
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación en el 

perfil de contratante: 18 de junio de 2008
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado con publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe  del presupuesto de licitación (IVA excluido): 

Seiscientos ochenta y un mil treinta y cuatro euros con cua-
renta y ocho céntimos de euro (681.034,48 €).

b) Importe 16% IVA: Ciento ocho mi novecientos sesenta y 
cinco euros con cincuenta y dos céntimos de euro (108.965,52 €).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de noviembre de 2008
b) Contratista lotes 1, 3, 4, 5, 6 y 7: Ingenia Soluciones 

Grupo Eléctricas Hermanos Campos, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:
- Lote 1: Ciento setenta y nueve mil novecientos setenta y 

seis euros con setenta y nueve céntimos de euro (179.976,79 €), 
IVA incluido.

- Lote 3: Ochenta y nueve mil novecientos ochenta y ocho 
euros con cuarenta céntimos de euro (89.988,40 €), IVA in-
cluido.

- Lote 4: Ochenta y nueve mil novecientos ochenta y ocho 
euros con cuarenta céntimos de euro (89.988,40 €), IVA in-
cluido.

- Lote 5: Cientos nueve mil euros novecientos ochenta y cinco 
euros con sesenta y cuatro céntimos de euro (109.985,64 €), IVA 
incluido.

- Lote 6: Ochenta y nueve mil novecientos ochenta y ocho 
euros con cuarenta céntimos de euro (89.988,40 €), IVA in-
cluido.

- Lote 7: Ochenta y nueve mil novecientos ochenta y ocho 
euros con cuarenta céntimos de euro (89.988,40 €), IVA in-
cluido.

e) Contratista Lote 2: Green Power Technologies, S.L.
f) Nacionalidad: Española.
g) Importe de adjudicación: Ciento cuarenta mil euros 

(140.000,00 €), IVA incluido.

Sevilla, 5 de diciembre de 2008.- El Director General, 
Francisco José Bas Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de la Agencia Andaluza de la Ener-
gía, por la que se anuncia la adjudicación del contrato 
que se cita (Expte. 046/2008-AAE).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138.2 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, y a los efectos determinados en el mismo, se hace 
pública la adjudicación del contrato que a continuación se re-
laciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Andaluza de la Energía.
b) Expediente 046/2008-AAE.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Adaptación del sistema de infor-

mación contable de la Agencia Andaluza de la Energía.
c) División por lotes y número: No.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación en el 

perfil de contratante: 16 de septiembre de 2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado con publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe del presupuesto de licitación (IVA excluido): 

Noventa y cinco mil euros (95.000,00 €).
b) Importe 16% IVA: Quince mil doscientos euros 

(15.200,00 €).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de noviembre de 2008.
b) Contratista: Sadiel Tecnologías de la Información, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento diez mil cincuenta 

euros con un céntimo de euro (110.050,01 €), IVA incluido.

Sevilla, 5 de diciembre de 2008.- El Director General, 
Francisco José Bas Jiménez. 
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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2008, 
de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se convoca contratación en su ámbito 
(CCA.+LZ1R++). (PD. 4273/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +LZ1R++
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de filtros de aire 

para el Hospital Universitario Virgen de las Nieves.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documenta-

ción de la licitación.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

de la licitación.
d) Lugar de entrega: Hospital Universitario Virgen de las 

Nieves.
e) Plazo de entrega: Treinta y seis meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Valor estimado: 

92.987,64 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: 2.789,63 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e In-

versiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de Go-

bierno), 3.ª plta.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958 020 222.
e) Telefax: 958 020 032.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y 

técnica se realizará aportando la documentación prevista en 
los artículos 64.1.c) y 66.1.a) de la Ley de Contratos del Sector 
Público, de 30 de octubre de 2007, en los términos previstos 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que 
se determina en los pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas de la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del citado Hospital, 
a las 13,00 horas del décimo día natural, contado a partir del 
siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofer-
tas; si éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al 
siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de diciembre de 2008.- El Director Gerente, P.D. 
el Subdirector de Compras y Logística, Jesús Gavira Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+3NQL–2). (PD. 4272/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Compras y Logística.
c) Número de expediente: CCA. +3NQL–2.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de elec-

tricidad.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción de la licitación.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

de la licitación.
d) Lugar de entrega: Almacén de mantenimiento del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación de la licitación.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Valor estimado: 

171.492,29 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b), Servicio de Compras y Lo-

gística.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta, Pabellón de 

Servicios.
c) Localidad y código postal: Granada, 18012.
d) Teléfonos: 958 023 281.
e) Telefax: 958 023 102.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64.1.c) 
y 66.1.a) de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 
de octubre de 2007, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que 
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas del Servicio de Compras y Logística del citado Hospital, en 
la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios de 
dicho Servicio con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de diciembre de 2008.- El Director Gerente, P.D., 
el Subdirector de Compras y Logística, Jesús Gavira Sánchez. 
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 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2008, 
de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se convoca contratación en su ámbito 
(CCA.+KLKZS4). (PD. 4271/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Compras y Logística.
c) Número de expediente: CCA. +KLKZS4.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de 

los equipos de frío del Hospital y sus centros dependientes.
b) División de lotes y números: Véase la documentación 

de la licitación.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación de la lici-

tación.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: ordinaria, procedimiento: abierto y forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 99.000 € 

(IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: 2.970 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16 - 1.ª planta, Pabellón de 

Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfonos: 958 023 258.
e) Telefax: 958 023 102.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64.1.c) y 
67.a) de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de octu-
bre de 2007, en los términos previstos en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que 
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas del Servicio de Compras y Logística del citado Hospital, en 
la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios de 
dicho Servicio con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el perfil de contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de diciembre de 2008.- El Director Gerente, P.D., 
el Subdirector de Compras y Logística, Jesús Gavira Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+XYM61–). (PD. 4270/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Compras y Logística.
c) Número de expediente: CCA. +XYM61–.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de man-

tenimiento.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción de la licitación.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

de la licitación.
d) Lugar de entrega: Almacén de mantenimiento del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación de la licitación.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Valor estimado: 

201.153,16 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b), Servicio de Compras y Lo-

gística.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta, Pabellón de 

Servicios.
c) Localidad y código postal: Granada, 18012.
d) Teléfonos: 958 023 281.
e) Telefax: 958 023 102.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64.1.c) 
y 66.1.a) de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 
de octubre de 2007, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que 
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas del Servicio de Compras y Logística del citado Hospital, en 
la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios de 
dicho Servicio con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de diciembre de 2008.- El Director Gerente, P.D., 
el Subdirector de Compras y Logística, Jesús Gavira Sánchez. 
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 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+WX18UF). (PD. 4269/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional 

de Transfusión Sanguínea de Granada-Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración 

del C.R.T.S. de Granada-Almería
c) Número de expediente: CCA. +WX18UF.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos y ma-

terial necesarios para la determinación en donaciones de san-
gre de los virus de la hepatitis C y de la inmunodeficiencia 
humana, así como el arrendamiento y mantenimiento de los 
equipos necesarios para la realización de la técnica.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-
ción de la licitación.

c) División de lotes y números: Véase la documentación 
de la licitación.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación de la licitación.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación de la licitación.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Valor estimado: 202.160 € 

(IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ Dr. Mesa Moles, s/n.
c) Localidad y código postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958 021 421.
e) Telefax: 958 021 432.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64, 66, 
67 y 70 de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de 
octubre de 2007, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del 
C.R.T.S. de Granada-Almería.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas, 2.ª planta, del C.R.T.S. de Granada-Almería, en la fecha y 
hora que se anunciarán en el tablón de anuncios del mencio-
nado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Se descargará la documentación en el Perfil de Contra-
tante: www.juntadeandalucia.es/contratacion o en la página web: 
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de pro-
veedores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de diciembre de 2008.- El Director Gerente, P.D., 
el Subdirector de Compras y Logística, Jesús Gavira Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+3U+ASH). (PD. 4268/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +3U+ASH.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de es-

cayola y pladur.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción de la licitación.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

de la licitación.
d) Lugar de entrega: Almacén del Complejo Hospitalario 

de Jaén.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación de la licitación.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Valor estimado: 

172.301,24 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. del Ejército Español, 10.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953 008 762 y 953 008 058.
e) Telefax: 953 008 035.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64.1.c) 
y 66.1.a) de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 
de octubre de 2007, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Com-
plejo Hospitalario de Jaén. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas del Complejo Hospitalario de Jaén, en la fecha y hora que 
se anunciarán en el tablón de anuncios de la Unidad de Con-
tratación Administrativa del citado Complejo Hospitalario con, 
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el perfil de contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación). 

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de diciembre de 2008.- El Director Gerente, P.D., 
el Subdirector de Compras y Logística, Jesús Gavira Sánchez. 
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 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2008, 
de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se convoca contratación en su ámbito 
(CCA.+PJ16T4). (PD. 4267/2008).

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +PJ16T4.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material especí-

fico de quirófanos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción de la licitación.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

de la licitación.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación de la licitación.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación de la licitación.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación.
Valor estimado: 191.743,93 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. del Ejército Español, 10.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23007.
d) Teléfonos: 953 008 762 y 953 008 058. 
e) Telefax: 953 008 035.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y 

técnica se realizará aportando la documentación prevista en 
los artículos 64.1.c) y 66.1.a) de la Ley de Contratos del Sector 
Público, de 30 de octubre de 2007, en los términos previstos 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que 
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Com-
plejo Hospitalario de Jaén. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas del Complejo Hospitalario de Jaén, en la fecha y hora que 
se anunciarán en el tablón de anuncios de la Unidad de Con-
tratación Administrativa del citado Complejo Hospitalario con, 
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación). 

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de diciembre de 2008.- El Director Gerente, 
P.D. (El Subdirector de Compras y Logística), Jesús Gavira 
Sánchez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se anuncia 
la adjudicación mediante procedimiento negociado sin 
publicidad del contrato de gestión de servicio público 
que se cita (AL-G.S.P. 18/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social en Almería.
b) Número de expediente: AL-G.S.P. 18/2008.
c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Gestión de Servicios Sociales (Sección Autorizaciones y Con-
ciertos).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público. Modali-

dad Concierto.
b) Descripción del objeto: La atención especializada en 

régimen de internado de personas mayores en la Residencia 
de Personas Mayores «Ciudad de Berja», de Berja (Almería).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 184.377,60 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.11.2008.
b) Contratista: Asociación de Servicios Aser, entidad que 

gestiona mediante concesión administrativa el centro «Re-
sidencia de Personas Mayores Ciudad de Berja», de Berja 
(Almería).

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 184.377,60 €.

Almería, 26 de noviembre de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2008, del Ayun-
tamiento de Sevilla, Gerencia de Urbanismo, de publi-
cación de adjudicación de contratos administrativos 
que se citan. (PP. 4031/2008).

Número de expediente: 159/08. Tipo de contrato: Obra. 
Descripción del objeto: Proyecto de instalación de Iluminacio-
nes Navideñas en calles y plazas de la ciudad de Sevilla para 
las celebraciones de diciembre de 2008 y enero de 2009. 
Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma: Con va-
loración de más de un criterio de adjudicación. Presupuesto 
base de licitación: 517.239,73 euros (IVA no incluido). Fecha 
de adjudicación definitiva: 29 de octubre de 2008. Contratista: 
Piamonte de Servicios Integrales, S.A. Nacionalidad: Española. 
Precio adjudicación: 514.653,53 euros, IVA no incluido.

Número de expediente: 126/08. Tipo de contrato: Servi-
cio. Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de los 
edificios e instalaciones de titularidad de la Gerencia de Urba-
nismo del Ayuntamiento de Sevilla (año 2008-2009). Tramita-
ción: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: Con valoración 
de más de un criterio de adjudicación. Presupuesto base de 
licitación: 205.172,41 euros (IVA no incluido). Fecha de ad-
judicación definitiva: 4 de noviembre de 2008. Contratista: 
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Elecnor, S.A. Nacionalidad: Española. Precio adjudicación: 
179.379,31 euros, IVA no incluido.

Número de expediente: 144/08. Tipo de contrato: Servi-
cio. Descripción del objeto: Servicio para dirección de las obras 
de remodelación de la travesía de la CN IV, Fase 2. Tramita-
ción: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: Con valoración 
de más de un criterio de adjudicación. Presupuesto base de 
licitación: 159.060,34 euros (IVA no incluido). Fecha de adju-
dicación definitiva: 4 de noviembre de 2008. Contratista: BC 
Estudio Bernal Cellier, S.L. Nacionalidad: Española. Precio ad-
judicación: 129.316,06 euros, IVA no incluido.

Número de expediente: 110/08. Tipo de contrato: Obra. 
Descripción del objeto: Proyecto de plaza colindante con la 
Venta de Antequera. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: 
Negociado. Forma: Con publicidad. Presupuesto base de li-
citación: 226.013,29 euros (IVA no incluido). Fecha de adju-
dicación definitiva: 12 de noviembre de 2008. Contratista: 
Carmocón, S.A. Nacionalidad: Española. Precio adjudicación: 
185.059,68 euros, IVA no incluido.

Número de expediente: 92/08. Tipo de contrato: Obra. 
Descripción del objeto: Proyecto de reurbanización del API-DE-
05 (Polígono Industrial El Pino). C/ Pino Nasarrón, 1.ª Fase. 
Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. Forma: Sin 
publicidad. Presupuesto base de licitación: 150.279,41 euros 
(IVA no incluido). Fecha de adjudicación definitiva: 12 de no-
viembre de 2008. Contratista: Compañía Auxiliar de Obras 
Andaluzas, S.A. Nacionalidad: Española. Precio adjudicación: 
147.273,83 euros, IVA no incluido.

Lo que se hace público, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 138 de la Ley de Contratos del Sector Público.

Sevilla, 13 de noviembre de 2008.- El Secretario General, 
Luis Enrique Flores Domínguez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2008, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que se 
anuncia la contratación de servicios por procedimiento 
abierto con varios criterios de adjudicación que se cita 
(Expte. RAR824). (PD. 4276/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Virgen de Aguas Santas, 2. C.P. 41011.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección del Perfil del Contratante: www.juntadeandalu-

cia.es/contratacion y www.eppa.es/licitaciones.
b) Número de expediente: RAR824.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción del proyecto de dragado de la bocana 

y canales de acceso y proyecto de mejora de la infraestructura 
pesquera del Puerto de Roquetas de Mar (Almería).

b) Lugar de ejecución: Roquetas de Mar.
c) Plazo de ejecución: 135 días.
3. Tramitación y Procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 164.918,00 euros, con el siguiente des-

glose: 
Presupuesto IVA excluido: 142.170,69 euros.
IVA (16,00%): 22.747,31 euros.

Valor total estimado (IVA excluido): 142.170,69 euros 
(ciento cuarenta y dos mil ciento setenta euros con sesenta y 
nueve céntimos).

5. Garantías. Provisional: Cuatro mil doscientos sesenta y 
cinco euros con doce céntimos (4.265,12 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) En el Departamento de Contratación y Concesiones de 

Dominio Público de la Agencia Pública de Puertos de Andalu-
cía, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

b) En el Perfil del Contratante indicado en el punto 1.
c) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del 19 de enero de 2009.
b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia 

Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección indicada en 
punto 1 de este anuncio.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos y 
anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a 
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio. 
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la 
indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en nin-
gún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro: 955 007 201.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Dos meses desde la apertura económica.
d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura técnica: A las 13,00 horas del día 4 de febrero 

de 2009, en la sede legal de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.

10. Apertura económica: A las 12,00 horas del día 24 de 
febrero de 2009, en la sede legal de la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de 
anuncios corren por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 12 de diciembre de 2008.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2008, de la Em-
presa Pública de Gestión de Programas Culturales, por 
el que se hace pública la adjudicación del contrato de 
servicio que se cita. Expte. núm. 2008 08302 PS.

Esta Empresa Pública de Gestión de Programas Cultura-
les, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
Dirección: C/ José Luis Luque, núm. 2, de Sevilla.
Tlfno.: 955 037 300.
Área Jurídica.
Expediente núm.: 2008 08302 PS.
2. Objeto del contrato: Planificación estratégica y compra 

de espacios publicitarios en medios, así como la ejecución y 
seguimiento de la campaña informativa de la programación 
del Teatro Central de Sevilla. 

3. Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto sin admisión de variantes.
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4. Presupuesto base de licitación anual: Ciento veinticinco 
mil euros (125.000,00 €), al que habrá de añadir el importe 
de veinte mil euros (20.000,00 €), correspondiente al 16% IVA, 
lo que supone un total de ciento cuarenta y cinco mil euros 
(145.000,00 €).

5. Boletines o diarios oficiales y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: BOJA núm. 191, de 24 de septiembre 
de 2008.

6. Adjudicación: 1 de diciembre de 2008.
7. Adjudicataria: Avante de Publicidad, S.L. 
 Nacionalidad: Española. 
8. Importe adjudicación: Ciento veinticuatro mil setecien-

tos ochenta euros con ocho céntimos (124.780,08 €), al que 
habrá de añadir el importe de diecinueve mil novecientos se-
senta y cuatro euros con ochenta y un céntimos (19.964,81 €), 
correspondiente al 16% IVA, lo que supone un total de ciento 
cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta y cuatro euros con 
ochenta y nueve céntimos (144.744,89 €). 

Sevilla, 1 de diciembre de 2008.- El Director-Gerente, 
Francisco Fernández Cervantes. 

 ANUNCIO de 5 de diciembre de 2008, de la Em-
presa Pública de Gestión de Programas Culturales, por 
el que se declara desierto el procedimiento de contra-
tación para el servicio que se cita. Expte. núm. 2008 
110 16 PS.

Esta Empresa Pública de Gestión de Programas Cultura-
les, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
Dirección: C/ José Luis Luque, núm. 2, de Sevilla.
Tlfno.: 955 037 300.
Área Jurídica.
Expediente: 2008 110 16 PS.
2. Objeto del contrato: Servicio de cafetería restaurante 

en la nueva sede del Conjunto Arqueológico de Madinat Al-
Zahra.

3. Tramitación y procedimiento. 
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto sin admisión de variantes. 
4. Presupuesto base de licitación: Contraprestación eco-

nómica a favor de la Empresa Pública de Gestión de Progra-
mas Culturales.

5. Boletines o diarios oficiales y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: BOJA núm. 224, de 11 de noviembre de 
2008.

6. Resolución: 4 de diciembre de 2008.
7. Adjudicataria: Desierto.

Sevilla, 5 de diciembre de 2008.- El Director-Gerente, 
Francisco Fernández Cervantes. 

 ANUNCIO de 5 de diciembre de 2008, de la Empre-
sa Pública de Gestión de Programas Culturales, por el 
que se declara desierto el contrato de la contratación del 
suministro que se cita. Expte. núm. 2008 127 16 SU.

Esta Empresa Pública de Gestión de Programas Cultura-
les, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
Dirección: C/ José Luís Luque, núm. 2, de Sevilla.
Tlfno.: 955 037 300.
Área Jurídica.
Expediente: 2008 127 16 PS.
2. Objeto del contrato: Suministro e instalación del mo-

biliario y equipamiento para la cocina de la cafetería y restau-
rante en la nueva sede del Conjunto Arqueológico de Madinat 
Al-Zahra.

3. Tramitación y procedimiento.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto sin admisión de variantes. 
4. Presupuesto base de licitación: Ciento tres mil sete-

cientos veintidós con veinticinco euros (103.722,25 euros), 
más dieciséis mil quinientos noventa y cinco euros (16.595 
euros), correspondiente al 16% de IVA, lo que hace un total de 
ciento veinte mil trescientos diecisiete con ochenta y un euros 
(120.317,81 euros).

5. Boletines o Diarios Oficiales y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: BOJA núm. 226, de 13 de noviembre de 
2008.

6. Resolución: 4 de diciembre de 2008.
7. Adjudicataria: Desierto.

Sevilla, 5 de diciembre de 2008.- El Director Gerente, 
Francisco Fernández Cervantes. 

 ANUNCIO de 10 de diciembre de 2008, de Ges-
tión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación 
de contrato de obra de refuerzo de firme en la carre-
tera A-7076, tramo p.k. 0+000 al 6+650, y acondicio-
namiento y mejora del firme de la carretera A-404 del 
p.k. 10+000 al 18+500, expedientes C-MA7005/CEJ0 
y C-MA7009/CEJ0. (PD. 4275/2008).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

Perfil del contratante: Página web: http://www.juntadean-
dalucia.es/contratacion. 

Web corporativa: www.giasa.com.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expedientes C-MA7005/CEJ0 y C-MA7009/

CEJ0. Obra de refuerzo de firme en la carretera A-7076, tramo 
p.k. 0+000 al 6+650, y acondicionamiento y mejora del firme de 
la carretera A-404 del p.k. 10+000 al 18+500.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga. Comunidad 
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Seis (6) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Más de un criterio.
4. Presupuesto de licitación: Dos millones seiscientos 

cuarenta y seis mil trescientos treinta y cinco euros con treinta 
y cinco céntimos (2.646.335,35), IVA incluido.

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, número 10.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación re-

querida: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría f.
8. Presentación de las ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas 

del día 19 de enero de 2009.
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b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 
Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, número 10, Registro General, 41013, Sevilla. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, número 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la apertura.
10. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten 

certificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre número 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA número 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No procede.

Sevilla, 10 de diciembre de 2008.- El Director de Secretaría 
General, Jesús Jiménez López. 

 ANUNCIO de 11 de diciembre de 2008, de Ges-
tión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licita-
ción de contrato de obra de ensanche y mejora de la 
carretera A-389 desde el cruce de la venta de San Mi-
guel a Paterna (Cádiz). Expediente: C-CA1199/OEJ0. 
(PD. 4274/2008).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

Perfil del contratante: Página web: http://www.juntadean-
dalucia.es/contratacion. 

Web corporativa: www.giasa.com.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-CA1199/OEJ0. Obra de en-

sanche y mejora de la carretera A-389 desde el cruce de la 
venta de San Miguel a Paterna (Cádiz). 

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz. Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Veinte (20) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Más de un criterio.
4. Presupuesto de licitación: Diez millones cuatrocientos 

veinticuatro mil trescientos cuatro euros con veintinueve cénti-
mos (10.424.304,29), IVA incluido. 

5. Garantías: 3% del presupuesto de licitación, IVA ex-
cluido. 

6. Obtención de documentación e información: Gestión 
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, número 10. 
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación re-

querida: 

- Grupo A subgrupo 2 categoría f.
- Grupo G subgrupo 4 categoría f.
8. Presentación de las ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas 

del día 2 de febrero de 2009.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, número 10, Registro General, 41013 Sevilla. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, número 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la apertura.
10. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten 

certificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre número 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA número 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 11 de diciembre 
de 2008. 

Sevilla, 11 de diciembre de 2008.- El Director de Secretaría 
General, Jesús Jiménez López. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 3 
de diciembre de 2008, por la que se anuncia la con-
tratación de servicios por el procedimiento abierto 
con varios criterios de adjudicación que se cita (BOJA 
núm. 245, de 11.12.2008). (PD. 4277/2008).

Habiéndose detectado un error en el texto del anuncio 
publicado en el BOJA número 245, de fecha 11 de diciembre 
de 2008, procede su rectificación en los términos que a conti-
nuación se indican:

En la página núm. 42 y en el apartado 2 del anuncio 
correspondiente al objeto del contrato, donde dice: «Título: 
Redacción del proyecto de instalaciones náutico-deportivas 
y urbanización de la explanada de ribera en el Puerto de 
Garrucha (Almería)», debe decir «Título: Redacción del pro-
yecto de instalaciones náutico-deportivas y urbanización de 
la explanada de ribera en el Puerto de Garrucha (Almería). 
Incluye opción a la dirección de las obras de ejecución del 
proyecto, por un importe máximo de 60.000 euros sin IVA, 
en virtud del artículo 158.d) de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público».

Con motivo de la presente rectificación se modifica el 
plazo de presentación de ofertas que finalizará el día 14 de 
enero de 2008 y las fechas de apertura de sobres 2 (ofertas 
técnicas), que se celebrará el día 28 de enero a las 13,00 ho-
ras y de apertura económica, que tendrá lugar el día 16 de 
febrero a las 12,00 horas.

Sevilla, 15 de diciembre de 2008. 
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 EMPRESAS

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2008, del Con-
sorcio Centro de Formación en Comunicaciones y Tec-
nologías de la Información de Málaga, por la que se 
hace pública la adjudicación definitiva del contrato de 
obra que se cita. (PP. 4029/2008).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 40 de 
la Ley de Contratos del Sector Público en relación con el artículo 
4.2 de la Orden de 14 de julio de 2004, por la que se delegan 
competencias en determinadas funciones en materia de contra-
tación, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación defi-
nitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el artículo 138 de la 
Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público. 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio Centro de Formación en Comu-

nicaciones y Tecnologías.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial del SAE de Málaga.

c) Número de expediente: 1/2008.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto del contrato: Gestión Indirecta 

Centro de Formación en Comunicaciones y Tecnologías.
b) División por lotes y números: No.
3. Tramitación, procedimiento y adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Importe máximo de licitación.
a) Importe total: 5.280.000,00 euros, IVA incluido.
5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha de resolución de adjudicación definitiva: 22 de 

octubre de 2008.
b) Adjudicatario: UTE Fundación Novasoft y Fundación 

Valentín de Madariaga y Oya, por importe de cinco millones 
doscientos mil ochocientos euros (5.200.800,00 euros), IVA 
incluido.

Málaga, 22 de octubre de 2008.- El Presidente, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2008, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por el que 
se dispone la notificación de la Resolución que se cita, 
a don Juan Álvarez Marcos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción de la Resolución de 6 de noviembre de 2008, por la que 
se dispone el reintegro de cantidades indebidamente percibi-
das por don Juan Álvarez Marcos, con DNI 29745981N, se 
publica el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, comunicándose que 
el texto íntegro de la Resolución que le afecta se encuentra a 
disposición del interesado en el Servicio de Ordenación y Con-
trol Jurídico de Pagos de la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública en la Consejería de Economía y Hacienda, sito 
en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana 6.ª 
planta, o en las dependencias del Ayuntamiento de Bormujos, 
disponiendo del plazo máximo de quince días, contados desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o desde su exposición 
en el tablón de edictos del citado Ayuntamiento, para conoci-
miento íntegro del acto objeto de notificación.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 3 de diciembre de 2008.- La Directora General, 
Julia Núñez Castillo. 

 ANUNCIO de 2 de diciembre de 2008, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Pública, por el 
dispone la notificación de la Resolución que se cita a 
don Juan Álvarez Marcos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción de la Resolución de 6 de noviembre de 2008, por la que 
se dispone el reintegro de cantidades indebidamente percibi-
das por don Juan Álvarez Marcos, con DNI 29745981N, se 
publica el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico+ de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, comunicándose que 
el texto íntegro de la Resolución que le afecta se encuentra a 
disposición del interesado en el Servicio de Ordenación y Con-
trol Jurídico de Pagos de la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública en la Consejería de Economía y Hacienda, sito 
en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana 6.ª 
planta, o en las dependencias del Ayuntamiento de Bormujos, 
disponiendo del plazo máximo de quince días, contados desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o desde su exposición 
en el tablón de edictos del citado Ayuntamiento, para conoci-
miento íntegro del acto objeto de notificación.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 2 de diciembre de 2008.- La Directora General, 
Julia Núñez Castillo. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Resolución 
de expediente sancionador, por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores 
y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, de la Propuesta de Resolución dictada en el expediente 
sancionador que abajo se detalla, incoado por presunta infrac-
ción a la normativa general sobre defensa de los consumidores 
y usuarios y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento correspondiente, dándose 
con ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma 
legales, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, con-
tados desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, 
con el fin de que le sea notificada la referida Propuesta de 
Resolución, significándole que en el referido plazo puede igual-
mente presentar las alegaciones, documentos e informaciones 
así como proponer las pruebas que considere oportunas, a 
cuyos efectos queda de manifiesto el referido expediente.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 226/08.
Empresa imputada: Don Bourhill Abdel Illar (Café Bar Venera), 
DNI/CIF núm. X-014122203A.
Último domicilio conocido: Avenida Gaviotas, núm. 33 (C.P 
04740 Roquetas de Mar (Almería). 
Trámite que se le notifica: Propuesta de Resolución de expe-
diente sancionador por presuntas infracciones en materia de 
Consumo.
Sanción propuesta: Ochocientos euros (800 euros).

Almería, 28 de noviembre de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez. 

 ANUNCIO de 2 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando el Acuerdo 
de Inicio de expedientes sancionadores por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sanciona-
dor que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en re-
lación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Go-
bierno ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
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de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con 
ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma lega-
les, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, 
con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo de Inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente pre-
sentar las alegaciones, documentos e informaciones así como 
proponer las pruebas que considere oportunas. Informándo-
sele igualmente al expedientado que de no efectuar las refe-
ridas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser considerado 
como Propuesta de resolución, a efectos de la continuación de 
la correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efectuar 
alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme a lo 
establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 428/08.
Empresa imputada: Silvia Pérez Gálvez, NIF núm. 39732226W.
Último domicilio conocido: C/ Cassen núm. 11, piso 5.º, puerta 
4.ª 43006 Tarragona.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Seiscientos euros (600,00 euros).

Almería, 2 de diciembre de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez. 

 ANUNCIO de 3 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Resolución 
de expediente sancionador, por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores 
y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, de la Resolución dictada en el expediente sancionador 
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa 
general sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en 
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación con 
el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del 
correspondiente Ayuntamiento, notificándole al expedientado 
que a continuación se relaciona que la referida Resolución se 
encuentra a su disposición en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
significándole igualmente que contra la misma puede interpo-
nerse recurso de alzada ante esta Delegación del Gobierno de 
Almería, sita en Paseo de Almería, núm. 68, o bien directa-
mente ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación (órgano 
competente para resolverlo), en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en 
el último lugar en que haya sido publicado. Así mismo, se in-
forma a los interesados que el importe de la sanción impuesta 
deberá hacerse efectivo, a partir del día siguiente a la fecha en 
que la resolución dictada adquiera firmeza en vía administra-
tiva, en el plazo previsto en el artículo 21 de Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía). 

Expediente: 227/08.
Empresa imputada: Familia García, C.B. «La Bodega de los 
Jamones», CIF núm. E04375929.

Último domicilio conocido: C/ Lope de Rueda, núm. 20, 04006 
Almería.
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sanciona-
dor por infracciones en materia de Consumo.
Total de sanción impuesta: Mil doscientos euros (1.200 euros).

Almería, 3 de diciembre de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez. 

 ANUNCIO de 3 de diciembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Jaén, de concesión de sub-
venciones de carácter excepcional a los Ayuntamientos 
que se indican y destinadas alas finalidades que se de-
tallan a continuación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con el 
artículo 107 de la citada Ley y el artículo 3.4 por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalu-
cía y sus Organismos Autónomos, la Delegación del Gobierno 
de Jaén ha resuelto hacer pública la concesión, con carácter 
excepcional, de las subvenciones cuyos datos figuran en los 
siguientes Anexos.

ANEXO 1

Entidad beneficiaría: Baeza.
Fecha de Resolución: 3 de diciembre de 2008.
Objeto: Nuevas dependencias de la Policía Local.
Importe de la subvención: 83.278,83 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.09.00.01.23.765.02.81A.7.
Plazo de ejecución: 6 meses.

Entidad beneficiaria: Linares.
Fecha de Resolución: 3 de diciembre de 2008.
Objeto: Reposición de los daños en infraestructuras urbanas 
producidos por las lluvias torrenciales acaecidas en el mes de 
septiembre.
Importe de la subvención: 94.239,48 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.09.00.01.23.765.02.81A.7.
Plazo de ejecución: 6 meses.

Jaén, 3 de diciembre de 2008.- La Consejera, P.D. (Or-
den de 25.1.2005), la Delegada del Gobierno, M.ª Teresa Vega 
Valdivia. 

 ANUNCIO de 12 de noviembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando la Re-
solución, correspondiente al expediente sancionador 
MA-104/2008-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado el siguiente extracto de Resolución, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de 
la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Maycatic, S.L.
Expediente: MA-104/2008-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1 Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa 1.200,00 €.
Acto: Notificación de la resolución de expediente sancionador.
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Recursos: Un mes para interponer recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Gobernación, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Málaga, 12 de noviembre de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador MA-200/2008-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica al interesado el siguiente acuerdo de inicio, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de 
la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: David John Holden.
Expediente: MA-200/2008-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1, Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa desde 601,02 € hasta 30.050,61 €.
Acto: Notificación de acuerdo de inicio del expediente sancio-
nador indicado.
Alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente a 
la notificación del acuerdo de inicio del expediente sancionador.

Málaga, 13 de noviembre de 2008.- La Delegada del 
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando la Re-
solución, correspondiente al expediente sancionador 
MA-174/2008-PA.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica al interesado el siguiente extracto de resolución, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de 
la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Karen Bakehouse.
Expediente: MA-174/2008-PA.
Infracción: Grave. Art. 39.b), Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: 501,00 €.
Acto: Notificación de la Resolución de expediente sancionador.

Recursos: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación, a contar desde el 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Málaga, 13 de noviembre de 2008.- La Delegada del 
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, notificando Acuerdo 
de Inicio del expediente sancionador MA-282/2008-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica al interesado el siguiente acuerdo de inicio, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Manuel Granja González.
Expediente: MA-282/2008-EP.
Infracción: Grave, art . 20.10, Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa desde 300,51 € hasta 30.050,61 €.
Acto: Notificación de acuerdo de inicio del expediente sacio-
nador.
Alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la notificación de este escrito. pudiendo aportar 
los documentos e informaciones que estime pertinentes y, en 
su caso la proposición y práctica de pruebas.

Málaga, 18 de noviembre de 2008.- La Delegada 
del Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando Propuesta de 
Resolución expediente sancionador MA-154/2008-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado el siguiente extracto de propuesta de re-
solución, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de 
Málaga.

Interesado: Gerardus Andriol Willibrordus.
Expediente: MA- 154/2008-MR
Infracción: Grave. Art. 105 A) Decreto 250/2005, de 22 de 
noviembre.
Sanción: Multa de 601,00 €.
Acto: Notificación de propuesta de resolución de expediente 
sancionador.
Alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el siguiente a 
la fecha de notificación de esta propuesta de resolución, asi 
como los documentos e informaciones que estime convenien-
tes a su defensa.

Málaga, 18 de noviembre de 2008.- La Delegada 
del Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 19 de noviembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, notificando resolución 
de archivo de actuaciones.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica a la interesada la resolución de archivo de actuaciones, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede 
de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectá-
culos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio 
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.
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Interesada: María Callejón Martín.
Expediente: MA-85/2006-EP.
Acto: Notificación de resolución de archivo de actuaciones.
Recursos: Un mes para interponer recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Gobernación, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Málaga, 19 de noviembre de 2008.- La Delegada del 
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 20 de noviembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando resolu-
ción de archivo de actuaciones del expediente MA-163/
2006-PA.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica a al interesado la resolución de archivo de actuaciones, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede 
de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectácu-
los Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Francisco Javier Castillo Castillo.
Expediente: MA-163/2006-PA.
Acto: Notificación de resolución de archivo de actuaciones.
Recursos: Un mes para interponer recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Gobernación, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Málaga, 20 de noviembre de 2008.- La Delegada del 
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 20 de noviembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando resolu-
ción de archivo de actuaciones del expediente MA-156/
2006-PA.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica al interesado la resolución de archivo de actuaciones, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede 
de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectá-
culos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio 
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª de Málaga.

Interesado: Francisco Ariza Ortiz.
Expediente: MA-156/2006-PA.
Acto: notificación de resolución de archivo de actuaciones.
Recursos: Un mes para interponer recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Gobernación, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Málaga, 20 de noviembre de 2008.- La Delegada del 
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando la Pro-
puesta de Resolución correspondiente al expediente 
sancionador MA-238/2008-PA.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado la siguiente propuesta de resolución, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: José Antonio Martín López.
Expediente: MA-238/2008-PA.
Infracción: Grave. Art. 13.2.D) Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Sanción: 600,00 €.
Acto: Notificación de la propuesta de resolución del expediente 
sancionador.
Alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente 
a la fecha de notificación de esta propuesta de resolución, así 
como los documentos e informaciones que estime convenien-
tes a su defensa.

Málaga, 21 de noviembre de 2008.- La Delegada 
del Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando la Pro-
puesta de Resolución, correspondiente al expediente 
sancionador MA-175/2008-PA.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado la siguiente Propuesta de Resolución, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª de Málaga.

Interesado: José Antonio Martín López.
Expediente: MA-175/2008-PA.
Infracción: Muy grave. Art.. 13.1.B) Ley 50/1999, de 23 de 
diciembre.
Sanción: 2.404, 05 €.
Acto: Notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador.
Alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente 
a la fecha de notificación de esta Propuesta de Resolución, así 
como los documentos e informaciones que estime convenien-
tes a su defensa.

Málaga, 21 de noviembre de 2008.- La Delegada del 
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando propuesta de 
Resolución correspondiente al expediente sancionador 
MA-197/2008-EP, en materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arto 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado el siguiente extracto de Resolución, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de 
la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, planta 2.º de Málaga.
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Interesado: Tomás Javier Barreto Rolón.
Expediente: MA-197/2008-EP.
Infracción: Muy grave. Art. 19.12, Ley 13/1999, de 15 de di-
ciembre.
Sanción: Multa 3.000,00 €.
Acto: Notificación de la propuesta de resolución del Expte. 
sancionador.
Alegaciones: Dispone de quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la fecha de notificación de esta propuesta, 
para formular alegaciones y presentar los documentos e infor-
maciones que considere pertinentes.

Málaga, 24 de noviembre de 2008.- La Delegada del 
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se someten a 
información pública las modificaciones solicitadas en la 
concesión de Servicio Público Regular de Viajeros por ca-
rretera «Jaén-Torrequebradilla por Villargordo» (VJA-035). 
(PP. 4064/2008).

Don Juan Montijano Sánchez, en representación de la em-
presa Autocares Montijano, S.L., titular de la concesión VJA-035 
«Jaén-Torrequebradilla por Villargordo», solicita al amparo de 
los artículos 78 y 82 del Reglamento de la Ley de Ordenación 
de los Transportes Terrestres, diversas modificaciones de ca-
lendario y horario así como la supresión del tráfico Vados de 
Torralba-Villargordo.

Se convoca expresamente:

- Excma. Diputación Provincial de Jaén.
- Excmos. Ayuntamientos de aquellos términos municipa-

les por los que discurren los servicios objeto de la presente 
modificación.

- Las asociaciones y agrupaciones empresariales de trans-
portes que puedan estar interesadas.

- Las Centrales Sindicales de la provincia.
- Las Asociaciones de usuarios y consumidores de Andalucía.
- Los concesionarios de servicios regulares de la misma 

clase que exploten expediciones con algún punto de contacto 
en relación con los tráficos de dicha concesión.

- Y, en general, a cuantos tengan interés en el asunto.

Los interesados y afectados en este expediente, podrán 
personarse en el procedimiento, previo examen de la docu-
mentación pertinente en el Servicio de Transportes de Jaén, 
sito en la calle Santa María del Valle, s/n y efectuar cuantas 
alegaciones y observaciones estimen oportunas, en el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Jaén, 20 de noviembre de 2008.- El Delegado, Rafael E. 
Valdivieso Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO

ANUNCIO de 3 de diciembre, de la Delegación Pro-
vincial de Cádiz, sobre Resolución de 11 de noviembre 
de 2008, sobre subvenciones a Ayuntamientos acogi-
dos a Municipios de Actuación Autonómica en materia 
de Rehabilitación de Viviendas Programa 2007.

En virtud de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Acompañamiento de Medidas Tribu-

tarias, Administrativas y Financieras, se da cumplimiento 
al deber de publicación en el BOJA, de las subvenciones a 
Ayuntamientos, reguladas por el Decreto 149/03, de 10 de ju-
nio, para obras en Municipios de Rehabilitación Autonómica, 
Programa 2007, concedidas por el Delegado Provincial de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio. 

Exptes. Ayuntamientos Viv. Subvención

CA-07/27-RA PUERTO SERRANO I 14 74.794,00

CA-07/72-RA PUERTO SERRANO II 21 94.360,00

CA-07/73-RA PUERTO SERRANO III 21 104.648,63

CA-07/74-RA PUERTO SERRANO IV 19 58.498,04

CA-07/32-RA TARIFA I 8 34.174,52

CA-07/80-RA TARIFA II 9 41.542,77

CA-07/34-RA TREBUJENA I 21 90.588,02

CA-07/83-RA TREBUJENA II 22 102.226,08

CA-07/84-RA TREBUJENA III 20 74.020,80

CA-07/40-RA SANLÚCAR BARRAMEDA I 20 91.819,32

CA-07/89-RA SANLÚCAR BARRAMEDA II 9 28.708,98

CA-07/04-RA ALGODONALES I 23 134.550,00

CA-07/48-RA ALGODONALES II 23 129.581,14

CA-07/49-RA ALGODONALES III 8 43.350,00

CA-07/31-RA SETENIL DE LAS BODEGAS I 22 97.313,31

CA-07/78-RA SETENIL DE LAS BODEGAS II 23 94.837,43

CA-07/79-RA SETENIL DE LAS BODEGAS III 18 86.950,00

CA-07/37-RA VILLALUENGA DEL ROSARIO 16 65.370,32

CA-07/20-RA JIMENA DE LA FRONTERA I 16 81.451,25

CA-07/61-RA JIMENA DE LA FRONTERA II 21 113.199,07

Cádiz, 3 de diciembre de 2008.- El Delegado Gabriel 
Almagro Montes de Oca. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2008, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden 24 de junio de 2002.

Beneficiaria: María Isabel Cuevas Martín.
Expediente: MA/APC/00058/2006.
Importe: 4.208,00.
Finalidad: Ayuda Autoempleo 1.ª Cont. de Autónomos.

Málaga, 4 de diciembre de 2008.- El Director (Resolución 
de 27.10.2008), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez. 



Página núm. 54 BOJA núm. 251 Sevilla, 19 de diciembre 2008

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2008, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de 
la Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 
Empleo ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas 
con cargo al programa de fomento de empleo (Programa 32B 
de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al 
amparo de la Orden de 15 de marzo de 2007. 

BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE FINALIDAD
CARMEN ERIKA 

GONZALEZ MADUEÑO MA/PCA/00036/2007 4.750,00 Ayuda Autoempleo 1.º 
Cont. de Autónomos

MERCEDES GONZALEZ 
POSTIGO MA/PCA/00109/2007 4.750,00 Ayuda Autoempleo 1.º 

Cont. de Autónomos
VERONICA PINEDA 

CUEVAS MA/PCA/00332/2008 4.750,00 Ayuda Autoempleo 1.º 
Cont. de Autónomos

JEAN CLAUDE 
SALAZAR MA/PCA/00224/2008 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º 

Cont. de Autónomos
PAULINA QUINTERO 

CADIZ MA/PCA/00233/2008 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º 
Cont. de Autónomos

ANTONIO GUILLEN 
SORIA MA/PCA/00259/2008 15.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º 

Cont. de Autónomos
GLADYS SUSANA 

MORALES FERNANDEZ MA/PCA/00301/2008 10.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º 
Cont. de Autónomos

SAID SADKI BALADI MA/PCA/00308/2008 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º 
Cont. de Autónomos

IRENE VEGA LUQUE MA/PCA/00313/2008 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º 
Cont. de Autónomos

MARIA JOSE GIL 
GONZALEZ MA/PCA/00322/2008 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1.º 

Cont. de Autónomos
MANUEL REYES 

ARANDA MA/PCA/00325/2008 9.750,00 Ayuda Autoempleo 1.º 
Cont. de Autónomos

ANA MARIA DIAZ-
BENJUMEA NIETO MA/PCA/00327/2008 4.750,00 Ayuda Autoempleo 1.º 

Cont. de Autónomos

Málaga, 4 de diciembre de 2008.- El Director (Resolución 
de 27.10.2008), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez.

 ANUNCIO de 2 de diciembre de 2008, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por el que se 
notifica apertura de trámite de audiencia en procedimien-
to sancionador en materia de infracciones de Trabajo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado la 
apertura de trámite de audiencia: 

Vista el acta de infracción I412008000118280, el expe-
diente sancionador T187/08, seguido a Bienvenido García Gó-
mez y considerando que concurren las circunstancias previstas 
en el artículo 5 del Reglamento aprobado por el R.D. 928/98, 
de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General 
sobre Procedimientos para la Imposición de Sanciones por In-
fracciones de Orden Social, se le concede trámite de audien-
cia por término de diez días, pudiendo formular alegaciones y 
presentar los documentos y justificaciones que estime perti-
nente. Finalizado este plazo quedará visto el expediente para 
resolución, de conformidad con el precepto reseñado.

Sevilla, 2 de diciembre de 2008.- El Director General, 
Juan Márquez Contreras. 

 ANUNCIO de 3 de diciembre de 2008, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
la organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de 

agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en este Consejo, el día 3 de no-
viembre de 2008 fue presentada solicitud de depósito de los 
Estatutos de la organización sindical denominada «Colectivo 
Jornada Normal». Tras el análisis de los mismos, y efectua-
dos los requerimientos oportunos, las anomalías observadas 
quedaron subsanadas en fecha 1.12.2008. Con fecha 4 de 
noviembre de 2008 se efectuó requerimiento al interesado ad-
virtiendo las anomalías subsanables, teniendo entrada en este 
Consejo contestación con fecha 1 de diciembre de 2008.

Como firmantes del acta de constitución de la citada or-
ganización figuran: don José Antonio Fernández Castillo (Presi-
dente), don José Manuel Rojas Carreño (Secretario) y don José 
Luis de Andrés Huelves (Tesorero). El acuerdo de constitución 
se celebró en San Roque, el día 19.11.2008.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 3 de diciembre de 2008.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 3 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en 
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se 
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto, podrán comparecer en el Negociado de Inspección 
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en la 
Delegación Provincial de Empleo, Camino del Saladillo, s/n, de 
Huelva, concediéndose los plazos de recursos que, respecto 
del acto notificado a continuación se indican:

- Resolución de la Delegada Provincial de Empleo: Un 
mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de 
Trabajo y Seguridad Social; si la infracción es de trabajo, y ante 
la Ilma. Sra. Directora General de Seguridad y Salud Laboral, 
si es de prevención de riesgos laborales.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el 
Delegado Provincial de Empleo (quince días), bien reclamación 
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda 
de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
- Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada 

mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

- Notificaciones efectuadas entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

Expediente núm.: 49/07-SH.
Empresa: Bricosalfe, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Alzamiento de la suspensión, resolución y 
liquidación.
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Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.502,54 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 8 de agosto 2008.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 85/08-T.
Empresa: Constructora Almonteña, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 300,52 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 6 de junio de 2008.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 122/08-SH.
Empresa: Manuel Gómez Lozano.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 4.092 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 5 de junio de 2008.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 166/08-SH.
Empresa: Costa Golf, C.B.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.046 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 15 de julio de 2008.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 174/08-SH.
Empresa: Naranjos de la Tierra, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 9.000 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 3 de septiembre de 2008.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 201/08-SH.
Empresa: Consulting Servicios Inmobiliarios.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.046 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 29 de julio 2008.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 209/08-SH.
Empresa: Obras y Servicios Arcocha, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.502,54 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 10 de junio de 2008.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 306/08-SH.
Empresa: Promociones y Proyectos Rodríguez López, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Procedimiento caducado.
Lugar y fecha: Huelva, 17 de julio de 2008.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 308/08-SH.
Empresa: DOSTI 2007, S.E..
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 9.000 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 16 de julio 2008.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 309/08-T.
Empresa: Protección Grupo Gess, S.L.U.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 626 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 3 de julio de 2008
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 310/08-SH.
Empresa: Protección Grupo Gess, S.L.U.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 4.092 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 11 de julio de 2008.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Huelva, 3 de diciembre de 2008.- La Delegada, María 
José García Prat. 

 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2008, de la Di-
rección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se hace público Resolución de Rein-
tegro y Liquidación de la subvención.

Intentada la notificación de Resolución de Reintegro y Li-
quidación de la Subvención recaída en el expediente 41/2005/
J/159 R-1 a la Entidad Filsa, S.A. sin haber podido efectuar la 
misma en el último domicilio conocido (C/ Sevilla, núm. 20, 
letra A, 41318 Villaverde del Río (Sevilla) y de conformidad 
con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio para que sirva de notificación, significándole 
que en el plazo de quince días hábiles contados a partir de la 
publicación del presente escrito, queda de manifiesto el expe-
diente en el Servicio de Formación de la Dirección Provincial 
del SAE, sito en Avda. República Argentina, 21-B, de Sevilla, 
pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.



Página núm. 56 BOJA núm. 251 Sevilla, 19 de diciembre 2008

Contra la indicada resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el órgano que la dictó, de 
acuerdo con lo previsto en los arts. 116 y 117 de la precitada 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses de conformidad con lo 
establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
ambos casos, los cómputos de los plazos se iniciarán a partir 
del día siguiente al de su notificación.

Sevilla, 4 de diciembre de 2008.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2008, de la Di-
rección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace público resolución de liqui-
dación de la subvención.

Intentada la notificación de resolución de liquidación de la 
subvención recaída en el expediente 41/2005/J/227 R-2 a la 
Entidad Catering La Doma, S.L., sin haber podido efectuar la 
misma en el ultimo domicilio conocido (Autovía Sevilla-Mairena 
km 15, 41920, San Juan de Aznalfarache), y de conformidad 
con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio para que sirva de notificación, significándole 
que en el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente escrito, queda de manifiesto el expe-
diente en el Servicio de Formación de la Dirección Provincial 
del SAE, sito en Avda. República Argentina, 21-B, de Sevilla, 
pudiendo conocer el contenido íntegro del Acto.

Contra la indicada resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el órgano que la dictó, de 
acuerdo con lo previsto en los arts. 116 y 117 de la precitada 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses de conformidad 
con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
En ambos casos, los cómputos de los plazos se iniciarán a 
partir del día siguiente al de su notificación.

Sevilla, 4 de diciembre de 2008.- El Director, Antonio 
Rivas Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace 
pública la relación de subvenciones concedidas a las 
Asociaciones de Defensa Sanitaria en el ámbito Gana-
dero (Adsg), de la provincia de Córdoba, correspondien-
tes al año 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públicas las 
subvenciones concedidas por esta Delegación a las Agrupacio-
nes de Defensa Sanitaria en el ámbito Ganadero, correspon-

dientes al año 2007, al amparo de la normativa que se cita, las 
cuales figuran en el Anexo de la presente Resolución.

Córdoba, 5 de noviembre de 2008.- El Delegado,
Francisco José Zurera Aragón.

A N E X O

Normativa reguladora Orden de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca de 29 de diciembre de 2005, por las que se re-
gulan las condiciones para el reconocimiento y constitución de 
las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera y sus Federa-
ciones, y las ayudas a las mismas. Modificada por la Orden de 
30 de agosto de 2006.

Programas: Ordenación y Mejora de la Producción Agraria.
Aplicaciones presupuestarias: En el ámbito de la Sanidad 

Animal, Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera y Lucha 
contra la Lengua Azul.

0.1.16.00.01.14.782.04.71B.6.
0.1.16.00.18.14.782.04.71B.0.
1.1.16.00.18.14.782.04.71B.6.2007.
1.1.16.00.18.14.782.05.71B.7.2007.
Financiado: Junta de Andalucía y Fondos Europeos.
Finalidad y año: Prevención Lucha y Erradicación de en-

fermedades año 2007.
Beneficiarios e importe de la subvención: 

NÚM.
REGISTRO ADSG CIF IMPORTE -€-

01077 VIRGEN DE BELÉN G-14499024 13.873,91
01081 COMARCA G. BAENA G-14498356 23.278,89
01084 SUBBÉTICA G-41906892 29.110,71
01099 ALTO GUADALQUIVIR G-14505473 51.854,61
01286 PEDROCHES II G-14775878 474.193,86
01287 PEDROCHES I G-14770770 1.190.666,46
01288 POSADAS G-14764922 178.619,58
01289 SUR DE CÓRDOBA G-14774582 37.652,19
01293 VALLE DEL GUADIATO G-14776546 400.782,95

 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de ayudas concedidas a las Agrupaciones 
para Tratamientos Integrados en Agricultura (ATRIAs), 
de la provincia de Jaén, correspondientes al año 2008.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públicas 
las ayudas concedidas por esta Delegación a las Agrupaciones 
para Tratamientos Integrados en Agricultura (ATRIAs), corres-
pondientes al año 2008, al amparo de la normativa que se 
cita, las cuales figuran en el Anexo de la presente Resolución.

Jaén, 10 de noviembre de 2008.- El Delegado, Roque 
Lara Carmona.

A N E X O

Normativa reguladora: Orden de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca de 16 de mayo de 2008 (BOJA núm. 104, de 27 
de mayo de 2008), por la que se modifica la de 12 de enero 
de 2006, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de las ayudas dirigidas a la mejora de la Sanidad 
Vegetal mediante el fomento de las Agrupaciones para Trata-
mientos Integrados en Agricultura (ATRIAs), y se procede a su 
convocatoria para 2008.
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Programa: Promoción de la lucha integrada contra las 
plagas de los diferentes cultivos a través de las Agrupaciones 
para Tratamientos Integrados en Agricultura (ATRIAs).

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.16.00.18.23.77217.71B.5.
0.1.16.00.18.23.78217.71B.4.

Finalidad: La mejora de la Sanidad Vegetal mediante el 
fomento de las ATRIAs.

Beneficiarios e importe de la subvención: 

ENTIDADES CIF IMPORTE -€-
S.C.A. SAN RAFAEL F-23005952 8.941,00
S.C.A. SAN ISIDRO F-23007164 6.601,00
S.C.A. LA BÉTICA ACEITERA F-23004971 6.601,00
S.C.A. NTRA. SRA. DE LA ENCARNACIÓN F-23009269 6.601,00
OLEOCAMPO S.C.A. 2.º GRADO F-23338270 6.601,00
S.C.A. AGRÍCOLA DE BAILÉN F-23005002 2.698,60
S.C.A. TORREDONJIMENO F-23059371 2.698,60
S.C.A. TORREDONJIMENO F-23059371 2.698,60
S.C.A. VIRGEN DE ZOCUECA F-23005697 2.698,60
ATRIA OLIVAR CASTILLO LA MOTA G-23398720 4.646,20

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución recaída en procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su dis-
posición la documentación que seguidamente se señala, com-
prensiva del expediente sancionador que se le instruye; signifi-
cándole que el plazo para la interposición del recurso que, en 
su caso proceda, comienza a contar a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar esta publicación.

Núm. expediente: 180019/2008.
Notificado a: Complejo Turístico Ruta del Purche, S.L.
Último domicilio: Ctra. de Sierra Nevada, s/n. Monachil (Granada).
Tramite que se notifica: Resolución.

Granada, 1 de diciembre de 2008.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 

significándole que dispone de un plazo de quince días hábiles 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 180275/2008.
Notificado a: Driss Koulali.
Último domicilio: C/ Marchantero, núm. 8. Crevillent (Alicante).
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 1 de diciembre de 2008.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 5 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando propuesta y 
resolución del expediente sancionador S21-300/2007.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía en Huelva, Sección de Procedimiento, 
sita en calle Cardenal Cisneros, 3 y 5, de Huelva capital:

Interesado: Don Manuel Vázquez Bueno.
Expediente: S21-300/2007. 
Acto: Notificación propuesta y resolución.
Preceptos infringidos: 1. Art. 4.2 en relación con Anexo II, Ca-
pítulos II.1, I.4, II.2, VI.2, del Reglamento 852/2004, del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004, rela-
tivo a la higiene de los productos alimenticios; art. 12 del R.D. 
3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se establecen las 
normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio 
de comidas preparadas y artículo 3.2 del R.D. 202/2000, de 
11 de febrero, por el que se establecen las normas relativas a 
los manipuladores de alimentos; art. 3.3 del R.D. 3484/2000, 
de 29 de diciembre, por el que se establece las normas de hi-
giene para la elaboración, distribución y comercio de comidas 
preparadas.
2. Art. 10 del R.D. 3484/2000, de 29 de diciembre, por el 
que se establecen las normas de higiene para la elaboración, 
distribución y comercio de comidas preparadas, en relación 
con el art. 501 del Reglamento 852/2004, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004, relativo a los 
productos alimenticios.
3. Art. 3.2 del R.D. 3484/2000, de 29 de diciembre, por el 
que se establecen las normas de higiene para la elaboración, 
distribución y comercio de comidas preparadas. 
Sanción: 9.015,21 euros.
Plazo alegaciones: Un mes, contado desde el siguiente a la 
recepción de la presente notificación.

Huelva, 5 de diciembre de 2008.- La Delegada, María 
José Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se concede 
trámite de audiencia en el procedimiento de Desesti-
mación de la Convalidación en el Registro Sanitario de 
Alimentos, presentado por la industria propiedad de 
Huerta Rejoya, S.L. y otra.

Estando en tramitación el procedimiento de Desestimación 
de la Convalidación en el Registro Sanitario de Alimentos de las 
industrias que abajo se relacionan, y atendiendo al estado en 
que se encuentran las actuaciones de conformidad con lo dis-
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puesto en los arts. 84 y 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se practica la notificación del trámite de 
audiencia por medio de este anuncio, a las industrias que rela-
cionamos, y que habiéndose intentado la notificación no se ha 
podido efectuar siendo su domicilio desconocido.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto 
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del dia siguiente 
al de la publicación de este anuncio para que los interesados 
puedan en el plazo citado, examinarlo y formular las alegacio-
nes que estimen convenientes, indicándose que de no hacerlo, 
se elevará propuesta desestimatoria ante la Dirección General 
de Salud Pública y Participación, lo que conllevará la desesti-
mación de su solicitud y por tanto la consideración de industria 
clandestina en el caso de una inscripción y a la desestimación 
en el caso de una modificación de los datos registrales.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Salud, Servicio de Salud Pública, calle Luís Mon-
toto, 87, 2.ª planta, Sevilla, de 9 a 14 horas.

EMPRESA QUE SE CITA: N.R.S.

HUERTA REJOYA, S.L.
HUERTA REJOYA, S/N
4560 ESTEPA (Sevilla) 15.0002528/SE

MOLANO RUIZ MARIA DEL CARMEN
AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN, 39
41110 BOLLULLOS DE LA MITACION (Sevilla) 20.0035871/SE

Sevilla, 26 de noviembre de 2008.- El Delegado, Fco. Javier 
Cuberta Galdós. 

 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, en el que se hace pública 
la Resolución de la Dirección General de Salud Pública 
y Participación, por la que se procede a la desestima-
ción de la convalidación en el Registro Sanitario de Ali-
mentos, de la empresa que se cita.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente, se hace pública la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Salud Pública y Participación por la que se procede a la 
desestimación de la Convalidación en el Registro Sanitario de 
Alimentos, de la empresa que a continuación se cita.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 de 
loa citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha 
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando a 
partir de la fecha de publicación del presente.

EMPRESA QUE SE CITA:

PASTOR OLIVA S.L.
C/. Virgen del Refugio, 6.
41700 DOS HERMANAS (Sevilla).

Sevilla, 26 de noviembre de 2008.- El Delegado, Fco Javier 
Cuberta Galdós. 

 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hacen públicas 
las Resoluciones del Delegado Provincial de Salud, por el 
que se procede al archivo de la ampliación de cambio de 
domicilio industrial y cambio de domicilio social en el Re-
gistro Sanitario de Alimentos de la empresa que se cita.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente, se hacen públicas las Resoluciones del Delegado 
Provincial de Salud por las que se procede al archivo del cam-
bio de domicilio industrial y cambio de domicilio social en el 
Registro Sanitario de Alimentos de la empresa que se cita:

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 de 
la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha 
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando a 
partir de la fecha de publicación del presente.

EMPRESA QUE SE CITA  NÚM. N.R.S. 
DRINK TRADE, S.A. 10.0016438/SE
Ctra. Sevilla-Alcalá, km 4,5 15.0004471/SE
41500, Alcalá De Guadaíra (Sevilla) 400016740/SE

Sevilla, 26 de noviembre de 2008.- El Delegado, Francisco J. 
Cuberta Galdós. 

 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, en el que se hace pública la 
Resolución del Delegado Provincial de Salud, por las que 
se procede al archivo de la Inscripción Inicial en el Regis-
tro Sanitario de Alimentos, de la empresa que se cita.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente, se hace pública la Resolución del Delegado Provin-
cial de Salud por la que se procede al archivo de la Inscripción 
Inicial en el Registro Sanitario de Alimentos, de la empresa 
que a continuación se cita.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 de 
la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha 
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando a 
partir de la fecha de publicación del presente.

EMPRESA QUE SE CITA:

AVES MORISCAS, S.L.L.
CTRA. A LA PUEBLA C-MARCHENA, KM 1,5.
41620 MARCHENA.

Sevilla, 26 de noviembre de 2008.- El Delegado, Fco. Javier 
Cuberta Galdós. 

 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se hace pú-
blica la Resolución del Delegado Provincial de Salud 
por el que se procede al archivo de la ampliación de 
intalaciones en el Registro Sanitario de Alimentos de la 
empresa que se cita.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente, se hace pública la Resolución del Delegado Provin-
cial de Salud por la que se procede al archivo de la Ampliación 
de Instalaciones en el Registro Sanitario de Alimentos, de la 
empresa que a continuación se cita:

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 de 
la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha 
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando a 
partir de la fecha de publicación del presente.
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EMPRESA QUE SE CITA NÚM. N.R.S. 
PROCAVI, S.L. 10.0014887/SE

Sevilla, 26 de noviembre de 2008.- El Delegado, Francisco J. 
Cuberta Galdós. 

 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, en el que se requiere a la 
empresa que se cita para que presente solicitud de con-
validación o baja en el Registro Sanitario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la pre-
sente, se requiere a la empresa que se cita a continuación para 
que en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente al 
de esta publicación, presente solicitud bien de convalidación, 
bien de baja, o para que formule alegaciones en relación con 
su inscripción en el registro general de alimentos, advirtiéndole 
que de no hacerlo en dicho plazo, se iniciará procedimiento 
para la retirada de la autorización sanitaria de funcionamiento 
y en consecuencia, a la revocación de la Inscripción correspon-
diente sin cuyo requisito, su actividad se reputará clandestina.

EMPRESA QUE SE CITA CON SU CORRESPONDIENTE NÚMERO DE 
REGISTRO:

CÁRNICAS LA CAMPIÑÁ, S.R.L. 10.0011993/SE

Sevilla, 26 de noviembre de 2008.- El Delegado, Fco. Javier 
Cuberta Galdós. 

 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, en el que se hacen públi-
cas las Resoluciones de la Dirección General de Salud 
Pública y Participación por las que se procede a la can-
celación de las inscripciones iniciales en el Registro Sa-
nitario de Alimentos, de las empresas que se citan.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por la presente, 
se hacen públicas varias Resoluciones de la Dirección General 
de Salud Pública y Participación por las que se procede a la 
cancelación de las inscripciones iniciales en el Registro Sanita-
rio de Alimentos, de las empresas que a continuación se citan.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 de 
loa citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha 
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando a 
partir de la fecha de publicación del presente.

EMPRESAS QUE SE CITAN CON SUS CORRESPONDIENTES NÚMEROS 
DE REGISTRO:

ESTUARIO DE PALACIO, S.L. 20.0040087/SE
AHOLD SUPERMERCADOS, S.L. 20.0028235/SE

Sevilla, 26 de noviembre de 2008.- El Delegado, Fco. Javier 
Cuberta Galdós. 

 ANUNCIO de 2 de diciembre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se concede trámite de 
audiencia en el procedimiento de cancelación de la inscrip-
ción en el Registro de Establecimientos y Servicios Plagui-
cidas, a las empresas Limpiezas Serlima, S.A. Trantisect.

Estando en tramitación el procedimiento de cancelación 
de la inscripción en el Registro de Establecimientos y Servi-

cios Plaguicidas de las empresas que abajo se relacionan, y 
atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones 
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 84 y 59.5 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se prac-
tica la notificación del trámite de audiencia por medio de este 
anuncio, a las empresas que relacionamos, y que habiéndose 
intentado la notificación no se ha podido efectuar siendo su 
domicilio desconocido.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio para que los 
interesados puedan en el plazo citado, examinarlo y formular 
las alegaciones que estimen convenientes, indicándose que de 
no hacerlo, se elevará propuesta de resolución de cancelación 
de la inscripción en el Registro de Establecimientos y Servicios 
Plaguicidas ante la Secretaría de Salud Pública y Participación, 
lo que conllevará la cancelación de registro y por tanto la con-
sideración de actividad clandestina.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Salud, Servicio de Salud Pública, calle Luis Mon-
toto, 87, 2.ª planta, Sevilla, de 9 a 14 horas.

EMPRESA QUE SE CITA Núm. R.O.E.S.P.

LIMPIEZAS SERLIMA, S.A.
C/ VIRGEN DE LUJÁN, 18, 1.º DCHA.
41011 SEVILLA 41/157

TRANTISECT
C/ SAN JUAN DE DIOS 17-3.º B
41005 SEVILLA 41/182

Sevilla, 2 de diciembre de 2008.- El Delegado, Fco. Javier 
Cuberta Galdós. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 26 de noviembre de 2008, 
de la Delegación Provincial de Huelva, de Acuerdo de 
Inicio del expediente de protección núm. 352-2007-
00004811-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica el acta de condi-
ciones de acogimiento de carácter permanente de expediente 
núm. 352-2007-00004411-1, relativo al menor F.L.R.S., a la 
madre del mismo, doña Manuela Suárez Raya, por el que se 
acuerda:

1. Mantener la situación legal de desamparo del menor 
F.L.R.S. de fecha de 2 de abril de 2008, así como la asunción 
de su tutela por ministerio legal.

2. Constituir el acogimiento familiar provisional del menor 
mediante la suscripción del documento de formalización de di-
cho acogimiento familiar con las personas seleccionadas a tal 
efecto, cuyos datos de identificación se recogen en documento 
anexo.

3. El acogimiento se constituye con carácter de perma-
nente y con las condiciones establecidas en el acta de condi-
ciones del acogimiento.
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4. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia compe-
tente la oportuna propuesta de constitución judicial del men-
cionado acogimiento.

Huelva, 26 de noviembre de 2008.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 3 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Resolución adop-
tada en el expediente de protección de menores núm. 
352-2004-21-000160-1.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica la Resolución de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 
3.12.2008, adoptada en el expediente de protección de meno-
res núm. 352-2004-21-000160-1, relativo a la menor A.C.L., al 
padre don Joaquín Carrillo González, por el que se acuerda:

1. Mantener la situación legal de Desamparo de la menor 
A.C.L., nacida el día 21 de abril de 2004, así como la asunción 
de su tutela por ministerio legal

2. Dictar Resolución Provisional que se eleva a definitiva 
de Acogimiento Preadoptivo de A.C.L, nacida el día 21 de abril 
de 2004.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, por los trá-
mites que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular Recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo 
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 3 de diciembre de 2008.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008, de la Di-
putación Provincial de Almería, por la que se hace pú-
blica la relación de contratos de publicidad institucional 
en materia de Actividad Publicitaria, correspondientes 
al segundo cuatrimestre de 2008. (PP. 3712/2008).

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7 de la 
Ley 6/2005, de 8 de abril, Reguladora de la Actividad Publici-
taria de las Administraciones Públicas de Andalucía, se hace 
pública la siguiente relación de adjudicación de contratos de 
publicidad institucional en materia de Actividad Publicitaria.

Contratos de publicidad institucional:

1. Contrato de servicios de publicidad institucional de la 
Diputación de Almería en diarios de prensa escrita de ámbito 
provincial, con una cuantía de 60.000,00 €, adjudicado a Edi-
torial Almeriense de Publicaciones Independientes, S.L.

2. Contrato de servicios de publicidad institucional de la 
Diputación de Almería en diarios de prensa escrita de ámbito 
provincial, con una cuantía de 60.000,00 €, adjudicado a Cor-
poración de Medios de Andalucía, S.A.

3. Contrato de servicios de publicidad institucional de la 
Diputación de Almería en diarios de prensa escrita de ámbito 
provincial, con una cuantía de 60.000,00 €, adjudicado a No-
votécnica, S.A.

Almería, 30 de septiembre de 2008.- El Delegado del 
Área de Coordinación y Relaciones Institucionales, Luis Pérez 
Montoya. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2008, del Ayun-
tamiento de Armilla, para la selección de Ordenanza.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICIÓN 
LIBRE CONVOCADO POR EL AYUNTAMIENTO DE ARMILLA PARA 
LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO DE CARRERA 
(ORDENANZA) RESERVADA A PERSONA CON DISCAPACIDAD 
ENCUADRADA EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
SUBESCALA SUBALTERNA, AGRUPACIONES PROFESIONALES 

(ANTERIOR GRUPO E)

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

pro piedad, por el procedimiento de concurso-oposición libre, 
por turno independiente para personas con discapacidad, de 
una plaza de Ordenanza incluida en la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2008, vacante en la plantilla de funcionarios de este 
Ayuntamiento, y encuadrada en la Escala de Administración 
General, Subescala Subalterna, Agrupaciones Profesionales 
(anterior Grupo: E).

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en la 

Ley 7/2007, de 12 de abril; R. Decreto 896/1991, de 7 de ju-
nio; Ley 7/1985, de 2 abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; R.D. 
364/1995, de 10 de marzo; R.D. Legislativo 781/1986, de 18 
abril; RD 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado, y por cualquiera 
otras disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separados mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
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metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Sin requisito de titulación, según Disposición Adicional 
Séptima de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

f) Tener reconocida la discapacidad en grado igual o su-
perior al 33%.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán po-
seerse en el día de la finalización del plazo de presentación 
de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso 
selectivo.

4.º Solicitudes.
Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente 

del Excmo. Ayuntamiento de Armilla, y se entregarán en el Re-
gistro de Entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera 
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en el plazo de 20 días naturales contados a partir del día si-
guiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

La instancia solicitando ser admitido al concurso-oposi-
ción habrá de expresar que el aspirante reúne las condiciones 
exigidas en la Base Tercera de esta convocatoria, declarando 
expresamente que reúne el grado de discapacidad requerido, 
e indicando las necesidades específicas que tiene el aspirante 
para acceder al proceso de selección en condiciones de igual-
dad, al objeto de establecer, si procedieren, las adaptaciones 
y ajustes precisos.

A la instancia se adjuntarán los documentos acreditativos 
de los méritos alegados, conforme al Baremo que se establece 
en la Base Séptima, así como certificado expedido al efecto 
por el órgano competente que acredite la discapacidad y el 
grado de la misma, y dictamen técnico facultativo de la com-
patibilidad para el desempeño de las funciones de Ordenanza 
de Administración General.

A la solicitud también deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos 
de examen que ascienden a 21 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

Los aspirantes podrán, de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, y en la Or-
den 1822/2006, del Ministerio de la Presidencia, solicitar las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esa adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni im-
plique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible 
en las mimas. La correspondiente solicitud de adaptaciones 
se presentará junto con la instancia por la que solicite tomar 
parte en el concurso-oposición, reflejando las necesidades es-
pecíficas que tengan para acceder al proceso de selección.

5.º Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Ilmo. 

Sr. Alcalde dictará resolución, declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos/as así como la de excluidos/as, con 
indicación de las causas. Dicha resolución, que se publicará 
en el BOP, en el tablón de anuncios y en la página web del 
Ayuntamiento, indicará el lugar en que las mismas se encuen-
tran expuestas al público, y señalarán un plazo de diez días 
hábiles para subsanar la falta o en su caso acompañar los 
documentos preceptivos.

Transcurrido dicho plazo, se dictará resolución por el 
Ilmo. Sr. Alcalde declarando aprobada la lista definitiva de ad-
mitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento y mediante anuncio extractado en 
el BOP, indicando el lugar donde se encuentran expuestas al 
público las listas, así como la composición nominal del Tribu-
nal Calificador, el lugar, y fecha de comienzo de las pruebas 
selectivas.

La actuación de los aspirantes en el proceso selectivo se 
iniciará por orden alfabético, a partir del primero de la letra 
«X», según lo establecido en la Resolución de la Secretaría Ge-
neral para la Administración Pública de 21 de enero de 2008.

En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales, 
se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de celebración 
del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Provincia o en periódico de gran difusión en el ámbito pro-
vincial.

6.º Tribunales.
El Tribunal Calificador se nombrará según lo recogido en 

el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público y el R.D. 896/91 de 7 de junio, 
y tendrá la Categoría correspondiente de las recogidas en el 
Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de mayo.

El Tribunal Calificador estará constituido por el Presidente, 
Secretario y 4 vocales (uno de ellos en representación de la 
Comunidad Autónoma Andaluza). La composición del Tribunal 
será predominantemente técnica y los miembros deberán po-
seer igual o superior nivel de titulación o especialización a las 
exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que junto 
con los titulares se publicarán en el BOP, no pudiendo consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y Secretario o 
en su caso, de quienes le sustituyan, y la de la mitad al me-
nos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los interesados podrán promover la recusación de los 
mismos cuando concurran algunas de las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de 
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el 
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores 
técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades, 
con voz y sin voto.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para re-
solver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las ba-
ses y para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.

7.º Procedimiento de selección.
El sistema selectivo será el concurso-oposición.
La puntuación máxima alcanzable será de 18 puntos. Se 

valorará con un máximo de 10 puntos la fase de oposición y 
con un máximo de 8 puntos, la fase de concurso.

A) Fase de oposición.
Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter 

obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. El pro-
grama al que ha de ajustarse figura en el Anexo I.

El ejercicio consistirá en contestar un cuestionario de 
40 preguntas con tres respuestas alternativas, basadas en el 
contenido del programa, de las cuales sólo una es correcta, a 
realizar en un plazo de 90 minutos. Las respuestas no contes-
tadas no puntuarán; más de una respuesta a la misma pre-
gunta tendrá igual consideración que una respuesta errónea y 
cada cuatro respuestas erróneas restará una respuesta válida. 
El Tribunal podrá fijar el umbral a partir del cual se entienda 
superado el ejercicio.

Los aspirantes que no superen el ejercicio se les calificará 
como no aptos. Las calificaciones resultantes se harán públi-
cas a través del Tablón de Anuncios de la Corporación.
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B) Fase de concurso.
Se valorará la fase de concurso con un máximo de 8 puntos.
La valoración de los méritos sólo se realizará una vez ce-

lebrada la fase de oposición y respecto de los candidatos que 
hayan superado dicha fase; en ningún caso podrá aplicarse 
la puntuación obtenida en esta fase para superar la fase de 
oposición.

Los méritos alegados deberán poseerse en el momento 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La lista que contenga la valoración de los méritos de la 
fase de concurso se hará pública en el tablón de anuncios de 
la Corporación.

La valoración de los méritos se realizará atendiendo a los 
criterios y baremos siguientes:

a) Experiencia profesional:
1. Experiencia profesional: 0,15 pun tos por mes de servi-

cio en puestos del mismo área de actividad o funcional a la de 
la plaza a la que opta en la Administración Local.

2. En el resto de Administraciones Públicas, se asignarán 
0,05 puntos por cada mes de servicios prestados en puestos 
del mismo área de actividad o funcional a la de la plaza a la 
que opta.

Por este apartado podrán obtenerse hasta un máximo de 
5 puntos.

b) Formación específica:
- Por la participación como asistente o alumno a cursos, 

seminarios, congresos o jornadas de formación y perfecciona-
miento impartidos por Instituciones públicas u homologadas 
oficialmente para la impartición de actividades formativas y 
Colegios Profesionales, incluidas todas las acciones formativas 
realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación Continua 
de las Administraciones Públicas, cuyo contenido tenga relación 
directa con las funciones a desarrollar en el puesto de trabajo, 
hasta un máximo por este apartado de 2 puntos, de acuerdo 
con la siguiente escala:

Hasta 14 horas de duración: 0,10 puntos.
De 15 a 40 horas: 0,20 puntos.
De 41 a 70 horas: 0,40 puntos.
De 71 a 100 horas: 0,50 puntos.
De 101 a 200 horas: 1 punto.
De 201 horas a 300 horas: 1,50 puntos.
De 301 horas en adelante: 2,00 puntos.

- Para el resto de cursos organizados o impartidos por 
cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, 
hasta un máximo de 1 punto, de acuerdo con la misma es-
cala.

Aquellos diplomas en los que no figuren el número de 
horas del curso, jornada o seminario no serán tenidos en 
cuenta.

C) Acreditación de los méritos.
El sistema de acreditación de los méritos alegados será 

el siguiente:

1. Acreditación de la Experiencia Profesional:
a) La experiencia profesional en Administraciones Públi-

cas: mediante certificado de los servicios prestados emitido 
por la Administración donde se hubieran prestado, indicán-
dose la naturaleza jurídica de la relación, el tiempo exacto de 
duración de los mismos y el tipo de funciones y tareas desem-
peñadas.

Las puntuaciones establecidas en este apartado para los 
servicios prestados, se entenderán referidas a los que lo hubie-
ran sido en régimen de dedicación completa. Dichas puntua-
ciones se reducirán en proporción al tiempo de dedicación, en 
el supuesto de servicios prestados en régimen de dedicación a 

tiempo parcial, permaneciendo inalterable el límite máximo de 
puntuación alcanzable.

Se considerarán servicios efectivos los meses completos 
prestados, con excepción de los períodos de excedencia vo-
luntaria, suspensión de funciones y suspensión de contrato, 
excepto por incapacidad laboral y maternidad, situación de 
riesgo durante el embarazo, la adopción y acogimiento tanto 
preadoptivo como permanente de menores de hasta seis 
años.

b) Acreditación de la formación específica.
Se presentará fotocopia compulsada o acompañada del 

original para su compulsa, del Diploma o documento acredita-
tivo de la realización del curso respectivo.

En los casos de empates entre los aspirantes, tendrá 
prioridad quienes hayan obtenido mayor puntuación en la 
fase de oposición y en el supuesto de que persista el mismo, 
el que haya obtenido mayor puntuación en la fase de con-
curso y si aún subsiste el empate, se realizarán ejercicios de 
carácter práctico relacionados con las funciones de la plaza 
convocada, a efectos de dirimir el empate (la valoración de 
estos ejercicios se realizará entre cero y diez puntos y se 
efectuará a los exclusivos efectos de dirimir el empate, no 
suponiendo alteración de las puntuaciones obtenidas en las 
calificaciones finales).

8.º Adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y medios.
Se llevarán a cabo las adaptaciones y los ajustes razo-

nables necesarios de tiempo y medios para la realización de 
las pruebas selectivas para asegurar participación en condi-
ciones de igualdad, de conformidad con el artículo 59.2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Publico. Los aspirantes interesados en dichas adaptaciones 
formularán la correspondiente petición en la solicitud de par-
ticipación en la que se reflejarán las necesidades específicas 
que tiene el candidato para acceder al proceso de selección 
en igualdad de condiciones.

La adaptación de medios y tiempos para la realización de 
los ejercicios, se realizará conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2271/2004, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas 
con discapacidad, previa petición concreta en las solicitudes 
de participación de los aspirantes.

La adaptación de medios y ajustes razonables consistirá 
en la puesta a disposición del aspirante de los medios materia-
les y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas téc-
nicas y/o tecnológicas asistidas que precise para la realización 
de las pruebas, así como en la garantía de la accesibilidad 
de la información y la comunicación de los procesos y la del 
recinto o espacio físico donde se desarrollen éstas.

La adaptación de tiempos consistirá en la concesión de 
un tiempo adicional para la realización de los ejercicios.

9.º Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por 
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a 
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha re-
lación al Órgano Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo an-
teriormente establecido será nula de pleno derecho.

10.º Presentación de documentos.
10.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos 

deberán aportar al Servicio de Personal de este Excmo. Ayun-
tamiento, sin perjuicio de su presentación en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento, los siguientes documentos, acredi tativos 
de que poseen las condiciones de capacidad y requisi tos exigi-
dos en esta convocatoria:
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a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la ca-
pacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Declaración jurada de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-
cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

d) Tres fotografías tamaño carné.

10.2. Plazo. El aspirante propuesto deberá aportar la do-
cumentación exigida, al Servicio de Personal de este Excmo. 
Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles con tados a 
partir del siguiente al de la publicación de la lista de aproba-
dos en el tablón de anuncios de la Corporación.

10.3. Falta de presentación de documentos. Conforme a 
lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995, del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado, quien dentro del plazo indicado, y 
salvo caso de fuerza mayor, no presentase su documentación 
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y 
quedará anulada todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la 
instancia por solicitar la admisión a las pruebas selectivas.

11.º Nombramiento y toma de posesión.
11.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez pre-

sentada la documentación, el Órgano Municipal competente 
nombrará como funcionario en propiedad al candidato selec-
cionado, debiendo tomar posesión de su cargo, en el plazo 
de treinta días naturales, a contar del siguiente en que se le 
notifique el nombramiento. Quien sin causa justificada, no to-
mara posesión en el plazo indicado, perderá todos los dere-
chos derivados de las pruebas selectivas y del nombra miento 
conferido.

11.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los intere-
sados comparecerán en el Ayuntamiento el día y la hora que 
a tal fin se les comunique, en cuyo momento y como requisito 
deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la le-
gislación vigente.

11.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes 
sin causa justificada no acudan a la toma de posesión, salvo 
causa de fuerza mayor, en el día y la hora que a tal fin se 
señale, se entenderá que renuncian a todos los derechos deri-
vados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento.

12.º Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las 

du das e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos 
nece sarios para el correcto desarrollo de los procesos selec-
tivos.

13.º Base final.
La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de aquella y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnados en el plazo y forma estable-
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

P R O G R A M A

1. La Constitución Española de 1978. Principios genera-
les. Características y estructura. Derechos y Libertades. La 
Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno. La Administración 
Local en la Constitución Española.

2. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. 
Motivación, notificación y eficacia. La validez de los actos ad-
ministrativos. La revisión de oficio de los actos administrativos: 
anulación y revocación. La obligación de la Administración Pú-
blica de resolver. Contenido de la resolución expresa. La falta 
de resolución expresa. El régimen del silencio adminis trativo.

3. El Procedimiento Administrativo. Principios informado-
res. Las fases del procedimiento: Iniciación, Ordenación, Ins-
trucción y Terminación. Procedimientos de ejecución.

4. El Municipio. El término municipal. La población. El 
empadronamiento.

5. Organización municipal: Órganos del Ayuntamiento. 
Las competencias municipales.

6. Organización del Ayuntamiento de Armilla. Organi-
grama. El municipio de Armilla.

7. Introducción a la comunicación. La comunicación hu-
mana: El lenguaje como medio de comunicación, tipos de 
comunicación: Oral y telefónica. Atención al público: Acogida 
e información al administrado. Los servicios de información 
administrativa.

Armilla, 10 de noviembre de 2008.- El Alcalde, Gerardo 
Sánchez Escudero. 

 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2008, del Ayun-
tamiento de Carmona, de bases para la selección de 
Policías Locales.

BASES PARA LA PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, DE 9 PLAZAS 
DE POLICÍA LOCAL

(8 por el sistema de oposición libre y 1 mediante movilidad 
sin ascenso, por el sistema de concurso de méritos)

1. Objeto de la convocatoria. 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de ocho plazas, y, mediante sistema de movilidad 
sin ascenso, por el procedimiento del concurso de méritos, 
de una plaza, todas ellas vacantes en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
de fecha 14 de noviembre de 2008.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2, de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2008.

1.3. En su caso, si las vacantes convocadas para movili-
dad no se pudieran proveer por falta de solicitantes o porque 
fuesen declaradas desiertas, se acumularán al turno libre.

1.4. Las plazas ofertadas se incrementarán, de la forma 
que legalmente proceda, con aquellas otras vacantes que se 
produzcan con anterioridad a la celebración de los ejercicios.
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2. Legislación aplicable. 
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, modificado por Decreto 66/2008, de 26 de febrero, y en 
lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes. 
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición 

por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que 
termine el último día de presentación de solicitudes, los si-
guientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Su-
perior de Formación Profesional o equivalente (deberá acredi-
tarse la equivalencia).

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba 
de examen médico.

3.2. Para participar en el proceso selectivo por movilidad 
sin ascenso, los aspirantes deberán reunir, antes de que ter-
mine el último día de presentación de solicitudes, los siguien-
tes requisitos:

a) Antigüedad de cinco años como funcionario/a de ca-
rrera, en esta categoría.

b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la edad 
que determinaría el pase a la situación de segunda actividad.

c) No haber transcurrido 5 años desde la toma de pose-
sión de la plaza que actualmente ocupa, en el caso de que la 
misma ha sido obtenida por el sistema de movilidad, o bien, 
desde la fecha de finalización del plazo concedido para ello, en 
el caso de que no hubiera tomado posesión por circunstancias 
imputables únicamente al interesado.

4. Solicitudes. 
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente con-
vocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas se-
lectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos, se exceptuarán de esta 
manifestación los requisitos que las bases obliguen a justificar 
junto a la propia solicitud.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 18,00 € (dieciocho euros), cantidad 
que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, 
en cualquiera de las entidades colaboradoras de este Ayunta-
miento, o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería 
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del 
aspirante, aún cuando sea impuesto por persona distinta.

La falta de justificación del abono de los derechos de exa-
men determinará la exclusión del aspirante.

4.4. Los aspirantes que opten por la movilidad, con la in-
dicada solicitud, presentarán la documentación acreditativa de 
los requisitos exigidos en la base 3.2 de la presente convoca-
toria, así como la acreditación de los méritos a valorar en el 
concurso, según el contenido del baremo que posteriormente 
se describe.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el 
art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes. 
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista provi-
sional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En 
dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de 
todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se en-
cuentran expuestas al público las listas certificadas completas 
de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de 
diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador. 
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
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Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 
Alcaldía, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gober-
nación.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exi-
gida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo, relación de aprobados, presentación de 
documentos y toma de posesión para el sistema de movilidad.

7.1. El procedimiento de selección consistirá en un con-
curso de méritos, que consiste en la comprobación y aplicación 
de un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, conforme al baremo previsto en la Orden 
de 31 de marzo de 2008, de la Consejería de Gobernación, 
que se describe en el Anexo IV de la presente convocatoria, 
estableciéndose el orden de prelación de los aspirantes en ra-
zón de la puntuación total del concurso. En el supuesto de que 
dos o más aspirantes obtuvieran igual puntuación, el orden 
de prelación se establecerá atendiendo a la mayor calificación 
obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Antigüedad.
2.º Formación.
3.º Titulaciones académicas.
4.º Otros méritos.

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo pú-
blico.

Los aspirantes seleccionados en el sistema de acceso 
por movilidad estarán exentos de la realización del curso de 
ingreso.

7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará 
pública los resultados de la misma, por orden de puntuación, 
en el tablón de anuncios de la Corporación, y propondrá al 
titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera de este Ayuntamiento al aspirante que haya obte-
nido mayor puntuación.

7.3. El aspirante propuesto sólo podrá renunciar a la 
plaza antes de finalizar el plazo de toma de posesión. Tanto 
en este supuesto como en el caso de que éste no reúna los 
requisitos de participación, el Tribunal calificador, a instancia 
de la Alcaldía, podrá realizar una segunda propuesta a favor 
del siguiente aspirante por estricto orden de prelación.

7.4. Para tomar posesión de la plaza obtenida por mo-
vilidad, en el caso de que el aspirante propuesto estuviese 
participando en otras convocatorias, deberá acompañar la 
acreditación de haber comunicado la obtención de la plaza y 
la decisión de tomar posesión de la misma, a los respectivos 
Ayuntamientos. Dicha comunicación producirá la baja automá-

tica en los procesos selectivos, en los que estuviese partici-
pando por este mismo sistema.

7.5. El aspirante propuesto será nombrado por el titular 
de la Alcaldía, funcionario de carrera de este Ayuntamiento, 
tomando posesión en el plazo de un mes, a contar desde la 
notificación del nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, sin que el mismo pueda 
participar en otra convocatoria, por este sistema de movilidad, 
hasta transcurridos cinco años desde la fecha de la toma de 
posesión, o bien, desde la fecha de finalización del plazo con-
cedido para ello, en el caso de que el aspirante propuesto no 
tome posesión por circunstancias imputables únicamente a él.

8. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas para 
la oposición. 

8.1. El orden de actuación de los aspirantes, para aquel 
o aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, 
de conformidad con el resultado del sorteo publicado por Re-
solución de 21 de enero de 2008, de la Secretaría General 
para la Administración Pública (BOE núm. 30, de 4.2.2008), 
se iniciará por aquél cuyo apellido comience con la letra «G», 
siguiéndose sucesivamente de manera alfabética.

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal, en el tablón de anuncios de la Corporación y en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

9. Proceso selectivo para la oposición. 
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:
9.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden que 
se establece en esta convocatoria, asegurando la objetividad y 
racionalidad de la selección.

9.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el 
Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se es-
tablece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se 
calificará de apto o no apto. Para la realización de las pruebas 
de aptitud física, los aspirantes deberán entregar al Tribunal 
Calificador, un certificado médico en el que se haga constar 
que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para 
realizar las pruebas. Si alguna de las aspirantes en la fecha de 
celebración de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, reali-
zará el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso 
de que superase todas las demás, condicionada a la supera-
ción de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tri-
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bunal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas 
que motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar 
los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que 
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho 
plazo otros 6 meses. Cuando el número de plazas convocadas 
sea superior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior 
derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso 
selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se entiende 
que han superado el proceso selectivo aquellos aspirantes 
cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las aspi-
rantes con aplazamiento aunque éstas superen las pruebas 
físicas. Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

9.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria. Se calificará de 
apto o no apto.

9.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la 
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad. Se explorarán los aspec-
tos que a continuación se relacionan: estabilidad emocional, 
autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, 
habilidades interpersonales, control adecuado de la impul-
sividad, ajuste personal y social, capacidad de adaptación a 
normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación 
por el trabajo policial. Los resultados obtenidos en las pruebas 
deberán ser objeto de constatación o refutación mediante la 
realización de una entrevista personal en la que, además de 
lo anterior, se valorará también el estado psicológico actual de 
los candidatos. De este modo, aparte de las características de 
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también 
los siguientes aspectos: Existencia de niveles disfuncionales 
de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas de 
salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos 
y grado de medicación; expectativas respecto de la función 
policial, u otros.

9.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un tema, de 

entre dos, elegidos al azar, de los que figuran en el temario 
que se determina en el Anexo III de esta convocatoria, y la 
resolución de un caso práctico cuyo contenido estará relacio-
nado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en 
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La cali-
ficación final, será la suma de ambas dividida por 2. Para su 
realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo. Las prue-
bas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.

9.2. Segunda fase: Curso de ingreso.

Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local. Estarán exentos 
de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran superado 
el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concer-
tadas; en el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, 
los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso realizado, 
hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

10. Relación de aprobados del procedimiento de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebra-
ción de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del 
Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que, en su caso, 
deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

11. Presentación de documentos. 
11.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la fase del 

oposición presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación de 
aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos po-
liciales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

11.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

11.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos ob-
tenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

12. Período de práctica y formación. 
12.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados docu-

mentalmente los requisitos exigidos en la base 3 de la convo-
catoria, nombrará funcionarios en prácticas para la realización 
del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribu-
nal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

12.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
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Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en 
las Escuelas Municipales de Policía Local.

12.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

12.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposi-
ción, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias.

13. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión. 
13.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso de ingreso, les hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selec-
tivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento como funcionario de carrera de las plazas con-
vocadas.

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa, de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

13.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

14. Recursos. 
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cual sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1 y A.5, y alcanzar o superar los mínimos 
de las pruebas A.2, A.3 y A.4. Los ejercicios se realizarán por 
el orden en que están relacionados y cada uno es eliminato-
rio para realizar el siguiente. Se establecen diferentes marcas 
para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 
29 años y de 30 a 34 años. El opositor estará incluido en el 
grupo de edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad 
de los aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo 
que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el 
grupo de 30 a 34 años. Las pruebas se realizarán de forma 
individual, salvo las de resistencia general que podrán hacerse 
de forma colectiva si así lo considera el Tribunal. En las prue-
bas de resistencia general se dispone de una sola posibilidad 
de ejecución; en el resto se permitirá una segunda realización 
cuando en la primera no se haya obtenido la calificación de 
«apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida. Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará 

desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con 
las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los brazos 
totalmente extendidos. La flexión completa se realizará de ma-
nera que la barbilla asome por encima de la barra. Antes de 
iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente 
los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda 
con movimientos de las piernas. Se contarán solamente las 
flexiones completas y realizadas correctamente. El número de 
flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón. Se 
marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de 
lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, 
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura. 
El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás 
de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que caiga 
dentro del sector de lanzamiento previsto. No se levantarán en 
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su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte 
del cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento. Las 
marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares co-
rrespondientes. Entre los bordes exteriores de los pies habrá 
una separación de 75 centímetros. En el centro de una línea 
que una los bordes posteriores de los talones de los pies, se 
colocará el cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor 
o testigo que se desplace sobre la regla perpendicularmente 
a la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección de los 
pies. Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso. Se tocará y empujará el testigo (sin apo-
yarse en él) con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, 
manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se 
lea el resultado. Para la ejecución el aspirante puede mover 
los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede se-
parar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el 
testigo. Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato 
por su frente y caminando. Las marcas mínimas exigidas (en 
centímetros) para la superación de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres y 
Hombres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas. El aspi-
rante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con 
el brazo más cercano a la misma totalmente extendido hacia 
arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la al-
tura que alcanza. Separado 20 centímetros de la pared ver-
tical, saltará tanto como pueda y marcará nuevamente con 
los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente 
entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida 
con el salto. Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas 
para la superación de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10’’ 4’20’’
Mujeres 4’30’’ 4’40’’ 4’50’’

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros 

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo. 
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 
29,9, considerando el IMC como la relación resultante de divi-
dir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una perdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de tra-
bajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de 
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona to-
talmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará 
en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie. 
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la 
carrera. Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son: 
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7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, 
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del 
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, 
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial. Para los diag-
nósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los 
criterios de las Sociedades Médicas de las especialidades co-
rrespondientes. Todas estas exclusiones se garantizarán con 
las pruebas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrá-

tico de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifi-
cación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Pre-
sidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. 
El alcalde. La Junta de Gobierno Local. Otros órganos munici-
pales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.
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19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconó-
mico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 

La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

A.1. Titulaciones académicas.
A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto 
en Criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4 Bachiller, Técnico Superior en Formación Profesio-
nal, acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las 
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como 
vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya 
valorada. A efectos de equivalencia de titulación sólo se admiti-
rán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica. Sólo se valorarán los títulos antes citados, 
no los cursos realizados para la obtención de los mismos.

La puntuación máxima en relación a las titulaciones aca-
démicas será de 4,00 puntos.

A.2. Antigüedad.
A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 

seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o su-
perior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos.

A.2.4 Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

La puntuación máxima del apartado de antigüedad será 
de 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia.
A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros 

docentes policiales, los cursos que tengan la condición de con-
certados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y 
los cursos de manifiesto interés policial, superados en las Uni-
versidades, Administraciones Públicas o a través de los Planes 
de Formación Continua, según su duración, serán valorados, 
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
A.3.1.3 Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
A.3.1.4 Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-

tencia» se valorarán con la tercera parte.
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración, los cur-

sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que 
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se hubiese producido un cambio sustancial del contenido o 
hubiese transcurrido un periodo superior a cinco años desde 
la finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia: La impartición de cursos de formación 
dirigido al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se 
valorará a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, 
hasta un máximo de 1,00 punto.

- Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lec-
tivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en 
cursos distintos.

- Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y publicaciones.
Las publicaciones y ponencias se valoraran con un 

máximo de 0,20 puntos en función del interés policial y con 
máximo de 1,00 punto por su carácter científico y divulgativo.

La puntuación máxima del apartado Formación y Docen-
cia será de 14,50 puntos.

A.4. Otros méritos.
A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 

de la Policía Local de Andalucía:
Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 2,00 puntos.
Cruz con distintivo verde: 1,00 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 

de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

La puntuación máxima del apartado de otros méritos será 
de 4,00 puntos.

Carmona, 18 de noviembre de 2008.- El Alcalde, Antonio 
Cano Luis. 

 ANUNCIO de 5 de noviembre de 2008, del Ayunta-
miento de Martos, de bases para la selección de plazas 
de funcionario.

BASES GENERALES CORRESPONDIENTES A PLAZAS VACANTES 
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA 

DE ESTA CORPORACIÓN

BASES GENERALES

Primera. Se aprueban las Bases Generales para cubrir en 
propiedad las plazas de este Excmo. Ayuntamiento que figu-
ran en los Anexos, con el objeto de la estabilidad laboral y mo-
dernización de la Administración Municipal del Ayuntamiento 
de Martos.

Estas plazas pertenecen a la Escala, Subescala o Clase 
que se indican, y están dotadas de los haberes correspondien-
tes al Subgrupo que igualmente se especifica.

De ellas se reservan a promoción interna de funcionarios 
en propiedad de la propia Corporación, el número de plazas 
que se indican en los anexos respectivos tal como se deter-
mina en el artículo 22 de la Ley 30/84, de 2 agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública.

Serán de aplicación preferente las disposiciones específi-
cas de cada convocatoria que figuran en Anexos cuando con-
tengan previsiones diferentes a las reguladas en estas Bases 
Generales.

El número, características y modo de realización de las 
pruebas se regirán por lo previsto en las presentes Bases y, 
en su defecto, por lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado 
Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Lo-
cal, Ley 30/84 de 2 de agosto, Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de funcionarios de Administración Local, Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado y por cualesquiera otras 
disposiciones aplicables.

Segunda. Requisitos de los aspirantes. 
Para poder ser admitidos y participar en las pruebas, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a, sin perjuicio del acceso al empleo pú-
blico de nacionales de otros Estados Miembros de la Unión 
Europea.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso de 
la edad máxima de jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títulos 
exigidos para el ingreso en los subgrupos que se especifican en 
los anexos de esta convocatoria. A estos efectos se entenderá 
por estar en condiciones de obtener los títulos el haber abonado 
los derechos correspondientes a su expedición.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
normal ejercicio de la función.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio de la Administración Estatal, Autonómica y 
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

g) Aquellos que, independientemente de los anteriores, se 
establecieren en los anexos correspondientes.

Los requisitos establecidos en las Base anterior, así como 
aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos respecti-
vos, deberán cumplirse el último día del plazo de presentación 
de solicitudes, y deberán mantenerse hasta el nombramiento 
como funcionario de carrera.

Tercera. Presentación de instancias.
a) Contenido. Las instancias solicitando tomar parte en 

la convocatoria se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de 
la Corporación y en ellas los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
base segunda, referidas siempre a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias.

En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa especí-
fica y a tenor de lo que establece el art. 19 del R.D. 364/95, 
de 10 de marzo, las personas que afectadas por algún tipo de 
minusvalía, no impidiéndole el ejercicio de la función, les su-
ponga el no poder realizar las pruebas en igualdad de condicio-
nes, con el resto de los aspirantes, lo pondrán de manifiesto 
en la instancia a fin de que el Tribunal disponga lo necesario 
para que quede garantizada dicha igualdad de condiciones.
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b) Documentos que deben presentarse. Los/as interesados/
as deberán de unir a la instancia la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia de la carta de pago de los derechos de exa-

men o en su caso, resguardo de giro postal o telegráfico de 
su abono.

- Documentos debidamente autentificados de los méritos 
que se alegan para su valoración en la fase de concurso (origi-
nales o fotocopias compulsadas).

c) Lugar y plazo. La instancia y la documentación exigida 
se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Mar-
tos, durante el plazo de veinte días naturales contados desde el 
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria de 
las pruebas selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. Derechos de examen.
El importe de los derechos de examen se fijan para cada 

plaza en su Anexo correspondiente, que serán satisfechos en la 
Caja Municipal y sólo serán devueltos en el caso de no ser admi-
tidos/as en la convocatoria y previa solicitud del interesado.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Sra. 

Alcaldesa-Presidenta dictará Resolución, declarando aprobados 
la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Re-
solución que se publicará en el Boletín Oficial De la Provincia y 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se incluirá el nom-
bre, apellidos y DNI de los admitidos/as y excluidos/as indicando 
las causas de exclusión y pudiendo los excluidos/as, en el plazo 
de diez días previstos en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del proce-
dimiento Administrativo Común, subsanar las deficiencias que 
por su naturaleza sean subsanables.

Asimismo, en la misma Resolución la Alcaldesa procederá 
al nombramiento del Tribunal que se hará público con la lista 
de admitidos en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos 
de recusaciones previstos en la legislación vigente.

De no presentar reclamaciones se elevará a definitiva la 
lista de admitidos y excluidos.

En dicha Resolución se determinará el lugar, fecha y hora 
del comienzo de las pruebas y el orden de actuación de cada 
aspirante.

Para la realización de las pruebas en que tengan que ac-
tuar individualmente los aspirantes, el orden de actuación de 
los mismos se iniciará por la letra «G», de conformidad con lo 
establecido en la resolución de la Secretaría de Estado para 
las Administraciones Públicas para el año 2008, vigente en el 
momento de celebración de las pruebas.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único 
para cada ejercicio, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo caso de fuerza mayor, valorado libremente por el 
Tribunal.

Sexta. Tribunal.
La composición del Tribunal Calificador se ajustará a lo 

establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se 
aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, siendo ésta 
la siguiente:

Presidente: El Responsable del Área o persona en quien 
delegue.

Vocales:
- Un representante de la Junta de Andalucía, designado 

por la Consejería de Gobernación.

- Dos trabajadores de titulación igual a la del puesto con-
vocado.

Secretario: Un funcionario de la Corporación, con voz y voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
sus respectivos suplentes.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica y los Vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia del Presidente, Secretario y al menos dos vocales titulares 
o suplentes, indistintamente. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir y los aspirantes podrán promover la recusación de los mis-
mos cuando concurran algunas de las circunstancias previstas 
en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, o cuando hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la Función Pública en los cinco años anterio-
res a esta convocatoria.

Una vez comenzados los ejercicios de la oposición, los 
anuncios de la celebración de las restantes pruebas se harán 
públicos en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que 
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la tramita-
ción y buen orden de las convocatorias.

Séptima. Pruebas selectivas y calificación de ejercicios.
La fase de oposición y, en su caso, la de concurso, será 

como se indica en los anexos respectivos, que asimismo, es-
pecificarán el procedimiento de selección.

La fecha, lugar y hora del comienzo del primer ejercicio 
en los casos de oposición, se publicarán en el Boletín Oficial 
de la provincia, a ser posible, junto con la lista de admitidos y 
excluidos.

La fase de concurso, se realizará con anterioridad a la 
fase de oposición, no siendo eliminatoria ni podrá tenerse en 
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

Octava. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los ejercicios, el Tribunal pu-
blicará la relación de aspirantes por el orden de puntuación 
obtenida, que se elevará a la Presidenta para que formule el 
correspondiente nombramiento de los aspirantes que hayan 
obtenido la mayor puntuación, en cada una de las convoca-
torias.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho.

Los aspirantes propuestos presentarán en el Área de Per-
sonal, dentro de los veinte días naturales, a contar desde el 
siguiente a la publicación de la relación de aprobados en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento, los documentos acreditati-
vos del cumplimiento de las condiciones que para tomar parte 
de la oposición se exigen en la base segunda.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza ma-
yor, no se presentara la documentación o no se reunieran los 
requisitos, no se procederá a sus nombramientos, quedando 
anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que hubiera podido incurrir por falsedad en su 
instancia.

Novena. Toma de posesión.
El plazo para la toma de posesión de los aspirantes nom-

brados por la Alcaldesa será de treinta días, a contar desde el 
siguiente al que les sea notificado su nombramiento, debiendo 
prestar juramento o promesa de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.
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Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el 
plazo señalado quedarán en situación de cesantes, con pér-
dida de todos los derechos derivados de la convocatoria y el 
nombramiento conferido.

Décima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 

se presenten y los acuerdos necesarios para el buen desarro-
llo de las pruebas.

En lo previsto en estas bases, se estará a lo establecido 
en la Ley 30/84, de 2 de agosto; Ley 7/85, de 2 de abril; 
R.D. 896/91, de 7 de julio; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 
364/95, de 10 de marzo, y demás disposiciones aplicables.

Undécima. Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos de carácter firme se deriven de la misma 
podrán ser impugnados por los interesados en recurso de 
reposición ante la Junta de Gobierno Local de este Ayun-
tamiento, o directamente ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en 
Jaén, en el plazo de un mes y dos meses, respectivamente, 
contados a partir de la publicación del Anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado. Los actos adminis-
trativos derivados de la convocatoria y de la actuación del 
Tribunal serán impugnados en la forma y plazos previstos 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

ANEXO I

Número de plazas: 2.
Plazas: Administrativo.
Subgrupo: C1.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Clase: Administrativo.
Categoría: Administrativo.
Sistema Selectivo: 1 plaza a concurso-oposición libre 

(Oferta de Empleo Público año 2008) y 1 plaza a concurso-opo-
sición, a promoción interna (Oferta Empleo Público año 2007).

Derechos de examen: 15,20 euros.
Número de plazas reservadas a promoción interna: 1.

Anexo I.1: Administrativo del Área de Secretaría General y 
Protocolo, a promoción interna

Requisitos: Los aspirantes que concurran a la plaza re-
servada a promoción interna, deberán ser Auxiliares Adminis-
trativos de Administración General en propiedad de esta Cor-
poración, teniendo una antigüedad de al menos dos años de 
servicio activo como Auxiliar Administrativo.

Titulación: Estar en posesión del título exigido para la pre-
sente convocatoria o cumplir los requisitos establecidos en la 
D.A. 22 de la Ley 30/1984, o estar en condiciones de ob-
tenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de solicitudes, acreditado mediante certificado académico ex-
pedido por la Secretaría del respectivo Centro en la que se 
cursen los estudios. 

Fase de concurso

Será previa a la fase de oposición y se efectuará conforme 
al Baremo de Méritos siguiente:

A) Experiencia profesional.
- Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-

ministración Local, en plaza o puesto de trabajo de Auxiliar 
Administrativo, acreditado mediante certificación expedida por 

la Secretaría de la Administración correspondiente o mediante 
cualquier otro documento de igual o similar fehaciencia a crite-
rio del Tribunal: 0,10 puntos. 

Puntuación máxima total por el apartado de experiencia 
profesional: 6 puntos.

A estos efectos no se computarán las fracciones de 
tiempo, así como los servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados y se redu-
cirá proporcionalmente los prestados a tiempo parcial. Los 
documentos que se presenten a efectos de valoración de ex-
periencia profesional deberán de hacer mención explícita a la 
Dependencia en la cual han sido prestados, no computándose 
aquellos que carezcan de dicha especificación.

B) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por participación como asistentes a Cursos, Seminarios, 

Congresos o Jornadas que se encuentren relacionados con la 
plaza a la que se opta y hayan sido organizados, bien por una 
Administración Pública o Universidad, bien por una Institución 
Pública o privada en colaboración con la Administración Pú-
blica y Organizaciones Sindicales, acreditadas mediante apor-
tación de los títulos o Certificados de asistencia a los mismos 
o mediante copias de éstos debidamente compulsadas.

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,15 

puntos.
- De 41 a 70 horas o de duración 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días: 0,40 

puntos.
- De más de 100 horas o de más de 21 días: 0,75 puntos.
Los cursos, seminarios, congresos o jornadas en los que 

no se exprese duración alguna, serán valorados con la puntua-
ción mínima a que se refiere la anterior escala.

La puntuación máxima por este apartado: 2 puntos.

Fase de oposición

Esta fase constará de los siguientes ejercicios, siendo eli-
minatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestio-
nario de 60 preguntas tipo test, con cuatro respuestas alterna-
tivas, en tiempo de una hora y quince minutos, elaborado por 
el Tribunal en relación con los temas contenidos en el Anexo I 
Materias Comunes y en el Anexo II Materias Específicas, de 
esta convocatoria. La fórmula de corrección será la siguiente: 
X = a - (e/n-2), donde «X» será el resultado final, «a» el nú-
mero de aciertos, «e» el número de errores y «n» el número de 
alternativas de respuestas posibles. El ejercicio será calificado 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un 
mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto 
práctico, a elegir entre dos, determinado por el Tribunal, re-
lativo a las tareas a desempeñar en el puesto en cuestión y 
relacionado con los temas contenidos en el anexo: Materias 
Específicas del temario de esta convocatoria, dicho supuesto 
se realizará en el procesador de textos «Word 2003», en un 
tiempo máximo de una hora y treinta minutos. El ejercicio será 
calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar 
obtener un mínimo de 5 puntos.

Las calificaciones de cada uno de los distintos ejercicios 
o pruebas se harán públicas en el tablón de anuncios de la 
Corporación.

La calificación global del concurso-oposición se obtendrá 
con la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso 
a lo que se añadirá la fase de oposición.
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T E M A R I O

Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y 
contenido. Valores superiores y principios inspiradores. 

Tema 2. El Estado Social y Democrático de Derecho. La 
Constitución Económica. Derechos y deberes fundamentales. 
Las libertades públicas. Garantías y restricciones. El procedi-
miento de reforma constitucional. 

Tema 3. Los Órganos Constitucionales. La Corona. 
Tema 4. Las Cortes Generales. El Congreso de los Dipu-

tados y el Senado: composición y funciones. La Función Le-
gislativa.

Tema 5. El Gobierno y la Administración del Estado. 
Tema 6. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El 

Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo.
Tema 7. La Organización Territorial del Estado en la Cons-

titución Española. 
Tema 8. La Administración Local. Regulación constitucio-

nal. Tipología de los Entes Locales.
Temas 9. La Administración Pública: concepto, caracteres 

y clasificación. La Administración y el Derecho: el principio de le-
galidad y sus manifestaciones. Las potestades administrativas.

Tema 10. La Hacienda Local en la Constitución Española 
de 1978. El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales: Ámbito de aplicación. Enumeración de los re-
cursos de las entidades locales. Ingresos de derecho privado. 
Normas generales de los tributos en el ámbito local.

Materias específicas

Tema 11. El Régimen Electoral General: El derecho de su-
fragio activo, el derecho de sufragio pasivo. El censo electoral. 
Procedimiento Electoral.

Tema 12. El Régimen Electoral General: Disposiciones es-
peciales para las Elecciones Municipales. 

Tema 13. Las Comunidades Autónomas: fundamento 
constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de 
las funciones y competencias entre el Estado y las Comunida-
des Autónomas. 

Tema 14. La organización de las Comunidades Autónomas.
Tema 15. Distribución de competencias entre el Estado y 

las Comunidades Autónomas sobre Administración Local. La 
Ley de Bases del Régimen Local.

Tema 16. El Municipio: concepto y elementos. El término 
municipal.

Tema 17. La población municipal: El empadronamiento. 
Gestión del padrón municipal.

Tema 18. Organización Municipal. Caracteres y compe-
tencias de los Órganos Municipales.

Tema 19. La organización complementaria de los Entes 
Locales Territoriales.

Tema 20. Estatuto de los miembros de las Corporaciones 
Locales.

Tema 21. Otras Entidades Locales. Relaciones de las En-
tidades Locales con las restantes Administraciones Territoria-
les. La Autonomía Local. Autonomía municipal y Tutela. 

Tema 22. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos, Procedi-
miento de elaboración y aprobación. Infracciones.

Tema 23. Funcionamiento de los órganos colegiados lo-
cales: régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones 
de acuerdo. 

Tema 24. Las resoluciones del Presidente de la Corpo-
ración. Delegación de Funciones del Presidente de la Corpo-
ración.

Tema 25. Principios de actuación de la Administración Pú-
blica: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración, 
coordinación, buena fe y confianza legítima.

Tema 26. Las Fuentes del Derecho Administrativo. Clasifi-
cación. Jerarquía normativa. La Ley. Concepto y clases. 

Tema 27. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley. El 
Reglamento. Concepto y clasificación. La potestad reglamen-
taria. La inderogabilidad singular de los reglamentos.

Tema 28. Los Órganos administrativos; concepto y clases 
La competencia: clases y criterios de delimitación. 

Tema 29. El acto Administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos, notificación, publicación y eficacia. La forma de los 
actos: la motivación. La eficacia del acto administrativo: la no-
tificación y la publicación.

Tema 30. El Acto Administrativo: ejecutividad y ejecuto-
riedad de los actos administrativos. El silencio administrativo. 
Medios de ejecución forzosa. Validez e Invalidez de los actos 
administrativos. Convalidación, conservación y conversión

Tema 31. El Procedimiento Administrativo: Naturaleza y 
fines. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común: nacimiento, 
contenido y ámbito de aplicación, Abstención y recusación. La 
figura del interesado.

Tema 32. Las Fases del Procedimiento Administrativo Los 
procedimientos especiales. 

Tema 33. Especialidades del procedimiento administra-
tivo local. El Registro de Entrada y Salida de Documentos: re-
quisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y 
notificaciones.

Tema 34. Revisión de los actos administrativos. Revisión 
de oficio.

Tema 35. Los recursos administrativos: concepto, clases 
y principios generales. Actos que agotan la vía administrativa. 
La resolución de los recursos: la reformatio in peius. Tipo de 
recursos administrativos.

Tema 36. La intervención administrativa en la propiedad 
privada. La responsabilidad patrimonial de la Administración 
pública.

Tema 37. La Contratación Administrativa: Normativa vi-
gente en materia de contratos de las Administraciones Públi-
cas. Los contratos administrativos en la esfera local. La forma 
de la contratación administrativa. Actuaciones preparatorias 
de los contratos.

Tema 38. La Imposición y Ordenación de los tributos. Las 
Ordenanza Fiscales

Tema 39. Los tributos Locales: Impuestos, Tasas y Contri-
buciones Especiales. Los Precios Públicos.

Tema 40. La Gestión documental. Cuestiones sobre los 
documentos y los archivos.

Tema 41. Organización de un archivo de gestión: Organi-
zación del archivo, Plan de actuación. 

Tema 42. Creación de un sistema de archivo: Identifica-
ción de las series, Clasificación de documentos, Ordenación 
de los documentos.

Tema 43. Creación de un sistema de archivo: La recu-
peración de los documentos, Elaboración de instrumentos de 
recuperación de los documentos.

Tema 44. Creación de un sistema de archivo: Instalación 
de los documentos, Elaboración de Normas de Archivo. Con-
trol del sistema creado.

Tema 45. Ordenamiento General de Precedencias en el 
Estado. El Protocolo del Estado y su aplicación en el ámbito 
municipal.

Tema 46. El Protocolo en las Comunidades Autónomas. 
Régimen de Precedencias y tratamientos en el ámbito de la 
Junta de Andalucía. 

Tema 47. Las normativas municipales de protocolo. El 
protocolo en la Administración Local.

Tema 48. Las Banderas: La Ordenación de las banderas.
Tema 49. El Himno Nacional. Los Himnos Autonómicos. 

El Himno de Europa. Protocolo para los Himnos.
Tema 50. La planificación y Organización de actos en el 

ámbito de las Corporaciones Locales.
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Tema 51. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-
res en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las 
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

Anexo I.2: Administrativo del Área de Recursos Humanos, 
concurso-oposición libre

Titulación: Bachiller Superior, Formación Profesional 2.º 
Grado o equivalente.

Fase de concurso

Será previa a la fase de oposición y se efectuará conforme 
al Baremo de Méritos siguiente:

A) Experiencia profesional.
- Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-

ministración Local, en plaza o puesto de trabajo de Adminis-
trativo o categoría superior en el Área de Recursos Humanos, 
acreditado mediante certificación expedida por la Secretaría 
de la Administración correspondiente o mediante cualquier 
otro documento de igual o similar fehaciencia a criterio del Tri-
bunal: 0,10 puntos. 

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Local, en plaza o puesto de trabajo de Auxi-
liar Administrativo en el Área de Recursos Humanos, acredi-
tado mediante certificación expedida por la Secretaría de la 
Administración correspondiente o mediante cualquier otro do-
cumento de igual o similar fehaciencia a criterio del Tribunal: 
0,05 puntos. 

Puntuación máxima total por el apartado de experiencia 
profesional: 7 puntos.

A estos efectos no se computarán las fracciones de 
tiempo, así como los servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados y se redu-
cirá proporcionalmente los prestados a tiempo parcial. Los 
documentos que se presenten a efectos de valoración de ex-
periencia profesional deberán de hacer mención explícita a la 
Dependencia en la cual han sido prestados, no computándose 
aquellos que carezcan de dicha especificación.

B) Por estar en posesión de titulación superior a la exi-
gida: 1,00 punto.

C) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por participación como asistentes a Cursos, Seminarios, 

Congresos o Jornadas que se encuentren relacionados con la 
plaza a la que se opta y hayan sido organizados, bien por una 
Administración Pública o Universidad, bien por una Institución 
Pública o privada en colaboración con la Administración Pú-
blica y Organizaciones Sindicales, acreditadas mediante apor-
tación de los títulos o Certificados de asistencia a los mismos 
o mediante copias de éstos debidamente compulsadas.

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,15 puntos.
- De 41 a 70 horas o de duración 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días: 0,40 

puntos.
- De más de 100 horas o de más de 21 días: 0,75 puntos. 
Los cursos, seminarios, congresos o jornadas en los que 

no se exprese duración alguna, serán valorados con la puntua-
ción mínima a que se refiere la anterior escala.

La puntuación máxima por este apartado: 4 puntos.

Fase de oposición

Esta fase constará de los siguientes ejercicios, siendo eli-
minatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestio-
nario de 60 preguntas tipo test, con cuatro respuestas alternati-
vas, en tiempo de una hora y quince minutos, elaborado por el 
Tribunal en relación con los temas contenidos en el temario Ma-
terias Comunes y Materias Específicas, de esta convocatoria. La 
fórmula de corrección será la siguiente: X = a - (e/n-2), donde 
«X» será el resultado final, «a» el número de aciertos, «e» el nú-
mero de errores y «n» el número de alternativas de respuestas 
posibles. El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto 
práctico, a elegir entre dos, determinado por el Tribunal, rela-
tivo a las tareas a desempeñar en el puesto en cuestión y re-
lacionado con los temas contenidos en el temario de Materias 
Específicas del temario de esta convocatoria, en un tiempo 
máximo de una hora y treinta minutos. El ejercicio será califi-
cado de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener 
un mínimo de 5 puntos. 

Las calificaciones de cada uno de los distintos ejercicios 
o pruebas se harán públicas en el Tablón de anuncios de la 
Corporación.

La calificación global del concurso-oposición se obtendrá 
con la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso 
a lo que se añadirá la fase de oposición.

T E M A R I O

Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y 
contenido. Valores superiores y principios inspiradores. 

Tema 2. El Estado Social y Democrático de Derecho. La 
Constitución Económica. Derechos y deberes fundamentales. 
Las libertades públicas. Garantías y restricciones. El procedi-
miento de reforma constitucional. 

Tema 3. Los Órganos Constitucionales. La Corona. 
Tema 4. Las Cortes Generales. El Congreso de los Dipu-

tados y el Senado: composición y funciones. La Función Le-
gislativa.

Tema 5. El Gobierno y la Administración del Estado. 
Tema 6. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El 

Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo.
Tema 7. La Organización Territorial del Estado en la Cons-

titución Española. 
Tema 8. La Administración Local. Regulación constitucio-

nal. Tipología de los Entes Locales.
Temas 9. La Administración Pública: concepto, caracteres 

y clasificación. La Administración y el Derecho: el principio de le-
galidad y sus manifestaciones. Las potestades administrativas.

Tema 10. La Hacienda Local en la Constitución Española 
de 1978. El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales: Ámbito de aplicación. Enumeración de los re-
cursos de las entidades locales. Ingresos de derecho privado. 
Normas generales de los tributos en el ámbito local.

Materias específicas

Tema 11. El Derecho del Trabajo. Origen de la relación 
laboral: el contrato de trabajo. Efectos del contrato de trabajo. 
Modalidades contractuales. Trabajo en común y contrato de 
grupo. Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo. Contrato 
de trabajo a domicilio.

Tema 12. Los Sujetos del Contrato de Trabajo (I): El tra-
bajador. Trabajos excluidos del ordenamiento laboral. Regíme-
nes Laborales especiales. Situaciones especiales por razones 
subjetivas.
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Tema 13. Los Sujetos del Contrato de Trabajo (II): El em-
presario. La cesión de trabajadores, el empresario aparente. 
Contratistas y subcontratistas.

Tema 14. Elementos del contrato de trabajo. El consen-
timiento. Objeto y causa del contrato de trabajo. La forma. 
La condición y el término. El ingreso al trabajo, el periodo de 
prueba.

Tema 15. La duración del contrato de trabajo (I). Contra-
tos por tiempo indefinido y de duración determinada. Contrato 
para la realización de una obra o servicio determinado.

Tema 16. La duración del contrato de trabajo (II). Contrato 
de trabajo eventual. Contrato de trabajo interino. Contrato de 
relevo. Contratos específicos para ciertos colectivos, discapa-
citados, mujeres trabajadores, etc.

Tema 17. Contenido del Contrato de Trabajo. Los dere-
chos y deberes del trabajador. Ascensos. Movilidad Funcional. 
Derechos y deberes del empresario.

Tema 18. El salario. Concepto y clases. Garantías del sa-
lario. El Fondo de Garantía Salarial.

Tema 19. Composición del salario. Salario Base. Salario 
Mínimo. Complementos salariales, Indemnizaciones y otros 
conceptos no salariales.

Tema 20. Jornada de Trabajo (I). Jornada Ordinaria y 
máxima legal. Clases de Jornada. Jornadas especiales. Las 
horas extraordinarias. Horario flexible y a turnos.

Tema 21. Jornada de Trabajo (II). Descanso semanal y fies-
tas laborales. Vacaciones. Permisos y licencias. Excedencias.

Tema 22. Novación y suspensión del contrato de trabajo. 
Sustitución de la titularidad de la empresa. Suspensión del 
contrato de trabajo. Causas de la suspensión.

Tema 23. La extinción del contrato de trabajo (I). Cumpli-
miento de la condición y el término. Por mutuo acuerdo de las 
partes. Por muerte, desaparición, incapacidad y otras circuns-
tancias que afecten a las partes.

Tema 24. La extinción del contrato de trabajo (II). El despido 
disciplinario. El despido objetivo. Por voluntad del trabajador.

Tema 25. La extinción del contrato de trabajo (III). El des-
pido colectivo por causas económicas, técnicas, organizativas 
o de producción. El despido por fuerza mayor.

Tema 26. La Ley Orgánica de Libertad Sindical. La repre-
sentación de los trabajadores en la empresa. La Negociación 
Colectiva. Huelga y cierre patronal. Los procedimientos para la 
solución de los conflictos colectivos.

Tema 27. Modalidades procesales. Procesos en materia 
de despidos y sanciones. Procesos derivados de la extinción 
del contrato por causas objetivas y otras causas de extinción.

Tema 28. Seguridad Social en España: Texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social. Ley de Consolidación y 
Racionalización del Sistema de la Seguridad Social. La estruc-
tura del sistema de la Seguridad Social. Su organización en 
regímenes. Regímenes especiales.

Tema 29. Inscripción de empresas, afiliación, altas y bajas 
de trabajadores en el Régimen General de la Seguridad Social. 
Situaciones asimiladas al alta. Efectos de los actos indebidos.

Tema 30. La cotización. La cuota: Concepto y naturaleza 
jurídica. Sujetos obligados y sujetos responsables. Nacimiento 
y duración de la obligación de cotizar. El convenio especial en 
Seguridad Social. Prescripción. Prelación de créditos y devolu-
ción de ingresos indebidos.

Tema 31. El modelo TC-1: Cotizaciones generales. Cotiza-
ción por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
Recargo de mora e ingreso de cuota. El TC-2 abreviado in-
cluido en el TC-1. El modelo TC-2: Cabecera del modelo TC-2. 
Datos identificativos. Cotizaciones y bases. Otros datos. El pie 
del modelo TC-2.

Tema 32. Transacciones telemáticas con la Seguridad 
Social (I). Sistema R.E.D. Transacciones On-line. La aplicación 
Winsuite32.

Tema 33. Transacciones telemáticas con la Seguridad 
Social (II). Ficheros FAN. Ficheros AFI. Ficheros FDI. Ficheros 
FRI. Aplicaciones informáticas de gestión integral de personal.

Tema 34. Acción protectora. Contenido y clasificación de 
las prestaciones. Incompatibilidades. El concepto de acciden-
tes de trabajo y enfermedad profesional. El Sistema Delt@.

Tema 35. La protección por incapacidad temporal: Con-
cepto, Beneficiarios y Cuantía. Nacimiento, duración y extin-
ción. La protección por maternidad. La protección por riesgo 
durante el embarazo. La protección por paternidad.

Tema 36. Procedimiento administrativo en materia de 
afiliación, altas y bajas, recaudación y acción protectora. Re-
clamaciones y recursos previos a la vía jurisdiccional. Infrac-
ciones y sanciones en materia de Seguridad Social. Procedi-
miento de actuación de los órganos de participación en las 
Entidades Gestoras.

Tema 37. La Ley 31/95, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales. Objeto y ámbito de aplicación. La 
prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en 
el trabajo. Los Servicios de Prevención. El Reglamento de los 
Servicios de Prevención. Acciones de la empresa en materia 
de prevención de riesgos: Evaluación y planificación.

Tema 38. Prevención de riesgos laborales (I): Planifica-
ción de la prevención. Accidentes y enfermedades profesiona-
les. Riesgos relacionados con las condiciones de seguridad. 
Ergonomía y psicosociología aplicada.

Tema 39. Prevención de riesgos laborales (II): Lugares de 
trabajo y condiciones ambientales. Señalización en los lugares 
de trabajo. Equipos de protección individual. Incendios. Prime-
ros auxilios.

Tema 40. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-
res en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las 
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

ANEXO II

Número de plazas: 2.
Plazas: Ordenanza.
Subgrupo: E.
Escala: Administración General.
Subescala: Subalterna.
Clase: Ordenanza.
Categoría: Ordenanza. Oferta Empleo Público año 2001 

y 2002.
Sistema selectivo: Concurso-oposición libre. 
Derechos de examen: 5,00 euros.
Titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente.

Fase de concurso

Será previa a la fase de oposición y se efectuará conforme 
al Baremo de Méritos siguiente:

A) Experiencia profesional.
- Por cada mes completo de servicios prestados en la 

Administración Local, en plaza o puesto de trabajo de igual 
categoría, acreditado mediante certificación expedida por la 
Secretaría de la Administración correspondiente o mediante 
cualquier otro documento de igual o similar fehaciencia a crite-
rio del Tribunal: 0,15 puntos. 

Puntuación máxima total por el apartado de experiencia 
profesional: 6 puntos.

A estos efectos no se computarán las fracciones de 
tiempo, así como los servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados y se redu-
cirá proporcionalmente los prestados a tiempo parcial. Los 
documentos que se presenten a efectos de valoración de ex-
periencia profesional deberán de hacer mención explícita a la 
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Dependencia en la cual han sido prestados, no computándose 
aquellos que carezcan de dicha especificación.

B) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por participación como asistentes a Cursos, Seminarios, 

Congresos o Jornadas que se encuentren relacionados con la 
plaza a la que se opta y hayan sido organizados, bien por una 
Administración Pública o Universidad, bien por una Institución 
Pública o privada en colaboración con la Administración Pú-
blica y Organizaciones Sindicales, acreditadas mediante apor-
tación de los títulos o Certificados de asistencia a los mismos 
o mediante copias de éstos debidamente compulsadas.

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,25 puntos.
- De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,35 puntos.
- De 41 a 70 horas o de duración 8 a 12 días: 0,45 puntos.
- De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días: 0,55 

puntos.
- De más de 100 horas o de más de 21 días: 0,75 puntos. 
Los cursos, seminarios, congresos o jornadas en los que 

no se exprese duración alguna, serán valorados con la puntua-
ción mínima a que se refiere la anterior escala.

La puntuación máxima por este apartado: 2 puntos.

Fase de oposición

Esta fase constará de los siguientes ejercicios, siendo eli-
minatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cues-
tionario de 40 preguntas tipo test, con cuatro respuestas al-
ternativas, en tiempo de una hora y quince minutos, elabo-
rado por el Tribunal en relación con los temas contenidos en 
el Anexo Materias Comunes y en el Anexo Materias Específi-
cas, de esta convocatoria. La fórmula de corrección será la 
siguiente: X = a - (e/n-2), donde «X» será el resultado final, «a» 
el número de aciertos, «e» el número de errores y «n» el nú-
mero de alternativas de respuestas posibles. El ejercicio será 
calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar 
obtener un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto 
práctico, a elegir entre dos, determinado por el Tribunal, re-
lativo a las tareas a desempeñar en el puesto en cuestión y 
relacionado con los temas contenidos en el anexo Materias 
Específicas del temario de esta convocatoria, en un tiempo 
máximo de una hora y treinta minutos. El ejercicio será califi-
cado de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener 
un mínimo de 5 puntos. 

Programa de la convocatoria

Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales, características y estructura.

Tema 2. El Régimen Local Español. Organización y com-
petencias municipales y provinciales.

Tema 3. Personal al servicio de la Entidad Local. La Fun-
ción Pública Local y su Organización. El personal laboral. De-
rechos y Deberes del personal al servicio de los entes locales.

Tema 4. Los Derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. 

Materias específicas

Tema 5. Recepción de llamadas. Conductas y distribución 
telefónica. Recepción del personal. Generalidades y conductas.

Tema 6. Conocimiento del Callejero de Martos.
Tema 7. Composición del Ayuntamiento de Martos.
Tema 8. Tareas propias del cargo de Ordenanza-Conserje.

Tema 9. Citaciones, Notificaciones y Bandos.
Tema 10. Principios básicos de prevención de riesgos la-

borales. 
Tema 11. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-

res en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las 
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

ANEXO III

Número de plazas: 1.
Plazas: Inspector de Obras y Rentas.
Subgrupo: C1.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Cometidos Especiales.
Sistema Selectivo: Concurso-oposición libre. 
Oferta Empleo Público: año 2001.
Derechos de examen: 15,20 euros.
Titulación: Bachiller Superior, Formación Profesional 2.º 

Grado o equivalente.

Fase de concurso

Será previa a la fase de oposición y se efectuará conforme 
al Baremo de Méritos siguiente:

A) Experiencia profesional.
- Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-

ministración Local, en plaza o puesto de trabajo de igual cate-
goría, en régimen laboral o funcionarial, acreditado mediante 
certificación expedida por la Secretaría de la Administración 
correspondiente o mediante cualquier otro documento de igual 
o similar fehaciencia a criterio del Tribunal: 0,20 puntos. 

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
empresa pública o privada como empleado laboral en plaza o 
puesto de igual o similar categoría, características o funciones 
a la plaza que se convoca: 0,10 puntos.

Puntuación máxima total por el apartado de experiencia 
profesional: 6 puntos.

A estos efectos no se computarán las fracciones de 
tiempo, así como los servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados y se redu-
cirá proporcionalmente los prestados a tiempo parcial. Los 
documentos que se presenten a efectos de valoración de ex-
periencia profesional deberán de hacer mención explícita a la 
Dependencia en la cual han sido prestados, no computándose 
aquellos que carezcan de dicha especificación.

B) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por participación como asistentes a Cursos, Seminarios, 

Congresos o Jornadas que se encuentren relacionados con la 
plaza a la que se opta y hayan sido organizados, bien por una 
Administración Pública o Universidad, bien por una Institución 
Pública o privada en colaboración con la Administración Pú-
blica y Organizaciones Sindicales, acreditadas mediante apor-
tación de los títulos o Certificados de asistencia a los mismos 
o mediante copias de éstos debidamente compulsadas.

- Hasta 19 horas o 2 días: 0,10 puntos.
- De 20 a 39 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,20 

puntos.
- De 40 a 80 horas o de duración 8 a 12 días: 0,40 puntos.
- De 81 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días: 0,50 

puntos.
- De más de 100 horas o de más de 21 días: 0,80 puntos. 
Los cursos, seminarios, congresos o jornadas en los que 

no se exprese duración alguna, serán valorados con la puntua-
ción mínima a que se refiere la anterior escala.

La puntuación máxima por este apartado: 2 puntos.
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Fase de oposición

Esta fase constará de los siguientes ejercicios, siendo eli-
minatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestio-
nario de 60 preguntas tipo test, con cuatro respuestas alterna-
tivas, en tiempo de una hora y quince minutos, elaborado por 
el Tribunal en relación con los temas contenidos en el Anexo I 
Materias Comunes y en el Anexo II Materias Específicas, de 
esta convocatoria. La fórmula de corrección será la siguiente: 
X = a - (e/n-2), donde «X» será el resultado final, «a» el nú-
mero de aciertos, «e» el número de errores y «n» el número de 
alternativas de respuestas posibles. El ejercicio será calificado 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un 
mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto 
práctico, a elegir entre dos, determinado por el Tribunal, re-
lativo a las tareas a desempeñar en el puesto en cuestión y 
relacionado con los temas contenidos en el Anexo II Materias 
Específicas del temario de esta convocatoria, en un tiempo 
máximo de una hora y treinta minutos. El ejercicio será califi-
cado de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener 
un mínimo de 5 puntos. 

Programa de la convocatoria

Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
Principios Generales. El modelo económico de la Constitución 
Española. El Tribunal Constitucional. La Reforma de la Cons-
titución.

Tema 2. Derechos y Deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Su Garantía y Suspensión.

Tema 3. La Organización del Estado en la Constitución: 
organización institucional o política y organización territorial. 
La Corona. Las Cortes Generales: referencia al Defensor del 
Pueblo. Y al Tribunal de Cuentas.

Tema 4. El Poder Judicial: principios constitucionales. Or-
ganización judicial en España. El Consejo General del Poder 
Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 5. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales.

Tema 6. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Su-
jetos: la Administración y el Administrado. Capacidad y repre-
sentación. Derechos del administrado. Los actos jurídicos del 
administrado.

Tema 7. El procedimiento administrativo: concepto y cla-
ses. Su regulación. El Derecho positivo: principios informado-
res. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, or-
denación, instrucción y terminación. El silencio administrativo.

Tema 8. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación.

Tema 9. Formas de acción administrativa, con especial 
referencia a la Administración Local. La actividad de Fomento. 
La actividad de Policía: las licencias. El Servicio Público Local: 
formas de gestión del servicio público local.

Materias específicas

Tema 1. Situación legal de ruina urbanística. Órdenes de 
ejecución de obras de conservación y mejora. Ruina física in-
minente.

Tema 2. La disciplina urbanística. Potestades administra-
tivas y presupuestos de la actividad de ejecución.

Tema 3. Las licencias urbanísticas. Actos sujetos a licen-
cia urbanística municipal y actos promovidos por Administra-
ciones públicas.

Tema 4. Competencia y procedimiento para el otorga-
miento de las licencias urbanísticas.

Tema 5. Eficacia temporal y caducidad de la licencia ur-
banística.

Tema 6. Licencias urbanísticas disconformes con la nueva 
ordenación urbanística. Contratación de los servicios por las 
empresas suministradoras.

Tema 7. Naturaleza y funciones de la inspección urbanís-
tica. Visitas y actas de inspección.

Tema 8. Medida cautelar de suspensión en la protección 
de la legalidad urbanística.

Tema 9. El restablecimiento del orden jurídico perturbado 
y reposición de la realidad física alterada.

Tema 10. Los Planes Generales de Ordenación Urbanís-
tica. Concepto y objeto.

Tema 11. Los Planes Generales de Ordenación Urbanís-
tica. Determinaciones.

Tema 12. Las actuaciones de interés público en terrenos 
con el régimen del suelo no urbanizable.

Tema 13. Tramitación y aprobación de los Proyectos de 
Actuación. 

Tema 14. Las infracciones urbanísticas y sus consecuencias.
Tema 15. Las personas responsables de las infracciones 

urbanísticas.
Tema 16. La competencia y el procedimiento sancionador 

urbanístico.
Tema 17. Las infracciones urbanísticas y las sanciones. 

La prescripción 
Tema 18. Las infracciones y las sanciones en materia de 

parcelación.
Tema 19. Las infracciones y las sanciones en materia de 

ejecución.
Tema 20. Las infracciones y las sanciones en materia de 

edificación y uso del suelo.
Tema 21. Las infracciones y las sanciones en materia de 

bienes y espacios del patrimonio arquitectónico, histórico, cul-
tural, natural, y paisajístico y actos que supongan obstaculiza-
ción a la labor inspectora.

Tema 22. Normas comunes de las actuaciones de rehabi-
litación de viviendas y edificios. Condiciones y requisitos de las 
viviendas y los edificios de viviendas. Finalidad de las obras. 
Destino y ocupación de las viviendas. Limitaciones a la facul-
tad de disponer. Condición para una segunda ayuda.

Tema 23. La transformación de la infravivienda. Objeto. 
Condiciones y requisitos. Financiación cualificada. Actuacio-
nes convenidas con las personas propietarias.

Tema 24. La rehabilitación autonómica. Objeto. Condicio-
nes y requisitos. Financiación cualificada.

Tema 25. La rehabilitación individualizada de viviendas. 
Objeto. Condiciones y requisitos. Financiación cualificada.

Tema 26. La rehabilitación de edificios. Objeto. Condicio-
nes y requisitos. Financiación cualificada.

Tema 27. la rehabilitación singular. Actuaciones de rehabi-
litación singular. La adecuación funcional básica de viviendas. 
Actuaciones de Adecuación Funcional Básica de Viviendas.

Tema 28. Actuaciones sobre viviendas de titularidad pú-
blica. Objeto. Actuaciones sobre el Patrimonio Público Resi-
dencial de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Repercusión 
de costes y tributos. Actuaciones sobre el Parque Público Re-
sidencial Municipal.

Tema 29. Las áreas de rehabilitación de barrios y de cen-
tros históricos. Concepto y características. Delimitación. Pro-
grama de Actuación. Declaración. Gestión y desarrollo de las 
actuaciones.

Tema 30. Rehabilitación concertada de iniciativa munici-
pal. Características. Delimitación. Gestión y desarrollo de las 
actuaciones.
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Tema 31. Adquisición de suelo a urbanizar para su incor-
poración al patrimonio municipal de suelo. Objeto. Condicio-
nes y requisitos. Financiación cualificada.

Tema 32. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-
res en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las 
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

Martos, 5 de noviembre de 2008.- La Alcaldesa-Presi-
denta, Sofía Nieto Villargordo. 

 ANUNCIO de 20 de noviembre de 2008, del Ayunta-
miento de Pechina, de bases para la selección de plaza 
de Administrativo.

Don José Manuel Moreno Díaz. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Pechina (Almería). 

Hace saber: Que por resolución de fecha 16 de septiem-
bre de 2008 ha quedado aprobada la Convocatoria y sus co-
rrespondientes bases para la provisión de una plaza de perso-
nal funcionario, que a continuación se indican: 

«BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE 
CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA ENTRE 
FUNCIONARIOS DE LA PROPIA CORPORACIÓN LOCAL, DE 
UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO, VACANTE EN LA OFERTA 
DE EMPLEO PARA EL EJERCICIO DE 2008, EN LA PLANTILLA 

DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE PECHINA 

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propie-

dad, mediante concurso-oposición, por promoción interna, entre 
funcionarios de la propia Corporación Local, de una plaza de 
Administrativo, encuadrada en la Escala de Administración Ge-
neral, Subescala Administrativa, Grupo C1, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público del año 2008, vacante en la Plantilla 
de Personal Funcionario del Ayuntamiento de Pechina (Almería).

Las retribuciones serán las que correspondan al grupo C1 
según la normativa vigente y figuren consignadas en el presu-
puesto municipal.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para poder tomar parte en las pruebas selectivas, es 

necesario que los aspirantes reúnan a la fecha de acabarse 
el término de presentación de las solicitudes, las siguientes 
condiciones.

a) Ser español o estar incurso en alguno de los supuestos 
previstos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y Real De-
creto 543/2001, de 18 de mayo.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad. 
c) Ser funcionario del Ayuntamiento de Pechina perte-

neciente a la escala de Administración General Subescala de 
Auxiliar Administrativo del Grupo de Clasificación C2, del artícu-
lo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto básico del 
Empleado Público.

d) Tener una antigüedad de, al menos, dos años, en la 
Escala de Administración General, Subescala: Auxiliar Adminis-
trativo, al día de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes de participación, según lo dispuesto en el artículo 18.2 
de la citada Ley 7/2007, de 12 de abril, en relación con el ar-
tículo 76 de Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado.

e) Encontrase respecto del Ayuntamiento en la situación 
administrativa de servicio activo, servicios especiales, servi-
cios en otras administraciones o en cualquier otra situación 
administrativa que comporte reserva de plaza o de destino.

f) Estar en posesión, o en condiciones de obtener a la fe-
cha de finalización del plazo de presentación de instancias, del 
título de Bachiller, Formación Profesional de Segundo Grado 
o equivalente, o tener aprobadas las pruebas de acceso a la 
Universidad para mayores de veinticinco años. Igualmente, y 
de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
vigésima segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública, podrán presen-
tarse quienes, careciendo del título, tengan una antigüedad de 
diez años en Cuerpos y Escalas del Grupo D o de cinco años 
y haber superado el curso específico a que se refiere la dispo-
sición adicional novena del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo.

Tercera. Presentación de instancias.
3.1 Los aspirantes que deseen tomar parte en las pruebas 

selectivas habrán de presentar instancia-tipo, debidamente re-
integrada en la que deberán manifestar que reúnen todos y 
cada uno de los requisitos exigidos en las presentes bases, di-
rigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pechina.

3.2. La instancia se presentará en el Registro General del 
Ayuntamiento, o utilizando el procedimiento del artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dentro del término de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las instancias irán acompañadas de la documentación 
siguiente:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Fotocopia compulsada del título académico. En caso 

de presentar una titulación equivalente a la exigida, se habrá 
de adjuntar a la instancia un certificado librado por el órgano 
competente que acredite la equivalencia.

c) Certificado del Secretario del Ayuntamiento donde 
conste la antigüedad del aspirante en la subescala del grupo D 
(C2).

d) Fotocopia compulsada acreditativa de los méritos que 
se aleguen.

3.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de 
interesado. 

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan 
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente de-
mandar su modificación mediante escrito motivado dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

Transcurrido este plazo no se admitirá ninguna petición 
de esta naturaleza, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
anterior.

3.4. Derechos de examen 30 €.
3.5. Si alguna instancia presentase cualquier defecto, se 

requerirá al interesado para que en el término de diez días 
enmiende la deficiencia o acompañe los documentos precepti-
vos, y se le advertirá que si no lo hace se procederá, sin más 
trámite, al archivo de la su instancia, y a excluirlo de la lista de 
aspirantes admitidos.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1 Una vez finalizado el término de presentación de ins-

tancias, la Presidencia de la Corporación dictará una resolu-
ción en el término máximo de un mes, declarando aprobada la 
lista de admitidos y excluidos, y señalando el día, la hora y el 
lugar de inicio de las pruebas.
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4.2 Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, junto con la relación de aspirantes admitidos y ex-
cluidos o el lugar donde esta se encuentra expuesta, en la que 
deberán constar los apellidos, nombres y número del DNI, así 
como en su caso las causas que hayan motivado su exclusión.

4.3 Los aspirantes excluidos u omitidos en dicha relación 
dispondrá de un término de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la Resolución en el BOP, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, para subsanación y posibles reclamacio-
nes. Las alegaciones presentadas se resolverán en el término 
de los 30 días siguientes al de finalización del término para su 
presentación. Transcurrido este término sin que se haya dic-
tado resolución, las alegaciones se entenderán desestimadas.

4.4. Si no se presentan reclamaciones, se considerará ele-
vada a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos y 
no procederá volver a publicarla. Si se acepta alguna reclama-
ción, se procederá a notificarlo al recurrente en los términos 
que establece la citada Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Quinta. Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal calificador de los ejercicios a que se con-

traen las distintas pruebas de acceso se nombrará por el Al-
calde Presidente del Ayuntamiento de Pechina, de conformi-
dad con el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, junto con la resolución 
indicativa de la lista de admitidos y excluidos.

5.2. El órgano de selección será colegiado y su composi-
ción deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y pro-
fesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

5.3. El personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos, y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección. 

5.4. La pertenencia a los órganos de selección será siem-
pre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en repre-
sentación o por cuenta de nadie.

5.5. Los vocales deberán poseer titulación o especifica-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

5.6. La designación de los miembros del Tribunal inclui-
rán la de los respectivos suplentes, y su composición nominal 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y tablón de 
anuncios de la Corporación.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos, para alguna o algunas pruebas, de asesores que se 
limitarán al ejercicio de su especialidad técnica, en base a la 
cual colaborarán con el Tribunal, actuando por tanto con voz y 
sin voto en las sesiones.

5.8. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos de 
sus vocales, bien sean titulares o suplentes y las decisiones 
tendrán que adoptarse por mayoría.

5.9. La abstención y la recusación de los miembros del 
Tribunal se ha de ajustar a lo que prevén los artículos 28 y 29 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

5.10. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, 
incluido el Secretario, que actuará, también, como vocal.

Sexta. Evolución del procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección es el de concurso-

oposición, el cual consta de las siguientes fases:

6.1.1. Fase de concurso.
6.1.2. Fase de oposición.
6.2. La fecha, el horario y el lugar de celebración de la 

primera prueba selectiva se anunciarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Almería.

6.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será 
obligatorio la publicación de los sucesivos anuncios de los res-
tantes ejercicios e incidencias en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal 
en el local donde se hayan realizado las anteriores pruebas y 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con una antelación 
mínima de doce horas si se trata del mismo ejercicio, o de 
cuarenta y ocho horas si se trata de uno nuevo.

6.4. Los aspirantes serán convocados en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados 
y apreciados libremente por el Tribunal. La no presentación 
de un aspirante, en el momento de ser llamado a cualquiera 
de los ejercicios obligatorios, determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio 
y en los sucesivos, por lo que quedará excluido del proceso 
selectivo.

6.5. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento que 
cada uno de los aspirantes acredite su identidad, a cuyo efecto 
deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad.

6.6 De cada sesión que celebre el Tribunal se levantará 
acta por el Secretario del mismo, donde se harán constar las 
calificaciones de los ejercicios, así como las incidencias que 
se produzcan.

Séptima. Fase del concurso.
7.1. Esta fase que no tiene carácter eliminatorio, será pre-

via a la de oposición.
7.2. Los aspirantes deberán presentar los documentos 

que acrediten los méritos del concurso, mediante originales 
o fotocopias compulsadas en unión de la solicitud, sin que el 
Tribunal Calificador pueda tener en cuenta ni valorar aquellos 
que aun alegados fueran aportados o justificados con posterio-
ridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
La fase de concurso no podrá tenerse en cuenta para superar 
las pruebas de la fase de oposición.

7.3. El Tribunal, una vez constituido, examinará los docu-
mentos aportados por cada aspirante y determinará la puntua-
ción correspondiente a la fase de concurso, exponiéndola en 
el tablón de anuncios de la Corporación, conforme al baremo 
que figura a continuación y con un máximo de 10 puntos.

7.3.1. Titulaciones académicas. Por poseer titulación aca-
démica superior a la exigida para el ingreso en la categoría, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico y que guarde relación con el desempeño de las funciones 
de la plaza objeto de la convocatoria, hasta un máximo de 
2,00 puntos, según el siguiente baremo: 

- Diplomatura o equivalente: 0,5 puntos.
- Licenciatura: 1,50 puntos.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean necesarias 
para obtener otras superiores puntuadas. En el supuesto de 
que se posean dos o más titulaciones equivalentes, que sean 
puntuables conjuntamente, sólo se valorará exclusivamente la 
primera. Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas 
y homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

7.3.2. Cursos de formación y perfeccionamiento.

A) Por la participación como asistente o alumno a cur-
sos de formación y perfeccionamiento, impartidos u homo-
logados por Instituciones Oficiales o impartidos en el ámbito 
de la formación continua por sus agentes colaboradores, que 
tengan relación directa con las actividades a desarrollar en los 
puestos convocados, hasta un máximo de 2 puntos, según el 
siguiente baremo.

a) De 5 a 20 horas: 0,25 puntos.
b) De 21 a 70 horas: 0,40 puntos.
c) De 71 a 100 horas: 0,50 puntos.
d) De más de 100 horas: 0,85 puntos.
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Los cursos recibidos se acreditarán mediante certificado 
del organismo que lo impartió u homologó o en su caso el 
título o diploma obtenido, donde conste el número de horas 
lectivas.

B) Por la participación como ponente a cursos de forma-
ción y perfeccionamiento, impartidos u homologados por Ins-
tituciones Oficiales o impartidos en el ámbito de la formación 
continua por sus agentes colaboradores, que tengan relación 
directa con las actividades a desarrollar en los puestos con-
vocados, hasta un máximo de 2 puntos, según el siguiente 
baremo.

e) De 5 a 20 horas: 0,25 puntos. 
f) De 21 a 70 horas: 0,40 puntos.
g) De 71 a 100 horas: 0,50 puntos.
h) De más de 100 horas: 0,85 puntos.
Los cursos impartidos se acreditarán mediante certifi-

cado del organismo que lo impartió u homologó, donde conste 
el número de horas lectivas. 

7.3.3. Experiencia profesional.
a) Antigüedad: Se valorará la antigüedad del funciona-

rio, hasta la fecha de publicación de las presentes bases, en 
Cuerpos o Escalas incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, teniendo en cuenta los servicios efectivos prestados 
en el Ayuntamiento de Pechina a razón de 0,06 puntos por 
mes completo de servicios, hasta un máximo de 4 puntos.

b) La prestación de servicios en el Ayuntamiento de Pe-
china se acreditará mediante certificado emitido por el órgano 
competente de la misma, en el que deberá constar la denomi-
nación del puesto de trabajo que ocupe o haya ocupado, con 
especificación del grupo y categoría y expresión del tiempo de 
servicios prestados. 

Octava. Fase de oposición.
De carácter obligatorio y eliminatorio, constará de una 

prueba, que se desarrollará en las dos fases siguientes: 

8.1. Redacción de un trabajo.
Consistirá en la elaboración de un trabajo que contenga 

como base cualquiera de los temas del programa elegido por 
el aspirante de entre los del Anexo I de estas bases, que debe-
rán aportar los aspirantes en el plazo de cinco días hábiles con 
carácter previo a la fecha que se determine como comienzo 
del proceso selectivo.

8.2. Entrevista personal.
Tendrá carácter obligatorio, servirá para apreciar la expe-

riencia, conocimientos y adecuación de su perfil al puesto de 
trabajo a desempeñar.

Durante el transcurso de la entrevista personal los aspi-
rantes deberán defender el trabajo elaborado que ponga de 
manifiesto su capacidad, conocimientos y aptitud para llevar 
a cabo las funciones del puesto de trabajo objeto de la convo-
catoria. A la entrevista los aspirantes podrán llevar una copia 
del texto elaborado a efectos de servirle de apoyo durante su 
defensa.

El Tribunal calificará el trabajo y la entrevista, conjunta-
mente con un máximo de 10 puntos, quedando eliminados 
aquellos aspirantes que no obtengan un mínimo de 5 puntos.

Novena. Calificación de los ejercicios y resultado de las 
pruebas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, esta 
se realizará mediante votación secreta cuando así lo requiera 
cualquier miembro del Tribunal.

La puntuación definitiva del concurso-oposición será el 
resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las fases 
de concurso y oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a las mejores puntuaciones obtenidas en la fase de oposición. 
De persistir la igualdad, atendiendo a la puntuación correspon-
diente a la fase de concurso. De no ser posible deshacer el 
empate, el mismo se dilucidará por sorteo.

Las puntuaciones de la fase de concurso y de la fase de 
oposición se harán públicas en el tablón de anuncios de la 
Corporación.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 114 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, los acuerdos adoptados por el Tribunal calificador po-
drán ser recurridos ante el Alcalde. A estos efectos, el término 
de interposición del recurso ordinario será de un mes, a contar 
des del día en que se haga pública el resultado en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

Décima. Lista de aprobados, propuesta de nombramiento 
y presentación de documentos.

Una vez acabada la calificación, el Tribunal publicará la 
relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo 
ser superior al número de plazas convocadas y elevará la ci-
tada relación al señor Alcalde, a los efectos de nombramiento.

El aspirante propuesto para ocupar la plaza convocada, 
presentará en la Secretaría de la Corporación, en el término de 
veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de la lista de aprobados y sin previo requerimiento, 
los documentos acreditativos de reunir las condiciones que se 
exigen en la base segunda. No obstante, al tratarse de una 
convocatoria de promoción interna y ostentar los aspirantes la 
condición de funcionarios públicos, estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar cer-
tificación del Secretario de la Corporación acreditando su condi-
ción y demás circunstancias que consten en su expediente.

Si dentro del citado plazo, y exceptuando los casos de 
fuerza mayor, el aspirante propuesto no presenta la documen-
tación exigida, o del examen de esta se deduce que le falta 
algún de los requisitos señalados en la base segunda, no se 
podrá adoptar el correspondiente acuerdo de nombramiento, 
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que se haya podido incurrir por falsedad en 
la instancia de solicitud de tomar parte en el proceso selectivo.

En este caso el Presidente de la Corporación formulará 
propuesta a favor de los opositores que, habiendo superado 
el ejercicio, sigan en el orden de puntuación obtenida y tenga 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de 
la anulación citada.

Undécima. Formalización del nombramiento.
11.1. Agotado el término de presentación de documentos, 

el Alcalde nombrará funcionario de la escala de administra-
ción general, subescala administrativa de este ayuntamiento, 
incluido en el grupo de clasificación C1, al aspirante propuesto 
por el Tribunal en el término de un mes. Este nombramiento 
será notificado al interesado y se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

11.2. El aspirante nombrado habrá de tomar posesión en 
el término de un mes a contar des del día en que se le notifi-
que su nombramiento.

11.3. En el momento de la toma de posesión, el aspirante 
nombrado deberá prestar juramento o promesa en la forma es-
tablecida en el Real Decreto 770/1979, de 5 de abril. Si el aspi-
rante no tomara posesión de su cargo en el plazo señalado, sin 
causa justificada, se entenderá que renuncia a la plaza.

Duodécima.
12.1. A la plaza por la cual se le nombrará le será aplica-

ble la normativa vigente sobre régimen de incompatibilidades 
en el sector público. 
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12.2. Por que hace a la determinación y adscripción al 
puesto de trabajo, cometidos y régimen horario y de jornada, 
el personal nombrado se atendrá a los acuerdos y las resolu-
ciones que respectivamente adopte el Pleno de la Corporación 
o su Presidente.

Décimotercera. Impugnaciones e incidencias.
13.1 El Tribunal calificador queda facultado para resolver 

las dudas que se puedan presentar y adoptar los acuerdos ne-
cesarios en todo ello que no esté previsto en estas bases.

13.2 Contra el acuerdo de aprobación de las presentes 
Bases, que es definitivo en vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso potestativo de reposición ante la Junta de Go-
bierno Local de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su última publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Anda-
lucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al 
de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con 
los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-
curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva 
y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desesti-
mado en virtud de silencio.

No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de 
sus derechos e intereses.

13.3. En lo no previsto en las presentes bases será de 
aplicación la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, Ley 7/2007, 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, Real Decreto 896/91, de 7 de junio, 
que establece las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local; Real Decreto 364/95, de 
10 de marzo, que aprueba el reglamento general de ingreso 
del persona al servicio de la Administración del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General del Estado y por el 
resto de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

13.4. Estas bases de publicarán en el BOP y en el BOJA 
y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. Así mismo, se pu-
blicará en el BOP y tablón de edictos del Ayuntamiento la com-
posición concreta del Tribunal de Selección y las listas provi-
sionales de admitidos y excluidos, así como la determinación 
de los lugares y fechas de celebración del primer ejercicio o 
de inicio de cada proceso selectivo. En el BOE se publicará 
extracto de la convocatoria, a partir del cual comenzará el pro-
ceso administrativo de selección.

Todas las demás actuaciones del Tribunal hasta la reso-
lución del proceso selectivo se publicarán únicamente en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento.

Decimocuarta. Programa.
El programa para este concurso-oposición restringido me-

diante promoción interna se ajusta a lo dispuesto en el Real 
Decreto 896/91, de 7 de julio, por el que se establecen las 
Reglas Básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local. En aplicación del artículo 77 del Real Decreto 
364/95 de 10 de marzo, se establece la exención de los cono-

cimientos acreditados en las pruebas de ingreso en la Subes-
cala de Auxiliar, siendo el programa el siguiente.

ANEXO I

Temario General

Tema 1. Tesorería. Contenido de la función. Desempeño 
del puesto de trabajo. Responsabilidad de la función.

Tema 2. De la Tesorería de las Entidades Locales. Funcio-
nes encomendadas a la Tesorería.

Tema 3. Las Plantillas de personal, régimen retributivo del 
personal al servicio de a Administración Local. Confección de 
Nóminas.

Tema 4. El Impuesto sobre la Renta, su contabilidad. El 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tema 5. La Seguridad Social en la Administración Local. 
Cotización. Liquidaciones, contingencias excluidas

Tema 6. Recursos de las Haciendas Locales. Su aplica-
ción en este Municipio.

Tema 7. La recaudación de los tributos, órganos recauda-
dores, procedimiento en el caso concreto de este Municipio.

Tema 8. Los Impuestos Locales Obligatorios lBl. Urbana y 
Rústica, IAE. Impuesto vehículos: Su Gestión. 

Tema 9. Impuestos Locales potestativos. Impuesto Valor 
Terreno. Construcciones, Instalaciones y Obras, su liquidación. 

Tema 10. El Presupuesto de los Entes Locales: Contenido. 
Bases de ejecución.

Tema 11. Elaboración y aprobación presupuesto, créditos 
del presupuesto de gastos.

Tema 12. Modificaciones del presupuesto: Clases, trami-
tación y aprobación.

Tema 13. Ejecución presupuesto de gastos. Fases de au-
torización, disposición, reconocimiento y liquidación de la obli-
gación. Ordenación del pago.

Tema 14. Liquidación de los presupuestos. 
Tema 15. La Cuenta General de las Entidades Locales.
Tema 16. Documentos de contabilidad del presupuesto 

de ingresos.
Tema 17. Documentos de contabilidad del presupuesto de 

gastos.
Tema 18. Devolución de ingresos indebidos. Aplazamiento 

y fraccionamiento de derechos reconocidos. El procedimiento 
de apremio.

Tema 19. Metodología Métrica. Introducción. Procesos 
Principales.

Tema 20. Lenguajes de Programación. Introducción Histó-
rica. Clasificación. Programación Estructurada. Programación 
Orientada a Objetos. La Programación en Internet.

Tema 21. Bases de Datos. Introducción (Histórica) Tipos 
de Bases de Datos. Propiedades de las Bases de Datos Rela-
cionales. Uso y Aplicación de las Bases de Datos.

Tema 22. Redes de Comunicación. Conceptos Generales 
sobre Comunicaciones. Tipos y Topologías de Redes. Proto-
colos TCP/IP. Redes de Área Local. Redes de Área Extendida. 
Uso y Aplicaciones de las Redes y Comunicaciones.

Tema 23. Seguridad Perimetral (Virus e Intrusismo). Intro-
ducción. Que son los Virus y Tipos de Virus. Medidas y Técni-
cas Defensivas contra Virus. El intrusismo. Protección contra 
el Intrusismo.

Tema 24. Aspectos legales y normativos en la gestión 
del Padrón. Que es el Padrón y a quien pertenece. Vecino. 
Habitante. Estructura. Hoja Padronal. Cambios en el Padrón. 
Movimientos. Fechas vinculadas a un movimiento (gestión, 
vigencia, nacimiento, inscripción). Tipos de altas al Padrón. 
Tipos de bajas al Padrón. Tipos de modificaciones al Padrón. 
Modificaciones derivadas de cambios territoriales. Intercam-
bio de información con otros organismos (INE, Registro Civil, 
otros Ayuntamientos). Concepto de error según INE. Plazos de 
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gestión. Unidades poblacionales, seccionado y callejero. He-
rramientas para la gestión.»

Pechina, 20 de noviembre de 2008.- El Alcalde, José 
Manuel Moreno Díaz. 

 ANUNCIO de 14 de noviembre de 2008, del Ayun-
tamiento de Puerto Serrano, de bases para la selección 
de plazas de Conductor-Peón de Vías y Obras.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria, la provisión 

definitiva, mediante el procedimiento de concurso y oposición 
libre, de dos plazas vacantes en la plantilla de personal que 
se especifica en las bases, incluida en la oferta de empleo 
público de este Ayuntamiento para el año 2008.

1.2. Estas plazas pertenece a la plantilla de personal la-
boral fijo, con la categoría que se especifica, y está dotada 
con los haberes correspondientes al puesto de trabajo. Des-
empeñará las funciones propias de Conductor-Peón de Vías y 
Obras, así como las funciones complementarias relacionadas 
con la función principal.

1.3. Al proceso selectivo le será de aplicación la vigente 
legislación de régimen local, así como lo establecido en la vi-
gente legislación sobre sustitución de empleo temporal.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español, o nacional de algún país de la Unión 
Europea, o de aquellos Estados miembros, que en virtud de 
Tratados Internacionales, celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, de conformidad con la Ley 17/93.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título exigible correspondiente a 

la convocatoria así como de los requisitos específicos reque-
ridos para la categoría. La titulación requerida es Certificado 
de escolaridad, además de los específicos determinado en el 
Anexo I de las presentes bases.

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado del servicio de ninguna de las 
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas por sentencia judicial firme.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación 
vigente.

g) Haber abonado los derechos de examen previstos en la 
base de esta convocatoria.

Todos los requisitos a los que se refiere la presente Base 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse durante el proceso se-
lectivo.

3. Titulación requerida.
La titulación mínima imprescindible y requerida es Certifi-

cado de Escolaridad, homologado y validado por el Ministerio 
competente.

4. Solicitudes.
4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en estas prue-

bas habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que 
le será facilitado al efecto por el Registro General del Ilmo. 
Ayuntamiento de Puerto Serrano.

Del mismo modo, podrán instar la participación en el pro-
ceso de selección mediante simple solicitud, con el contenido 
establecido en el Artículo 70 de la Ley 30/92, de 26 noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Quienes deseen 
tomar parte en estas pruebas habrán de hacerlo constar en 
impreso normalizado, que le será facilitado al efecto en por el 
Registro General del Ilmo. Ayuntamiento de Puerto Serrano.

4.2. Documentos que deben acompañar a la solicitud: Las 
solicitudes deberán presentarse acompañadas del Documento 
Nacional de Identidad; original del recibo o carta de pago de 
los derechos de examen o, en su caso, resguardo que acre-
dite su remisión por vía postal o telegráfica y los documentos 
que acrediten los méritos alegados en original o por fotocopia 
compulsada, documento que acredite la titulación requerida 
así como aquellos que acrediten los cursos superados y la ex-
periencia profesional desarrollada por el aspirante, debiendo 
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

4.3. Plazo de presentación: Las solicitudes y documenta-
ción complementaria deberán presentarse en el plazo de 20 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del extracto o anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, independientemente de la publicación necesaria 
de las bases en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

4.4. Lugar de presentación: Las solicitudes se presen-
tarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.5. Derechos de examen: Los derechos de examen 
ascienden a 36,00 euros, que se harán efectivos dentro del 
plazo de presentación de instancias abonándose, mediante 
pago ingreso en cualquiera de las entidades bancarias cola-
boradoras del Ayuntamiento. Los derechos de examen podrán 
también ser satisfechos por medio de Giro Postal o telegráfico 
dirigido a la Tesorería Municipal, haciendo constar en tales gi-
ros el nombre del aspirante y el proceso selectivo al que se 
presenta, identificándolo específicamente.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Lista provisional: Expirado el plazo de presentación 

de solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación 
se dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, lugar de 
exposición de dicha lista y plazo de subsanación de errores. 
Dicha resolución se publicará en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. En el Boletín Oficial de la Provincia se publicará 
un breve extracto o reseña, que hará referencia al Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento donde se publicará lista provisio-
nal y definitiva de admitidos.

5.2. Lista definitiva. Tribunal y concurso: Transcurrido 
el plazo de subsanación de errores, la Alcaldía-Presidencia 
dictará resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, designando los miembros del Tribunal 
e indicando el lugar, fecha y hora de constitución del mismo 
para la baremación de los méritos alegados por los aspirantes 
y la fecha de la prueba prevista como entrevista en la fase del 
concurso, si la hubiera. Esta resolución será publicada en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El día, hora y lugar de la reunión de los miembros del 

Tribunal para valorar los méritos del concurso se publicará en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de 
la Provincia con quince días de antelación como mínimo, así 
como la composición del Tribunal.
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6.2. El Tribunal Calificador estará compuesto por los si-
guientes miembros:

Presidente (Técnico a designar por el Alcalde).
Vocales:

- Dos Técnicos Municipales.
-  Un representante de los Delegados de Personal o per-
sona en quien delegue.

- Un técnico de la Junta de Andalucía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes 
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente titula-
res. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus especia-
lidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colabo-
rarán con el órgano de selección.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a la exigida para el acceso a la plaza.

6.3. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal 
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, debiendo comunicarlo al 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, quien resolverá lo pro-
cedente.

Por estas mismas causas podrá promoverse recusación 
por los interesados en cualquier fase de la tramitación del pro-
cedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 29 de la 
Ley 30/92.

6.4. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias: A 
efecto de lo determinado en el Real Decreto, 462/2002, de 24 
de mayo, los miembros del Tribunal percibirán asistencia por 
la concurrencia a sesiones de tribunales y órganos de selec-
ción, señalándose la categoría en los Anexos respectivos, de 
las acogidas en el Anexo Cuarto del citado Real Decreto., en 
la cuantía legalmente establecida en el momento de la percep-
ción, sin perjuicio de las dietas y gastos de viaje establecidas 
en su caso.

6.5. Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de los 
miembros que la componen, siendo en todo caso necesaria la 
asistencia de Presidente y del Secretario.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse res-
pecto a la interpretación o aplicación de las Bases serán re-
sueltas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe 
hacerse en los casos no previstos. Si el Tribunal tuviese co-
nocimiento, en cualquier momento del proceso selectivo de 
que alguno de los aspirantes no cumple alguno o varios de 
los requisitos exigidos, deberá proponer, previa audiencia del 
interesado, su exclusión a la Autoridad convocante, comuni-
cándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas 
por el aspirante a los efectos procedentes.

6.6. Nombramiento: El Tribunal será nombrado por el Sr. 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.

7. Proceso selectivo.
La selección se efectuará por el sistema de concurso de 

méritos y oposición según las siguientes normas:

7.1. Fase concurso. Máximo 10 puntos.
1.º El Tribunal valorará los méritos alegados y documen-

talmente justificados, con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales hasta un máximo de 8 puntos:
- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-

quier Administración Pública en plaza o puesto de igual cate-
goría: 0,025 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en un 
Ayuntamiento en plaza o puesto de igual categoría: 0,1 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en em-
presas públicas o privadas en plaza o puesto de igual catego-
ría a la convocada: 0,020 puntos.

A los efectos de puntuación, no se computarán los ser-
vicios que hayan sido prestados simultáneamente en otros 
igualmente alegados, valorándose proporcionalmente los pres-
tados a tiempo parcial.

b) Por la realización de curso en alguna especialidad téc-
nica, independientemente del número de los mismos, relacio-
nada con la actividad se puntuará con: 1 punto.

c) El Tribunal realizará una entrevista personal/curricular. 
Esta entrevista puntuará de forma cuantitativa en función del 
baremo que decida el tribunal y se sumará a la puntuación 
obtenida en los anteriores apartados a)  y b) . La entrevista se 
valorará de 0 a 1 punto.

2.º La justificación de los méritos alegados se realizará de 
la siguiente forma:

a) Méritos profesionales: Certificación expedida por la Ad-
ministración correspondiente, en la que se acrediten los servi-
cios prestados. Certificado de cotizaciones a la Seguridad So-
cial acompañado del contrato de trabajo o nómina, o cualquier 
otro documento con fuerza probatoria.

b) Cursos de formación: Para la acreditación de estos 
méritos habrá de aportarse certificación, título o diploma ex-
pedido por la entidad organizadora; cuando la organización 
estuviese a cargo de entidad privada en colaboración con las 
Administraciones Públicas, deberá constar expresamente tal 
condición.

3.º La puntuación definitiva de la fase de concurso será la 
resultante de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada 
uno de los apartados del baremo anterior.

7.2. Fase oposición. Máximo 10 puntos.
Primer ejercicio eliminatorio: Máximo 4 puntos: Conoci-

mientos, que consistirá en la contestación de un cuestionario 
de 20 preguntas, tipo test, con respuestas alternativas (4 op-
ciones por cada pregunta) , propuestos por el tribunal para 
las materias de las que figuren en el temario que se recoge 
en el Anexo II de las presentes bases. Se calificará de 0 a 4. 
De modo que cada pregunta correcta sumará 0,2 puntos, las 
preguntas erróneamente contestadas restan 0,05 puntos y las 
preguntas no contestadas no afectarán al cómputo sobre pun-
tuación de la prueba. Para su realización se dispondrá de 60 
minutos como máximo. Para sobrepasar esta prueba elimina-
toria se exigirá el mínimo de 2 puntos.

Segundo ejercicio eliminatorio: Prueba práctica relacio-
nada con el uso y mantenimiento de vehículos del parque mó-
vil. Puntuación máxima 6 puntos.

7.3. Cómputo de puntuación de la fase de concurso y la 
fase de oposición. El cómputo de puntuación de ambas fases 
se realizará de la forma siguiente: La fase concurso tendrá un 
valor de un 45% del baremo de la calificación total, y la fase 
oposición será un 55% del mismo baremo de calificación.

8. Relación de aprobados.
Finalizada la calificación, el Tribunal publicará en el tablón 

de anuncios de la Corporación la relación de aspirantes por 
orden de puntuación para cada una de las plazas, resultando 
aprobados, en número igual al de plazas convocadas, sólo los 
que obtengan mayor número de puntos sobre los que se ele-
vará a la Alcaldía propuesta para la contratación laboral fijo. En 
caso de empate se estará a aquél de los aspirantes de mayor 
edad. Si alguno de los aspirantes hubiese sido propuesto por 
el Tribunal Calificador para ser contratado a más de un puesto 
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de trabajo deberá optar, en el plazo de 10 días naturales a 
contar desde el siguiente al que se haga pública la propuesta 
del Tribunal, por uno de ellos. En este supuesto y respecto del 
puesto o puestos de trabajo renunciados, quedará propuesto 
automáticamente para su contratación el siguiente candidato 
que le corresponda por orden de puntuación en los puestos 
respectivos y que no hubiese sido propuesto por no existir nú-
mero suficiente de plazas a cubrir, repitiéndose el proceso de 
opción cuantas veces resulte necesario.

9. Presentación de documentos.
Los aspirantes pro puestos aportarán ante el Ilmo. Ayun-

tamiento de Puerto Serrano dentro del plazo de 20 días na-
turales, a contar desde el siguiente al que se haga pública 
la propuesta del Tribunal, los documentos acreditativos de las 
condiciones que se exigen en la Base 2.ª de la presente con-
vocatoria.

Si los aspirantes propuestos o algunos de ellos no apor-
tase, dentro del plazo indicado y salvo causa de fuerza mayor, 
la documentación aludida, o del examen de la misma se de-
dujera que carece de alguno de los requisitos establecidos en 
las Bases, no podrá ser contratado y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu-
bieran podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la convocatoria. En este caso, se propondrá 
automáticamente para su contratación aquel candidato que le 
siga por orden de puntuación y que no hubiese sido propuesto 
por no existir número suficiente de plazas a cubrir, requirién-
dosele para que en el plazo de 20 días naturales presente la 
documentación a efectos de poder ser nombrado.

10. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, los aspiran tes propuestos 

por el Tribunal Calificador que hayan acreditado el cumpli-
miento de los requisitos precisos para poder participar en el 
proceso selectivo, será contratados pasando a formar parte 
de la plantilla del Ilmo. Ayuntamiento de Puerto Serrano como 
personal laboral fijo.

11. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados, en los 
casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

Denominación: Conductor-Peón de Vías y Obras. Titula-
ción mínima exigida: Certificado de Escolaridad homologado 
por el Ministerio competente. Titulación específica requerida: 
Carné de conducir C. Plazas convocadas: Dos. Derechos de 
examen: 36,00 euros. Categoría del Tribunal 3.ª

ANEXO II

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Cálculo sencillo, operaciones aritméticas: Sumas, 
restas, multiplicaciones, divisiones, porcentajes.

Tema 3. Legislación sobre tráfico. Normas de comporta-
miento en la circulación. Señalización. Tipo y significado de 
las señales de circulación y marcas viales y señales en los ve-
hículos.

Tema 4. La revisión preventiva del vehículo. La Inspección 
Técnica de vehículos.

Tema 5. Los accidentes de tráfico: Normas de actuación 
en caso de accidente.

Tema 6. Mecánica básica del automóvil: Chasis y carroce-
ría. Motores y funcionamiento.

Tema 7. Mecánica básica del automóvil: Electricidad. Ba-
tería. Dispositivos eléctricos, hidráulicos y neumáticos.

Tema 8. El callejero de la localidad de Puerto Serrano.

Puerto Serrano, 14 de noviembre de 2008.- El Alcalde-
Presidente, Pedro Ruiz Peralta. 

 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2008, del Ayun-
tamiento de San Fernando, de bases para la selección 
de Policía Local.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de once plazas, y, mediante sistema de movilidad 
sin ascenso, por el procedimiento del concurso de méritos, 
de dos plazas, todas ellas vacantes en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con Resolución de Alcaldía-Presidencia de fe-
cha 10 de noviembre de 2008 (Decreto de avocación de fecha 
21.10.2008).

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dota-
das con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la 
Oferta de Empleo Público del año 2008.

1.3. En su caso, si las vacantes convocadas para movili-
dad no se pudieran proveer por falta de solicitantes o porque 
fuesen declaradas desiertas, se acumularán al turno libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, 
por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los fun-
cionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-
lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por 
la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la 
que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el ba-
remo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movi-
lidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local 
y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
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Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición 

por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que 
termine el último día de presentación de solicitudes, los si-
guientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba 
de examen médico. 

3.2. Para participar en el proceso selectivo por movilidad 
sin ascenso, los aspirantes han de hallarse en la situación ad-
ministrativa de servicio activo en la categoría de policía, pre-
sentar declaración responsable de no haber obtenido plaza en 
otra convocatoria por el sistema de movilidad en los últimos 
cinco años, desde la fecha de la toma de posesión en la plaza, 
o bien, desde la fecha de finalización del plazo de toma de 
posesión, en el caso de que no hubiesen tomado posesión por 
circunstancias imputables únicamente a ellos, y deberán re-
unir, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
los siguientes requisitos:

a) Antigüedad de cinco años como funcionario o funciona-
ria de carrera en la categoría de policía.

b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la edad 
que determinaría el pase a la situación de segunda actividad.

c) No hallarse en la situación administrativa de segunda 
actividad por disminución de aptitudes psicofísicas.

La acreditación documental de estos requisitos tendrá lu-
gar en el momento de presentación de las solicitudes.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-

cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos. 

4.2. Las solicitudes (Anexo V-turno libre y Anexo VI-turno 
movilidad) se presentarán en el Registro General del Ayunta-
miento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 15,63 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en metálico en la Tesorería Municipal sita en la Avda. 
San Juan Bosco, s/n, San Fernando (Cádiz), mediante giro 
postal o telegráfico a la Tesorería Municipal del Ayuntamiento 
de San Fernando, debiendo consignarse en estos giros: nom-
bre del aspirante, número de documento nacional de identi-
dad y el texto «tasa examen», aún cuando sea impuesto por 
persona distinta a la que aspira a participar o por ingreso en 
la cuenta corriente número 2100-1934-04-0200033908 de la 
entidad colaboradora «La Caixa». 

4.4. Los aspirantes que opten por la movilidad, con la in-
dicada solicitud, presentarán la documentación que acredite 
los méritos a valorar en el concurso de méritos, según el con-
tenido del baremo que posteriormente se describe.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el 
art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presi-

dente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 

Alcaldía, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gober-
nación.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exi-
gida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 



Sevilla, 19 de diciembre 2008 BOJA núm. 251 Página núm. 87

sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo, relación de aprobados, presentación 
de documentos y toma de posesión para el sistema de movi-
lidad.

El sistema por movilidad se debe realizar y concluir antes 
del de turno libre, ya que en el caso de que no se presentaran 
aspirantes o bien la/s plaza/s quedaran desiertas, la reserva 
se acumularía al turno libre.

7.1. El procedimiento de selección consistirá en un con-
curso de méritos, estableciéndose el orden de prelación de las 
personas aspirantes en razón de la puntuación total del con-
curso. En el supuesto de que dos o más personas obtuvieran 
igual puntuación, el orden de prelación, se establecerá aten-
diendo a la mayor calificación obtenida, sucesivamente, en 
los siguientes apartados: antigüedad, formación, titulaciones 
académicas y otros méritos. En caso de persistir el empate, se 
decidirá por sorteo público. 

El baremo para el concurso de méritos a que se hace re-
ferencia en el apartado anterior, es el previsto en la Orden de 
31 de marzo de 2008, de la Consejería de Gobernación, que 
se describe en el Anexo IV de la presente convocatoria.

Los aspirantes seleccionados en el sistema de acceso 
por movilidad estarán exentos de la realización del curso de 
ingreso.

7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará 
pública los resultados de la misma, por orden de puntuación, 
en el tablón de anuncios de la Corporación, y propondrá al 
titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera del Ayuntamiento de San Fernando, a tantos aspi-
rantes como número de plazas convocadas, en razón de las 
puntuaciones obtenidas.

7.3. Las personas aspirantes que obtengan plaza, sólo 
podrán renunciar a las mismas, antes de finalizar el plazo de 
toma de posesión, siempre que hubiesen obtenido plaza en 
otra convocatoria pública en la que estuviesen participando y 
opten por esta última, debiendo comunicar esta circunstancia 
al Ayuntamiento al que pertenece la plaza a la que se renun-
cia, siendo este requisito necesario para poder tomar posesión 
en la plaza obtenida, al mismo tiempo, en otra convocatoria 
pública.

En este supuesto, así como en el caso de que la persona 
aspirante propuesta no reúna los requisitos de participación, 
el tribunal calificador, a instancia del Ayuntamiento, podrá rea-
lizar una segunda propuesta.

7.4. Para tomar posesión de la plaza obtenida, en el caso 
de que la persona aspirante estuviese participando en otras 
convocatorias, ésta deberá acompañar la acreditación de ha-
ber comunicado la obtención de la plaza, y la decisión de to-
mar posesión de la misma a los respectivos Ayuntamientos. 
(Dicha comunicación producirá la baja automática de la per-
sona aspirante en los procesos selectivos por el sistema de 
movilidad en que estuviese participando).

7.5. Los aspirantes propuestos serán nombrados por el 
titular de la Alcaldía funcionarios de carrera del Ayuntamiento 
de San Fernando, debiendo tomar posesión en el plazo de un 

mes, a contar desde la publicación del nombramiento, de-
biendo previamente prestar juramento o promesa de confor-
midad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 
de abril, salvo que, el Ayuntamiento de origen haya diferido el 
cese, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 26 bis del 
citado Decreto 66/2008, circunstancia que ha de comunicar 
al Ayuntamiento de destino. 

8. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas para 
la oposición.

8.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por la letra 
«X» conforme al resultado del sorteo público celebrado por la 
Secretaría General para la Administración Pública (Resolución 
de fecha 21.1.2008, BOE núm. 30, de fecha 4.2.2008).

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

9. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:
9.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden que 
establezca en la convocatoria, asegurando la objetividad y ra-
cionalidad de la selección.

9.1.1. Primera prueba: Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas. 

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de 
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten las 
causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 
meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
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aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

9.1.2. Segunda prueba: Examen médico. 
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
9.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la 
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad em-
pática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afronta-
miento al estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de 
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se va-
lorará también el estado psicológico actual de los candidatos. 
De este modo, aparte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes 
aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de 
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de me-
dicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

9.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de dos temas 

extraidos al azar de los que figuran en el temario que se de-
termina en el Anexo III a esta convocatoria, y la resolución 
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será la 
suma de ambas dividida por 2. Para su realización se dispon-
drá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

9.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma catego-

ría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.

10. Relación de aprobados del procedimiento de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebra-
ción de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del 
Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que, en su caso, 
deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

11. Presentación de documentos.
11.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la fase del 

oposición presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación de 
aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos po-
liciales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

11.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

11.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos ob-
tenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

12. Período de práctica y formación.
12.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados docu-

mentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convo-
catoria, nombrará funcionarios en prácticas para la realización 
del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribu-
nal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

12.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en 
las Escuelas Municipales de Policía Local.

12.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
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les e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

12.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposi-
ción, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias. 

13. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
13.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escue-
las Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará 
al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, 
para su valoración en la resolución definitiva de la convoca-
toria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspon-
diente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las 
calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el 
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los 
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, 
para su nombramiento con funcionario de carrera de las pla-
zas convocadas.

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

13.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

14. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

San Fernando, 10 de noviembre de 2008.- La Secretaria 
General, María Dolores Larrán Oya.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspon-
diente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de 
la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, 
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al 
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbi-
lla asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
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Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 
zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se 
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la 
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares co-
rrespondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato 
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la su-
peración de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres y 
Hombres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared ver-
tical, y con el brazo más cercano a la misma totalmente ex-
tendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la su-
peración de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10’’ 4’20’’
Mujeres 4’30’’ 4’40’’ 4’50’’

A.6. Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el reco-

rrido sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la 

plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o bien en 
el interior del vaso, debiendo permanecer en este último caso 
en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien 
en zambullida o por impulsión sobre la pared, según la situa-
ción de partida adoptada, iniciarán la prueba empleando cual-
quier estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 26’’ 29’’ 32’’
Mujeres 30’’ 33’’ 36’’

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros 

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante 
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona to-
talmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 
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4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de tra-
bajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de 
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.

6. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 
a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7.- Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función 
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, 
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del 
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, 
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrá-
tico de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifi-
cación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Pre-
sidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
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Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: Concepto, elementos y competencias. 
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El al-
calde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV 

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

V.A.1. Titulaciones académicas:
V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos. 
V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos. 
V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto. 

V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesio-
nal, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos. 

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las 
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como 
vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya 
valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

V.A.2. Antigüedad:
V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 

seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o su-
perior a la que se aspira: 0,20 puntos. 

V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos. 

V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos. 
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V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administracio-
nes Públicas: 0,05 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia:
V.A.3.1. Formación: 
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de con-
tenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación 
Continúa de las Administraciones Públicas, serán valorados, 
cada uno, como a continuación se establece: 

V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 
V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 
V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 
V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 
V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-

tencia» se valorarán con la tercera parte. 
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-

sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que 
se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y 
los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asig-
naturas de los mismos.

El cómputo total de los cursos de formación no podrá su-
perar las 1.000 horas lectivas.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones:
La impartición de cursos de formación, comprendidos 

en el apartado V.A.3.1, dirigidos al colectivo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, 
hasta un máximo de 1,00 punto. 

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos. 

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas. 

Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con 
un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y 
por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 
1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 14,50 puntos.

V.A.4. Otros méritos:
V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Poli-

cía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de 
la misma, se valorará con la siguiente puntuación: 

Medalla de Oro: 3 puntos. 
Medalla de Plata: 2 puntos. 
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mé-

rito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Me-
dalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 

V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos. 

V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.
En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran igual 

puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, suce-
sivamente, en los siguientes apartados: 

1.º Antigüedad. 
2.º Formación. 
3.º Titulaciones académicas.
4.º Otros méritos.

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público. 
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 MANCOMUNIDADES

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2008, de la 
Mancomunidad de Municipios del Levante Almeriense, 
de aprobación inical de modificación de los estatutos. 
(PP. 4001/2008).

El Pleno de la Mancomunidad de Municipios, en sesión 
celebrada el día 15 de octubre de 2008, aprobó, con el voto 
favorable de la mayoría absoluta legal de sus miembros, el 
siguiente acuerdo:

«Primero. Aprobar la incorporación del Municipio de Lu-
brín a la Mancomunidad de Municipios del Levante Almeriense.

Segundo. Aprobar, inicialmente, la modificación de los 
Estatutos de la Mancomunidad de Municipios del Levante 
Almeriense, en su Capítulo I, Disposiciones Generales, ar-
tículo 1.º de la Constitución, que quedaría redactado de la si-
guiente manera: 

- “De conformidad con la legislación local vigente, los 
municipios de Antas, Bédar, Carboneras, Cuevas del Alman-
zora, Los Gallardos, Garrucha, Huércal-0vera, Lubrín, Mojácar, 
Pulpí, Turre, Vera, Taberno y Sorbas, de la provincia de Alme-
ría, se asocian entre sí, constituyéndose en Mancomunidad 
voluntaria de municipios para el cumplimiento de los fines y 
objetivos de su competencia establecidos en el Capítulo II de 
los presentes Estatutos.

- ... ....”.

Tercero. Dar cumplimiento a la tramitación exigida en el 
artículo 35 de los presentes Estatutos, a los efectos legales 
que procedan.

Cuarto. Facultar al Sr. Presidente, para la firma de cuan-
tos documentos sean necesarios y/o acciones se requieran, 
para ejecución del presente acuerdo.»

Huércal-Overa, 11 de noviembre de 2008.- El Presidente, 
Luis García Collado. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 24 de octubre de 2008, de la Geren-
cia Provincial de Córdoba, de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a don Victo-
riano Zafra Pérez, resolución en expediente de desahu-
cio administrativo DAD-CO-06/89.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Victoriano Zafra Pérez, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Córdoba.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra Victoriano 
Zafra Pérez, DAD-CO-06/89, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo CO-0908, finca 22474 sita en C/ Libertador Simón 
Bolívar, 15, 8, 1.º, 3, de Córdoba, se ha dictado con fecha de 
16.9.2008 Resolución del Gerente Provincial de Córdoba de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía en la que se conside-
ran probadas las causas de desahucio imputadas. Apartado 
a) y c) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y 
en su virtud, falta de pago y no destinar la vivienda a domicilio 

habitual y permanente se acuerda la resolución contractual y 
el desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimiento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, reacuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, Edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, conforme 
los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 24 de octubre de 2008.- El Gerente, Rodrigo Barbudo 
Garijo. 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2008, del 
IES Emilio Prados, de extravío del título de BUP. (PP. 
4150/2008).

IES Emilio Prados.
Se hace público el extravío de título de BUP de don Juan 

Manuel Zúñiga, expedido el 17 de mayo de 1995.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 26 de noviembre de 2008.- El Director, Gregorio 
Perán Mesa. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2008, de la Sdad. 
Coop. And. Ribera del Huéznar, de convocatoria de 
Asamblea General Extraordinaria. (PP. 4169/2008).

De conformidad con lo establecido en la Ley de Cooperati-
vas Andaluzas y Estatutos Sociales, se convoca a los socios de 
la S.Coop.And., en liquidación, Ribera del Huéznar, a la asam-
blea extraordinaria a celebrarse el 31 de diciembre de 2008, 
en San Nicolás del Puerto (Sevilla), en convocatoria única a 
las 12,00 horas, con orden del día:

1. Formación del balance final, proyecto de distribución 
del activo y aprobación del mismo.

2. Censura por el interventor.
3. Ruegos y preguntas.

San Nicolás del Puerto, 1 de diciembre de 2008.- El 
Liquidador, Francisco J. Sánchez Espinosa. 
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden 
adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
● LUAL PICASSO

C/ Reyes Católicos, núm. 17 
04001 Almería
950.23.56.00
www.librerias-picasso.com

CÁDIZ:
● QUÓRUM LIBROS

 C/ Ancha, núm. 27
11001 Cádiz
956.80.70.26
www.grupoquorum.com

CÓRDOBA:
● LUQUE LIBROS

C/ Cruz Conde, núm. 19
14001 Córdoba
957.47.30.34
luquelibros@telefonica.net

● UNIVÉRSITAS
C/ Rodríguez Sánchez, 14 
14003 Córdoba
957.47.33.04
universitas@teleline.es

GRANADA:
● BABEL

C/ San Juan de Dios, núm. 20
18002 Granada
958.20.12.98

C/ Emperatriz Eugenia, núm. 6
18002 Granada
958.27.20.43
www.babellibros.com

● VELÁZQUEZ
Plaza de la Universidad, s/n
18001 Granada
958.27.84.75
libreriavelazquez@telefonica.net

● CRUZ GRANDE
C/ Las Lisas, núm. 1 
04610 Cuevas del Almanzora
950.61.83.15
www.cruzgrande.es

JAÉN:
● DON LIBRO

C/ San Joaquín, núm. 1
23006 Jaén
953.29.41.99
donlibro@telefonica.net

● ORTIZ
Av. Doctor Eduardo García-Triviño, núm. 3
23009 Jaén
953.92.15.82
ortizromera@telefonica.net

MÁLAGA:
● LOGOS

C/ Duquesa de Parcent, núm. 10
29001 Málaga
952.21.97.21
www.ajlogos.com

SEVILLA:
● AL- ÁNDALUS

C/ Roldana, núm. 3
41004 Sevilla
954.22.60.03
www.libreria-al-andalus.net

● CÉFIRO
C/ Virgen de los Buenos Libros, núm. 1
41002 Sevilla
954.21.58.83
www.cefiro-libros.com

● GUERRERO
C/ García de Vinuesa, núm. 35
41001 Sevilla
954.21.73.73
librguerrero@telefonica.net

● CIENTÍFICO-TÉCNICA
C/ Buiza y Mensaque, 6
41004 Sevilla
954.22.43.44
comercial@libreriacientificotecnica.com
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 32

LEY REGULADORA DE LOS
COLEGIOS PROFESIONALES DE

ANDALUCIA

         Textos Legales nº 32

Ley Reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía 

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,23 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 36

LEY POR LA QUE SE REGULA
EL REGIMEN DE LAS
ORGANIZACIONES

 INTERPROFESIONALES 
AGROALIMENTARIAS EN EL 

AMBITO DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 36

Ley por la que se regula el Régimen de 
las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 37

LEY DE SOCIEDADES
COOPERATIVAS ANDALUZAS

          Textos Legales nº 37

Ley de Sociedades Cooperativas AndaluzasTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
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                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,64 € (IVA incluido)



Sevilla, 19 de diciembre 2008 BOJA núm. 251 Página núm. 101

PUBLICACIONES

Textos legales n.º 38

LEY DE REGULACION DE
LAS CONSULTAS POPULARES

LOCALES EN ANDALUCIA

Textos Legales nº 38

Ley de Regulación de las consultas
populares locales en Andalucía
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 39

LEY POR LA QUE SE REGULAN
LAS AREAS DE TRANSPORTE DE
MERCANCIAS EN COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 39

Ley por la que se regulan las áreas de 
transporte de mercancías en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía
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Textos legales n.º 40

LEY DEL VOLUNTARIADO

Textos Legales nº 40
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